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I N T R o o u e e I o N 

El present.é tr;a.baj'~ t.Í..ene por_ objet.o proPOr.e-r se_ derogue ::e:l Art.ic~ 
io 486- ae Ia·.L~-Y .. fé·a·e~·~1 ;~ae1.::Tr·a·b-ajo--> tOa-a· vez q~e- s1i~.3p1ica._Ci.6A :-.:. 

· .. · . ,· . ': ... ·'' 
En. razón ae que és.-:.e rnarc·a. un·.-

::~:eª~n·:-[;:~t d~~,,:~li~;~r:~r~~·~:e::~ it¡::r:! ·::"e~ª c:~:t~~a q~~~. 
el i·n·f~~;u~i.~~~-~:~Y·:~g:~~-¡;¡-¿;6~;~0-~~:_{co~s~c~e~dia 1-a mu-erte~ 

::ªG:jr;;[u!~~ul~c~it:~f;::rn::::ª~::: :~.e::::::~,,:: ~i::~0:n::~ 
rneci_ª-~-é~'~-~iúiO~~:~_:~~~~:qu~~::~~~-;'.co:q·~~--: puedan consió~rarse como tal~s tie
nen-qii~ p"rÓci~~ir~;~~-er\~'.-ejer~icio o- con motivo del crabaJo. Poste-

riorr.i~-i1-t.~.;~ra~--~"reiii6·s:''tjel:.·c·oriCe'p-to de incapacidaó y de las diversas 

?'Ji.- . ;~f[.: -·.·.: 
En la 'Pa~.':~- h·fstóf.ic~ ::pc;n4re.mos de manifiesto que en el sig~o. -"7~-

xvir:t :~·~n\~{~rci-~~:·:;_~/~f~t~~~.·::·~~-a~i_C~«?~ óe .. -la máqu.ina, e~ tr~baj.~dor~ no· 

com:a-ba- c~-n. rl 1~ng~·na ··c1·ci~-~~·ae .. _'Se9Ui--iéfad, -y- qúe··.1a-·s- -p~i~~-r·as ,~~-eóid.B.s

de protecCió-~~/~h~"::~e: ~~ .. i~;-~·~ron · i:i'.i~rO~:· relativas -~-~-la .!-hi~i¿·~e: :.m~-~-:-
mas que humanitario, r.;'ás· qu~ Ó·~':,.prO·~~c-~

-c.ióna---

En Mé:uco ocurrió de igual manera en la época Colonial, pos-cerior

rnente inspirándose tal vez en los principios del Partido Liberal,

las legislaturas de los Estados, comenzaron, en sus respec~ivas -

jurisdicciones , a dictar leyes tendientes a proteger al trabaja-

dar que sufirera riesgos de trabajo, hasta convertirse esta idea -

en un mandato Constitucional, al quedar aprobado el Artículo 123 -

de Ley Fundamental en el ano de 1~17, pero fue hasta el año de ---

192,, ~l qu~dar aprobadas las reformas del párrafo introductorio -

del Artículo 123 y de la Fracción X del Artículo 73 Consti:ucio-

nales, que se transforwó en federal la legislación relativa al tr.!_ 

bajo. 



En el Capi.t:ulo III analizaremos los riesgos profesipnales y los -
accident.es de t.rabajo e::i nuest.ra Ley Fed_eral del ~rabajo, se verá 
·t.ambi4n su· regulaci~n en lá. Ley del· Seguro: Soc~al_ y ·en·.la ·Ley del 
Instit.Út.o de Se9Uri.dB.d. y_ -servi.ciOs-- sociales· para los Trabajadores 
del Estado, la clasificación de las incapacidades, las obligacio
nes a cargo del patrón ~uando llegan a ocurrir éstos, las exclu-
::r·eni:es de responsabilidad patiorial .arite los misoo·s, y la subroga

ci6n de oblig-aciones_. 

Finalmente, nos re!erire4.os a los Artículos 484 y 486 de r.uestro
Código Laboral, por_ ser Ce mayor t.rascendencia eri el presente tr~ 
bajo , repecto al salario base para el pago y, por otro lado el -
Art.ículo 486 fija un tepe para efectos del pago ae estas inder.ini
zaciones, lo cual resul~a en perjuicio del t.rabajador. 

De igual manera que proponernos se derogue el Artículo 486, propo
nernos se reforme el Artículo 162, en su fracción II, con la fina
lidaa de que en el pago de la prima de ant:igiledad del trabajador, 
tampoco exist.a un tope. 



C A P I T U L O I_ 

G E N E R A L I O A O E S 



A) CQNCEPTO-DE RIESGO"DETRABAJO 

"" ~" ,~>,~:,·.::. :-.:, 

Para c9.~-p~~~d_~-~ ~-tiiá·j:~-~ ~\f~ :~~~~~!:P~~~~~~~--~~~~.~,q~_ de~~ .tr~ba~~-
,- • <.-:':-,: .~:·<·:- ... "•;':'.,;:.'• ';:_::_;:, .,,-.-'::,·.-, :,-:;~ : · .. :!:v> ,\ _..,»_.',, • ·,'' :_:, 

jo, es .ne-cé-sir_io'.~ ~~en zar} ppr_:c~:_c;ief i~ir.:=·la .clocuci6n_;-:ries'go. 
_,--. ,. _ __,,- . .. . -.:,,-__ ,;-.~·- --=--_,:;:··- -- -

-·;_ -{\ -.~;J.::-:>--. 

'.- E~~i!n_de.IÍi.o~~~;Pó~):á_s~~.'; la 11 a:rienaza de uno.accidente sus--
'º ___ ,_.-_ -_ .. '- ··-:- ' -.'- ·._. _ __ :_: .- :-

ceptib19 de·_ causar __ a- .ilgu,i:en. un _daño o u~_ p~rj?icio dériVa'do-

de_ circunstancias- que- se pueden prever, pero no eludir 11 ~ {l) -

Ahora bien, partiendo de esta definición y tomando en consid~ 

ración que en el ambiente laboral que rodea a un trabajador, 

existen circunstancias que ponen en peligro su integridad ce_;: 

poral, debido a que siempre está latente la amenaza de que 

~stas le pudieran causar al trabajador un daño, la definición 

que nos da el Art!culo 473 de nuestra Ley Federal del Traba--

jo, del concepto riesgo de trabajo, nos parece acertada, ya 

que en ella encontramos comprendido el concepto de riesgo a -

que nos referimos en un princi9io. 

Al efecto, el precepto· en mención, establece: 

11 Riesgos de trabajo son los accidentes y enfermedades

ª que están expuestos los trabajadores en ejercicio o con mo

tivo del trabajo". 

( 1) PIN:\, Ra:ael de~ PINA v;.,p-A, Rafael de: Oiccior.a-""'Í.o de Derecho, Ed. -
Pcrr1la, 12a. edici6n, r-".áx~co, 1984, p. 434. 
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Corno se puede desprender.de esta definición, e~contra-
'. ... -··' '• 

mes con\prenÓidbs ºd-~s akptiCtos ~ lo·s a~cidentes y las en::errneda-

des, ~~'.~ cua.1:~~-- ~~;~:~~6:~ d~·;.:-~~e~-tr~.:-:·cOaigo Laboral. integran. el 
':"· 

r:~~ro }~~-~?itiii'(~~~--~~~e-~(j~s-'·'.~~ ·-:~·r,abajo,, -·Ambos aspectos: "pueden -- _ 

-pro-cuii.r."=·ii---~-~-~b~,j~d~;"-, i'~~-io~~~ ·er\ su _orgB.nismo , __ siendo· éstos 

ai·: _d~-~--~-~¡;¿:~ :r ¡os -~~irner~-~ de, mancr~ sa~-i ~~ y los se~~~d~-s ~:-
' .·•,, 

rna~era-~~ro.-sresiva:, de-sde luego por' el a:lbiente que se respir_a, 

ia - cá.tictidáa- de luz que se_ recibe,· la:~temperatura del lui;ar o -

por otras causas similares 11 <2), y -q\ie se::_ha -,denomi~ado a los -

primeros, corno accidentes de trabajo y los segundos como enfeE, 

medades :ro=esionales. 

Al res?ecto, el Articulo 475 de la Ley Federal del Tr~ 

bajo, reza; "Enfermedad de trabajo es todo estado patol6gico -

derivado de la acción continuada de una causa que tenga su 

origen o motivo en el trabajo o en el medio en que el trabaja-

dor se vea obligado a pres"t.ar sus servicios". 

11 La enfermedad profesional obedece a un conce?to de 

progresividad, o sea que la repetici6n de una causa por largo 

tiempo, como obligada consecuencia de la naturaleza del traba

jo,- provoca en el :trabajador una enferr.iedad que entonces si, -

revist~ el carácter de pro::esional" {J). 

("2) GL"E? ... ~, Euguerio. ~anual de De::echo del Trabajo, Ed. Pornia, lla. 
edici6n, ?-ifudco, 1980, p. 252. 

(3) Ibidem. p. 253. 



''·'-· . - •'- , 

En,· est~s -~~s·:~·-~~a_s~s_ ~·.~~-s. ·-~~~~~i_¿~~~~;~~ : ;~---~~a~L~zl#.~~~~-~~dé-~ 
al producir eri. el .t'rab~j;~~or~;~~ria·:;:ies.!~~ --~~ ·s_u: organiSmo, .. ··y 

corno con~e~ueAii~ ~-n~5,fü~~in~~-~6h~e>.f1!f'dÍ}a de la aptitud 
P.ara ei tr·a:baJo·~{"dall'.~·rusa:r .a-riC:,-,~;qUe ~:s~: ha:··-de·nominado;· Incapa-

·-= ''·<.:::,-g. ~:~~i~ -"-"~;:·~ :,___, ·-'!:;_;_· 

cidad -.Labt>iar;::-:·a~Pec~·oc que· a:';l'a-1fz-a:reinOs --más adel-ante. 

~- _-"f->.~·~.;)~-- .. -:j 
R~torñ~~dO ';.81~~-onc~pto de riesgo de trabajo, t'.inicamente 

nos r_esta·;,d~-c{-~~ :_que ~Os -accidentes y enfermedades, a que con

motivo o :en ejerci.cio del trabajo están expuestos los traba

jadores, y que una vez configurados. se convierten, los prime

ros, en accidentes del trabajo y, los segundos, en enferrneda--

des de trabajo o profesionales, integrando éstas el concepto 

que hemos definido. 

B) CONCEPTO DE ACCIDENTE DE TRABAJO 

?revia~ente a analizar el concepto accidente de trab~ 

jo, veamos qué se entiende por accidente; éste es considerado 

corno un "acontecimiento eventt..~ 1 que ocasiona un daño, produ-

ciendo determinados ef~ctos jur1dicos 11
( 4}. 

Ahora bien; "el accidente se convierte en accidente -

de trabajo, cuando sucede por o con motivo del mismo" (S}. 

(.:) PTh.~, Ra!ael de; PD:rl \t?i.?A, Rafael de., Op cit., p. 21 

(5} F. ~l.i.=...'I.. la SecuriC.ad SCCial y sus Princi":Jios, ·Instituto ?-'".exica."lo 
del Segura SOcial. ~fu~,. ~982. p. 118. 



Al respecco, el Articulo 474··ae·.1a Ley Federal del Tr.!_ 

bajo, estableCe: 
·;.·.·,. 

,,.;_" 

"Ác~·~~~n;~¡\ ae·.-, t~:¡~
1

~j:6~1:·~S}t0.~i~ :_:,i~~·i.6~:'.- o-J~:~-~-¡d~'.·" o~_-p·e~~u!: __ 

::::;¡,¡¡t:¡~f~i~if l~~:Ill~if f ~~l1~~!:?:t., .. 
-_>.J~ :-:~o;:, ,:.::·:·.: . .- ::.-:t.L.: .. :f~>.:: _:,::~;_,. ,;-~¿1'.i · .. :~,<;~ .. :-%;~~-· si!-~' 

Q~edp_,ªr;~o-:_,_:dr_~_;·u-_~_'_nz-_~_cc•_.~_,_--a:_;'n:_,;~-~.·--·-~_:aª_:_,:l,_:_'._s_-:-':_,_i_,_~r,_e,;_~_:_:_,_".-_.~a>l~~a,.:;1-d'a.,~rz,.s:;.eli~~IéA~rá~11J.t~i i~~ a~ci"den- ~ 
tes ·qu·e· se_ .. ,- .:::~~t;"t~ab·~~-~:doF;:di;~c·t-amente-
ae Su'.·aoiTiiC'i{i-,0:, a1~·- iu·g~~~-·.;:.de t~~:~~~)~·~ ~:~·a~:/~~·~-,~>- a::j:~~uét-:· 11 : _.. 

·-2.~- ·,.s· --< >,,¡-:~ ,.- >,"-- ·.:"{.- . ."._~_·;_--~~:;:_ .. _-_·-_;·_,_·~-'. : __ .':\,-" <:.~/e :_ ;~:--'· 

d~f in_i.Ció~ ;·: -es -¡~:~~.~~~.~·~-~ ti.a_cer-;no.~'~!-~-~-~~: '. .. ~~~~." · 
bién son cons~~~rá·d~s·" ~cci-de~tes ci,e ~·~:~t;~-io i~s >Ó·C-UrrTaOS~ -e~>.:.~__.·,-

trayecco que .la doc~rina ·ha denom~nadc:>-- col!lo ,¡i:-c·~:~eni~;¿_,¡'iÚ ~'t:Í.ri~:' ?~'> 
re", debido a que se consideran ac.cid,~n·t·~~:-~~- ,·t~·J'~'a~~::~ i':~:~ ·~,f;~~:~}';·~>:: '.. 
'tecidos a los trabajad~res qt.Í~ se t~á~;1.i~-~~ a_ sil _:~fuérite·_.de\ i~·~~-~··':~ 
bajo o regresan a ella. .'';:, .. :·· 

--·;O;~o=-----=---· 

Eventualidad que no contempl~ la Ley Federal del Traba

jo de 1931, la cual en su Artículo 285 se~alaba: 

"Accidente· de trabajo es toda lesión médico quirúrgica-

o pe.:;.turbación psíquica o funcicr.al, permanente o -:ransitoria, 

in~edia~a o posterior, o la rnuer-:e p¡oducida por la accién re

pen-:ir.a de una causa exterior que pueda ser medica, sobrevendia 



durante el trab_ajo, en ~je!-cicio' ae éste o como consecuencia -

.del mismo:. y ·t~-~~·-:f1es{Llm:,.'int~~i1a .~et~.r:niná~a p~r:' un violento· 
.. "'' .,'- .. ·: ·- -

esfue_r_zo piOduc.ida-·;en·;~1as",~·~i.S'nias ·:CircU~·st"anc.fa's. 
·.·:.'.·.·.-'",- ;-,··- ,: ... : .. '·,'.:.::·.·. .,,,_ " ',,-, . <,/_--·;__ '•' 

•-"-:r ~---:·. \_' --·----7~,;1~?-~~.~-~~'.\;_:,_~_~.-. : :~-~ - ~-"·/''o,~- -~><-
5¡:;-~a~-ÍÓ~·:_;.:~Ue.~:f-~-~~~·~~~~~':1~.~p~~-':~; ~-a~cque'; cOffio -lo. sei\ala· -

:: ::e~•:::a::::oz~l~~t!~~~:{i~if~tJ;t~~u~~~f~:}tªa:á:u:::p~~l 
trapajo y ~e_ ~ste _a ~qué~·;- __ a~rii~~-n~~ib~--~i_~-1~ nu~~$~~: ~~2c)OS accidentes 

que se originaban por atropellarr\1ent~-s I ci~'ii~'.i.'O~:~-~ --de~ VehícU.los'-__ 

o por la peligrosidad de los ~aminos·i·( 6 ) .':_ Q~a-Si~na~o'ó todo :e110 

que en la nueva Ley Feóeral del Trabajo de i.9.?0·.·;~~gu·l~r~( en el

segundo párrafo del Artículo 474, esta cuesti6n. 

En este sentido, es criterio de la Suprema Corte de Jus

ticia de la Nación, respecto al traslaóo del trabajador a su ce.n, 

tro de ~rabajo o a su domicilio, que tiene que realizarse en fo.E.. 

ma directa, ya que si existiera una desviación o interrupción en 

el recorrido, se--óesvinc.ularía~~de ~la e relación laboral, que es la 

que liga la calificación ae·que un accidente sea o no considera

do co:no accidente de ·~rcibajo ~- 0 ··c 

De igual manera, cabe.hacer notar que legalme~te los el~ 

mentas que conforman al accidente de trabajo, para que sea consi 

deraóO Como tan, son: a).Que un trabajador sura u~a lesión: b).-

{6} CUEVA Mario de.la. Nuevo Derecho del Tra"baio,'i'.II, EC. 

Porraa, 3a. eóición,-México, 1984, p. 148. 



Que le origine en forma directa la muerte ·:o __ u"n_a ·perturbación .-_ 

ocasione durante, en ejerci.cio ):> ·c_On ·-'~~,t~V-o ·-4.~:::S~'J/~r~~~i~-~
Elernentos que recogier~· el-:·;cr·~~e~~-~-~~~-_S.~~-~~-~fa:a_~§'.~7-~~iJ1·~~~~ú~:~~~~-:;f_, 

corte de Justicia de. la" N<;~i6~f.::~.;~~"'f~~:t;?~~~t }~zi~~';; :.· 
·-;"" .·.'0;:_~;.:_:_ '.;~~;: ,_-o:>.>:··-. ~:.,:;.: < ' 

de su ~r::;: .b::::~~e-~~t~!~i}~~;~~t~}:~ª~:f t~f~i :t?r1~1:d~ 
profes ion al, ti en-e;. derechO_~·:a -'"que ·:,el:··p·a tr~n~ ~~f pr_i~~r~:~o·ne_:".-: 

;<::'.: __ ' ,::~f(~-: ~~,'~.~;~,- :~;,i,.~~~~ ~{>'• :'./~: .• .. ·.\······.·,·:··:• .. ;-
'-;.;;.-',·~ \ ~'.{;:. 

Asist!'!ncia m~dica y __ q~i,~ia]::'~~~~-a\( -,~-,~ }/:~:- ~~~
.'. .. _'.· -. :--·/i' JI,~~~ .... ~:-·: RehabilitaciOn -,~ ... :_ ,,-.~ j~-/ :;;-; .. :e-

,~:~ ·:··-~:·; -

Hospitalizaci6n, c~.an,~~;:~~f~;·~~~:~~----~~;;¿~~~~-i~-f~·: 
Medicar.lentos y. rnateri~lT~i~,- cur=a:c:t<Sn·, ,·::-r··.-.·. 

' -~ :-,;. ' 
.; 

Los aparatos de pr.Otes~~~ ~~~~br_tpPe'~!a 
rios; y 

La indernnizaci'6n ·fijad~-~-en~_e·l ~'t:ttUio · nQY!=!P._~ de __ la Ley Federal del Trabajo de 1970. 

Obligaciones que tiene toda Persona f:tsica o moral que 

utiliza los servicios de uno o varios trabajadores y que nues

tra Ley Laboral en su Articulo 10 ha definido como patr6n, --

pero que éste no siempre se encuentra obligado a cumplir,ya -

que existen casos espec1ficos en los que queda exceptuado de -

hacerlo, que la doqtrina ha denominado corno ~xcluyentes de 

responsabilidad, y que el-·Art!.culo 488 de nuestro C6di90 !.abo-



I.-

. ':.,,.,: '.·,--_ . 

-Si el; ~hcid:~n~~-i-ocurr~- ,·enc'ontrándose el trabá--

jador en--:est:~-~~ _e~:- ::e~r~~g~~'~·; -~ _. :_~-X:-- =_-;: 

II; ~ ·: ·s¡;~:-~ --~~~~-i~~;n~--~~~~-~~~~ré_~;.en~~nt:;-ánaose e_1 _ t·~abaj~ 
dor bajo la acci6fi ·-ae a·fg.Cin_" .. fnarC6tiC'o ·o ·arOga "eneryant·e·-¡ --sa,!· 

vo que eXista presC~-i~C:i~~ ::~~~-i~~a. y;·_~qu~ ei ·;~trabaja~o~...-~-~bi~- ~ 
se puesto el~-he~h~~ en étOriocÍmii~to -d~L ~atr6n y.--i~::-'~-\i~,¡~~~~~~ :_ 

presentado la prescr'i.pci6n S_uscrita por el m~dico¡ -. 

III.- Si el. t_rabajador se ocasiona intencio'nalmente .-'.'" 

una lesi6n por sí solo o de acuerdo con otra persona; y 

IV. Si la incapacidad es el resultado de alguna ri 
ña o intento-de suicidio. 

En todos estos casos, el patrón Gnicamente est~ obl! 

gado a prestar los primeros auxilios y a cuidar del traslado 

del traba.jador a su domicilio o a un centro mé.dico. 

Situaciones todas ellas, qu·e analizaremos 'en otro --

C) .. ~ · .. · 

inca;iax, ·-



que no tiene ca:iacidad o.aptitud para una cosa" (i). 

_:-Pa~t~~~d~ C:fe. -~~-ta ·¿(efiliici6n, n-~s.-·f-~f~·ilzh~:s.· a~ :1a_ inCa

pacida·d -1a~ra_~1.·~a·.-·1a Cual-, ,."s-e· le-:-ha ·definid~~-~cómO la·--a1tera.:.· 

ci6n ae .. 1a·.,-Ziorr:ialidad ·anat6miéa del, t~-~báj_~~~i~ ·y::·~,ª lliUitaci6n 

en. su 'pasibilldád f,;nÚonái para .~·~ "!ft~i~.º" SfF( ~Í . 
.";:'.·~:~±'.~.'~:o:~~-.-~. ·:~,~ <;: -

· La. definici6n · ~~ás.ié::~:;y_·; q~_e. P~~~.~~.~-C::-e:-~~-~ la'- Escuela 

Francesa, consi·aer6 para l~- ·t~·~·r!"~·:~:d~~ l~~~'.~_'~1e'~·~o:~.>~e·.trabajo -

a la incapacidad, como la .dismi.nuC16~-: o -.p~rdida de -la aptitud 

para el- trabajo. 

El maestro Mario de la Cueva nos señala que la rnedici-

na del trabajo, hizo notar que la definici6n que adoptó la - ·-

Escuela Francesa era incompleta, proponiendo después de algu-

nos debates la siguiente definición: 

"La incapacidad es la disr.iinuci6n o p~rdida de la apti 

tud para e1 trabajo, como una consecuencia de una alteraci6~ -

anat6r.1ica o funcicnal del cuerpo hur.iano" ( 9 ). 

{ 7 l U~"IVERSIDAD ~~CI~'r'?\L AIJI0?-0-~ DE MEXICO, Instituto Ce L"lvestigaciones 
Jur!dicas. Diccionario Jurídico Me.xi.cano, Ed. Porrúa, 3a. edici6n, -
t~co, 1989, p. 1659. 

(6) Iloidan. p. 1661. 

(9) a.,~, Mario de la. Op cit., p. 162. 



, oe ,~s~-~ ~d~f.ini·é.i_6~ ~c_-~~~~b-~-~:~\~<~:~r; ~~:, m~di~i.n·a- "del :.tra-
-: - '·, . 

bajo, s~,·- ª-~:s?r_~-~-de~:;: ~~-~}.~,i:~~;~~;1:~.~-~~:;·:.:.~:ef ~~eBf _·.;~\.9~~J~~-~~ i·n~~P,a--:. '-

cid ad ~r'tJ~*-~~~~s:~-:~?~~-~ ~~l~=~~~~~~~~f;~;~:~·~:~~~~;~~:~.:;f;~~-~;-~j.:~~:f,;~: a~e~~~-~-~~~~o ~ 
huma'iio ,-·.-'y . segt.inda. ~.,7Que~-~st·a·'.,pi:ovoquec~la-'·dis~i~uci6n' 1~:p~~-~.i~á~ -
de -su -~ptit;~ <~'¡~;",:~l¡:{·~~~~~:i1t;::'.fi~/:~::"'' :7,J:~!.: --- -~-~¡; ~--~-~~: ).' ·· .· 

.. .. . . iF• i~¡~ ¿:;~~ .~;;· ••· ,,,. '':; 
POr -~~--~-~-~-~~~- ~:¡,~:.t~~:f,a~'i~:t~·:':'"(:;\~i~1é~~- cá~_an_~iúi~ii, · n;ani:"'._ 

fiesta que: -·"Se_ ~~ti~~~:~·~'~·9'.~·-·:·f~~:a~~~6-id~d ·p~ra ·~l ~~a-ba.fo_-un· ~~\; 

estado de inferioridad por_ part~ del tl:-abajador pa.i:::a E!jecut.ar~-

una tarea corporal que anteriormente efectuaba" ••• (lO). 

Ahora bien, refiri~ndonos a la esfera laboral, cua~do _ 

un trabajador sufre un accidente laboral o padece una enferm~ 

dad de carácter profesional, manifestándose ásta en una alte-

raci6n org~nica, provocándole con ello una disminuci6n o pér-

dida de su aptitud para el trabajo, adquiere como consecuen--

cia una Incapacidad, la cual puede ser de diversos grados Y- --

que la Ley Federal del Trabajo ha calificado como: 

Incapacidad temporal, 

Incapacidad permanente pa=cial: e 

Inc.apacidad permanente total 

(10) c:.:ia~\E..!AS, Guill~. Derecho de los'Riesaos de Trabajo, E::. - -
Crneba, Bue.'1os Aires, 1968., p. 495. 
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El Art!curo 47_a,:.de ia Lé-y-iec:férái.~a'~i: T~~.b~jci·,. ~efi-:
ne a ia· i~c~~~Cida~- t'émporai, ':-dl·:·~{-~. ~.~:g~,~~-n~~~-~a~·~ra:'·_ 

··;· ,.·;-·1 

-d~- '. .- .\;~;\~~~¿l~j~ij~~~'. ~~g,(: _?•(< ~~~;~ .-'e::·. ·"' ' 

aptitÜd~:~t;?~I~;~~1;~I,1í~~c~;~;r~~t;,~¡:~:c~t;;~~~i~~~i:~;:¡~~~i~ 
Pªt:ª aes.e:ñ{f:>.~,ñ~~", ·su~:t·~·ahaj;~'. Péfi: a¡ga~· ·!~I~~;~·~/~t· \:: :~:~~~-. 

'>-~ ~=--~ ·.:~~.;: .~:~;~~t~~::k _.-;.~·-;'e~· ... -,-;,~::': '• ·_;'.>~;-~. _-;;·--.~ -~,-~.{ :_',(}'--
'=,-=- ~-;.;_~'--; ~;":-~~;_3_~{:: ··~'.~t ., ' ~:i~~~ > ~~:; -.-}:_'.: 

- --n A si~ :a1~ciap:~-~f~-~~~?1;~~~~en-~~. ~~~~i-~:i-}~i:J\;t~ ~-~"f i:ri~J :ei:~~~~ · 
Arts:cu,~O 4}9 :~e~:- :~.i~mo:.~~or~·~-n~ien tó ·j ~~-r-dicc;";\~·d·~:);'i~· ;'.; i"~~~r;·~¿e'· 

- :'.~. ~.-,i~~~:·: /.{~~;: .·· .. ·;~:·> 
forma: ... ,_ -~·~;.'/. 

<> •.•. ' jw .;: '0'·~ .f 
11 I~f?aP:~c-i~á;d P~rma~ente parcia~~,-, EiS:o iil'; :~¡.~-n'.i.itj~-C~6n de 

las fac\J1t~des ·o aptitudes -de·_ un~-:pe~~9rl~~(.:p-~~~:.;;_~~.~~·~j~·~·., ~~-
- - • -..,..- .. -~·.:;o:;;~· 

•• .~-'>j ··: · .. -. 
·.::";: 

Por su parte, el Art!culO :~-ad':~:--a/'f:~::.ih'.~.a~-¡b·id.ad perm!_ 

nen te· cotal, la define de la s~g~~e:~~-:~e.ra_'_ _ 

"Incapacidad· permanente -:otal, es la p~rdida de facu! 

tades o aptitudes de una persona que la imposibilita para 

desempeñar cualquier trabajo por el resto de su vida". 

. Incapacidades que recibe~ trato diverso por la Legis

laci6n Laboral y ser~n obje~o de estudio por separado. 
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D) CONCEPTO DE INDEMNIZACION 

La : i~~~m~~ ~ ~~.~:6~;~~~-~;:~gó~~~P~.~~:ef_~.~~~>~~·.º~P; la>" cantidad 

de dinero~ o éosa··"·."ciUe,,·se te~tr.ega}a:::-aíg:uie'ir en ,·concept"o de_ da--

ños o per~~i~~~~á~~~.f~.1~.~~~.~~~;~i~~~~oe~s.upersona o de -
sus bienes':"°'._,_._._-~,. ·o~s9'.e·zlu'ego1 esta~{es-:"un~:---definici6n que se 

:::~;::±~1f 1~~ff r~11ri~~::~::~:::;::,:::::::= 
·>'/f.f,", ·, .. ' «·;', ._, .. ,_ . 
.e>·:·- ~¡:~~\~ ¡-~ .• ,¡;' ·-~:'..·;,:'_ 
>L. -:'-~" .. -:.;·.q,~: 

.<·',.··:. 

Trat~ñd'os~ -.·d~- -i~~<;.':~i~,~--g~~ ,de trabajo la Ley,en la 

Fraccl6n Vr ·1:1'e-1 Aft1c:úio_,;:-.fs-7 ,: plasma el derecho que tienen los 

trabajadores, a recibir. las indemnizaciones que ~sta cante~--

pla, para las diferentes consecuencias originadas por dichos -

r_iesg~_s_, p_o~ __ lo_ que la indemnizaci6n viene siendo la repara-

ci6n de las consecuencias del infortunio, consecuencias que --

"se manif~estan. en diversos aspectos. As.!. el daño que con - -

~l sufre, supone ta..~to una alt:.e=aci6n de su nornalidad física-

mente h~~ana, traducida en su mengua f isiol6gica y en su alte

ración funcional, corno una disminución de su capacidad econ6oi 

ca; toda vez que el salario o retribuci6n de su t=abajo consti 

tuye ~l.medio normal y casi exclusivo de buscarse la satis=ac-

' (11) P:O.."', ?.afael de; PJN\ \i'H...~~, ~~e1-ae. Op cit., p. 299. 
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.- '.·' -,_.'.'.: :~· .. ::)~ ~ !~,( 
Ahb~a<bie·~·¡.-~ l'as" ~:¡·~~;~.~iO~~~s ~~~· -~~~- nO~rnalidad .fis_ic~---

me_rite hum~~áfi~~~~1:~t{x~fi',;~?~~i'~f~t'~~.ist .. Miguel He~na!nz 
Márquez, traducidas2en~su~rnengua-fisiol69ica, viene siendo - -

p~~'Pi·~-~~~~.~;l~,t~i~--~·~~~~7(~a~-Jt~:~~,'.ltr.~b~aj:~~iOr ~- y tomando la idea -

.·::·~e:ª:I:~~·t~:;t~~~~(:~iÍ~~~I~~f~~:?1~:ti~,e p~;:~::s1:::~::::::_ 
te ·o-'eit~ferin~dici~J:::~;~fn~Zi~~:~~}'.·~~I~·Jcic:s~ de las facultades y apti

tudes para·:-e1 -~~;:~~~'~ -~~·:·'J.'~.~~'co·~-~-~cúente p~rdida de la capaci-

dad de gana~éi~;;, __ ( i·;'-j'.; e~'..·i·~~~~:- d~ que en virtud de la incapaci

dad el tra_baj~~_or se \;"el:á 'irnp.osibilitado de seguirse ganando 

la vida, reflejada en el salario que deja de percibir. 

Esta situaci6n, es decir, la indemnizaci6n, fue objeto 

de discusión en el pasado, ya que por una parte se decía que -

se trataba de el salario y, por otro lado, se señalaba que la 

indemnización era la repa:aci6n de un daño. En el derecho --

mexicano esta situaci6n es~á bien definida, ya que el salario 

es la retribuci6n que debe pagar el patr6n al trabajador por -

su,trabajo, definición que nos da el Artículo 82 de la Ley ---

Laboral, y si tomarnos en cuenta que las inde~~izaciones por -

( 12) ~~-z }~~ez, Miguel. A=cide.'1tes Cel Traba io v E:1:e.::::nedades Pro 
fesionales, e:l. Pevista C.e Derecho Privado, z.".a.~id, 1945, p. 223. 

(13) Q.i'E.VA, :.:ario de la. Op cit.~, p. 188. 



riesgos 

~stas 

ia 

salariO que deje 

dad de trabajar. 

incapacidad .••. 11 

13 

"Si el riesgo·. produce· al -trabajador una incapacidad 

pe=-::ianente parcial, la indemnización consistirá en el pago 

del tanto por ciento que fija la tabla de valuaci6n de incap~ 

cidades, calcula~o sobre el importe que deber!a pagarse si la 

incapacidad hubiese sido permanente total. Se ~o~ará el tan-
.-·. 

to por ciento que corresponda entre el máximo y el m1nirno - -

establecidos, torn~ndo en consideraéi6n la ~dad del trabajador, 

la L~portancia de la incapacidad y la rnayor o menor aptitud -



contradicci6n en este sentido en nuestra.Ley Laboral, ya que 

P::>r ui:i l_a_~? e~ p;-ime~_ p~rraf_o_ del _Ar_t!culo:_S_9 ~de _dicho orden.! 

miento establece: 

"Para determinar el monto de las indemnizaciones que -

deban pagarse a los trabajadores se tomar~ corno base el sala-

ri:'o correspondien.te al d!a en que nazca el derecho a la inda!!!, 

nizaci6n, incluyendo en él la cuota diaria y la parte propor-
r" ·. 

ciorlal de las prestaciones mencionadas en el Art!culo 84". 

?or otra parte,el~t~tulo Noveno de la Ley Laboral, co- . 
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- __ : ' 
rrespondiente -a-. lo's rl~Sc;Os d_e __ ~~~baj_~, t_iE7n~> pf.isr.iddo ei Ar-

t!cul0 ··494··,. qU_e ·estab1e·Ce~-~-

·::~y '\ ~- ·_ . :::: ' <~·:::.. -. ·; , .. 

"?ara d~té~iriar a~ iriCi~J~i:a~1o'.~e'~ 1~qüe se. refiere 
este t:!'.C\i_~?--~ -~s~e"--~·toma·jt~~-;~-~ -~~1i·e·:~1±_~~~~:;~:i·afio, .¿{ario que perci-

- --,--. -,- -,,.-; --¿e¡;·:; :;<-:.:..-

ba <>.1 trab:ijadef~~r~5\i~~f~ :~:,.~~~:g~'y lo~. aume.ntos posterio 
res ._que_-~:CO~r-es?:ónd~ -~~--~-~~;-~:~~-:~-0~-~~~--~!=1e __ se~pe:1aba, hasta aue se 

::;;?~:1f l:!~~ir1{~~~:L:·.:· ~:.::·:. ·:. ·::.: 
- · ... ': <.:"'.- -: . 

. . , . -~,; ;.- ·,-·' 

Más~adri¡· el 'Ar~!culo 486 sefiala: 

"Para deternina!' las inde.mnizacior:.es a que se refiere 

este t!tulo, si el salario que percibe el trabajador excede -

del doble del salario rn!.nimo del Area Geográfica de aplica-

ci6n a que co=responCa el luqar de prestaci6n del trabajo, se 

considerará esa can~idad corno sala=io ~áxi~o. Si el trabaja

se presta en lugares de difere~tes áreas geográficas de apli-

caci6n, el salario rn~xirno será el doble del promedio de los -

salarios rn!.nimos respectivos. 11 

Contradicci6n que afecta de sobre~anera al trabajador, 

cori~ el tope que marca es~e ~lt:irno precepto, ya que con esta -

limitante, no se puede hablar de qúe pa=a gubrir la indemniz~ 

ci6n se tornará en cuent...a.-el salario integrado del trabajador-. 
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y menos que. se pueda torr.ar·en.~cuanta los increitient'os al propio 

salario. 

- -

Por -__ O~_rJ:i_~ _ia_-d_Ó,~ · ai -~~bli'S~i~_e~'. elº ;~22.;,::_~-e inar~~i~dE!.·:197 3, ,·en 

el cictrio ó'fi~1a:i a·~r·1~: F~aé'~a-c·Í.:ón-~: "la· L·ey ;·deY:: InstitUt~- :M~XiC'i;

no del s~~uro.'.: s~~i~~:,:. l~·-~ cu~-1 ·~·~:~ró en -~ig~;:· ~~,-:~1~~·:-.:~:~--'.~br¡_"f.'.a~.: 
1973·, se·:,_es~~~~~-~-¡-~'~/~.."- la misma _un capf~~-1~~ ~~~~~~-~~~-~,;·:~t:~~i~_ré0~·. 
de rí'esg~s de trabajo, -y que de alguna ~an.era. ~.e'Co~\~~-~~~?~~:~:~,~~-;,.~-
ceptos que sobre· riesgos de trabajo y. acCid~--~t-~.-~:-~·e;t.ii:'~~~j~~:;·tn'"s·ti 
tuía· la Ley ·Fedel del Trabajo, solo que aq~~~l~-;~c6'~:~-~~:¡~:·::J~ú~ ~;~ 
innovación respecto a las obligaciones que ten~a .~·~. ·p~·f·~6~~. "fr~.!Í.
te a los riesgos de trabajo y al respecto la L·ey del ffiéncÍ.onado 

Instituto en su Articulo 60, dispone que: 

"El patrón que haya asegurado a los trabajadores a su -

servicio contra riesgos de ~rabajo, quedará relevado en los ---

términos que señala esta Ley, del cumplimiento de las obligaci.2_ 

nes que sobre responsabilidad por esta clase de riesgos establ~ 

ce la Ley· Federal del Trabajo". 

A par~ir de entonces, los patrones que cumplían con ---

as~gurar a sus trabajadores contra riesgos de trabajo, comenz~ 

ron a hacer valer io que hasta la fecha, la doctrina llama como 

la subiogación de las obligaciones del patrón, respecto a ries-

gos de trabajo, situación que será aoalizada en capítulo aparte . 
dentro de este trabajo. 



CAPITULO II 

ANTECEDENTES DE LOS RIESGOS DE TRABAJO 
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A) UNIVERSALES 

Desde sus or:igen.es sobr_e· la '.tie·.rra;· ·,el<homhre ha teni-
- __ - ----· 

do que trabajar en a.rsá_:de. ~S~. _pr·6·~i~:::;-suPe~~ive·nCiá·~- "Esta 
- " ;.-¡:o-~ 

actiVioa-d ha- traiaó' comc;---c.Of{S-ef:"~~~~~-ia=:;:1ª'.'P~~Od~~'.c~6:ri ~d~·~:ic~;iden 
tes y enf e=rneóades d9riV:~d-~~\ a·¡:~:~·~:~-~·ri\i~i~ :~fei ~ ~~je~6-~-6Í~-:~ -d-é~~un~ 
trabajo con mayor º menor rie•9,&"~\'{4 ;t;¿ -t_\~,~ L ; 

.;: 
' • .. ~- .. -- - ' ·,;;: -: ".-·-'< r~ - ." - • 

En la época romana, el trab'8.jo:er.a/de 'rlat~~-a1eza manual 

y es~aba a cargo en una gran mayoria, de los esclavos, ·y ello -

obdece a que la esclavitud "es la condición de l~s personas -

que están bajo la propiedad de un dueño". { 15 ), por lo cual, -

cuando un esclavo sufría una lesión o enfermedad, su incapaci

dad laboral, por llamarlo de alguna manera, implicaba solamen-

te un daño que era sopor~ado por el dueño del esclavo, debido-

a que éste por su condición estaba sometido a la autoridad de-

su propie~ario, el cual tiene sobre el mismo poder de vida y -

de muerte. "Por cuya razón puede castigarle, venderle o aban-

narle.(lG) 

(14) J.KAYE,Oionisio. Los Riesaos de Traba;o, Ed.Trillsa, Méx.!_ 
co, 1985, p.17. 

(l~) PETIT, Eugene. Tratado Elemen~al de Derecho Romano, Trad. 
José Fernánd~z Gcnzalez, Ed. Epoca, S.A., México, 1977, -

- ~·. 6. 
(16). Ibidem. p. 78 y 79. 
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.. - . .'>' . __ ;__ ::-::. -~--,----<,:--
?os~ériO-~~~t-'e-)·.';¿~-r-~~n-t::~--~:-1~ ~_y_ig_e_:icia. del sis tenla cor-

P_~r~~-~vo_,~ e~·~r~-:~:~1~~;~~~~~-?.'.ú~~~~-:l,~:~-~a~~~~º~'d~~:6~-~~:·:~J~i_O ::~~--c6b-~-~rv~ 
ba cierta 06íi~·~~i6~/d~f:~·~;:!~~,~¿.~\'-~J~~l~~;·~>~-~'.~'~·¿1j:'.~~~d~~--:'1a corpo

raciOn- a·.c·-ios~~ dar.\ñif·{~~d~·s. ·-rJ~ar~~~f e ~:Ih:~·Jf-t·Jii'c:l~~~-. ~-¡·;.:~ hellef i.-__ 

· c
5

· 0~ec~cª_>1_:·. ª.;~1t[~uªt:~l~~:~~]i~t~:~~,~~~~~~S,I~t~;a~ d:·~sistencia .·~ 
... ,: ·:--: -~:r: · '~;·~:.:~: · ~:'.;~\-. ·:;t~~:--; -~:~:;_~': -~ :-~·. : 1,·, > 

-::~.:~: 1" ·- - ~ ;~·._, • 
·;:-~;_,·._; ·,:.::.:,_( •:'~ -.---

::·~~i ·.:c;~i~ --~s-e~cÍ:al: que· trae el siglo XVIII a la Hi.!! 

tOri~:,de~_i_r~~~·ja···~ e~: los trabajadores consiste en la apari-
. .-: _. ·:.· ,-': :. . -

c.i.6n··de ··lá,·Í:i&(¡ui~·a, que Sustituye al trabajo realizado a ma-

na:, y :la Ut.ilizaci6n-del vapor como fuente de energ!a, que -

desplaza las·dem~s formas hasta entonces co~unes: energ!a -

muscular, energ!a animal, energía eólica e hidraOlica 11
• (17) 

ccn la aparici6n del maquinismo, au.;¡entarc:l los riesgos_ de __ 

tra.oafci, en virtud del desconocimiento de la ut.iliz:aci6n de 

las mismas y de la inexperiencia de los que las u~ili:aban;-

hacia finales del siglo XVIII, a medida que aumentaba la pr~ 

ducci6n en masa y la pro;:agaci6n de los accide!'ltes j: de las-

en:e-::nedades producidas por el dese~pe5o del trabajo, as! --

como la utili:aci6n de los trabajes de los niños y las rnuje--

(17} FO~ Claude y ~~IPA Fran~is. Hi~toria Ge."1eral del Tra.baio, ni. 
Grijalix:>, S.A., Mi~ .. "<ico-Ba..""Celor.a, 196:i, p. 9. 
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i:es en forma por aernás- inhuma'r\á., ocasion6 que el Estado se 

estos proble~~s • 

.. - . --~,"_-,: --:.:>._;- .<·-.-:-'~- ---1-

oe: ·esa' ma:~'e'.rá-~~té1'fe-moS.,Y~·qu_ecf ~-n·~:i:iuf1at_e·rra ~-s~~ ,;:;tpr·o1fa:.ra--: 
el 22 dé -j~-~:éó ~-de':'·rao2~~::,:-:K~-' L·e·y::,~~-~~surna .. ~-,importan-cÍ~; ~:~:~--~·i:~ic~~;-; 

:::b:~.:ªj;é:r1íe:{i(e#~iá~{~,n~~{~~ÍÍ~~~i~~i~11hwl~il[~i~ft';t:~. 
y -conte-~i~: ·-~~~-~·~ ::~-:~~-. -'.~~·p'~6.f6J-~-T~;gf~:~¿~·~-:;;:~~i~~~~~-f9t'f~·ii"€-~~:;~:;::·-: -:~, "-

.- :;~--, · _: "> :-:~:~:-_ «::;t<:" ,::··' - - ::'.>:: :,· ~::(z;r~:: ·:·~.~e,:_ :~L;}·---
- · - · "· ·· ;·: · : · •· ,-.."/: : ·,;'. .- · ;-- · ·.~,:.o.ov-• ·· · .,. ,_.•-. 

:::::::;::::~;~~~~~!~~i~~;ii~f fü,Pf .. a~:si:e•.~.:_;_~d(e·.l~i~J~t~k 
suficiente de camas' de modo 'q~'~''·~.ri1c,': . a;·s ·cid~: ·niri~~ ;que-' 

~· .. ¡:;··' ~\· -,· :-::.;·_ ::~,·.':j//- , ,':i";:-" ··:·-:(} 

.~):· :~~,};f-; /i;;~ .. 'ii< ·-:..~'?L .. _-·:.:·~::). /:~~~_f;,_:; -~,:.:, duermen en la misma cama. 

-· : . .::;;;, ''1_}~- ,_ .... _: ·:t'"' ' ;;,_:.:::,___ ' 

2. - Lirni tación ce la. -.jb~~;~¡~----d~i~:fj-;~rb :~~;T·~~::Í~~~~,~~~.-t~·~--"= 
pasar de las doce horas, inci~{a~·:~··i~·:'.·d~-~~·6l6~ ·-a~_\{a_-~-:--.:~~~l-~~~--/~' _.,_ 

- - .~--,., -\?\>".';< 
entr9: las seis de la mañana c'Omo_-.-·rní.n:Ú~O-. h_a:sta las .. 'nueve de l_a;.. __ · 

' .·:J--: .. 

noch9: corno máximo. 
,, ;.·-·. -

_-.-·/· ::- ' ' 

3 .- Instrucción o~lig~·~,~'.:ia\' Todos los niños tenían -
.-p·•. 

que aprender a ller, escribir,: contar, tomándose el tiempo --



preciso para ello. de las horas la?or~les ."·:La in~t_rucci6n -re-

li_g~~~ª- y~_}·~~· ª-ªist~·nc}:~_:a ~u_n, of i!'.=_~9- ec.lesiást_icc:i~ se:,·declara-_ 

ban asi::\is:nO ~~¡-¡~-~t~i~--a~·._,;_,_ 
. ·-~ ., ...__ .. ',,"" . . -._--.- -~·~I=- ;_-,---: :.~:";~,.7:~.-~~''.:º--. -T-~'-~:--,- -y 

. o•i~o.é'i(~;t~f ij~i~Vi~;i; ~if'0::::;:':::,:: :::': 
no:iibrar .. do_s_:!'t.c:.~:Í-:Sitadores.·~>);(Un·,·magistrado y un miembro de la 

Iqlesiaoü'~i~}iiL~~[j~~s'º;~~~~ian penetrar a cualquier hora 

en.l·tDes[f!>a·1:_~n .. '.~r-·t_.Pf_,~r'.ae: .. 's~:.:e';Yn''t¡.rna~ar
1

·n."'d:ar i{~-nar si ello era preciso un :n~d! 
co-. _. OJ :~: .... ·< _ ~~~~~\E-~~~~.~~re un infor.:te al juzgado -

ae:.:~az'~\TO§~ ~-~~~~ra~616·;:¡ :_i-~~~~-bá. aparejada u::.a sanci6n econÉ 

níic~·-•. '~-··:ti'a ).\.~\- ··:. -:~: <~~.·.:·>\·- ·¡< . . '; ·->~ __: --

.. J~~:~:iolente en la propia Ingla~erra, en el año-

de 1812, se-dict6 una Ley que reqla.~entaba el trabajo de los 

a?re:ici'ées·~y~·señalab·a- ciertas- obligaciones de los patrone-s ..; 

en rna~eria de hi9iene y seguridad y limitando como medida --

preventiva el trabajo de las mujeres y menores. 

Ahora bien, las ?rirneras ideas del riesgo profesio--

nal, propiamente dichas, se dilucidaron en Francia, en donde 

des?u·es de varios proyec':os, el 9 de abril de 1898, el parl_! 

(13) I!:lide:i. p. 43. 
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:-:ten to adopt6 _la Ley pr6puesta·, ai.:.nc;,ue .. no. pudo ,desprenael:-se "."' 

del i.~d.iVl.dua:1f-S;O :·~~·a:d{~i~·~aÍ~,'::-re-~~·1t~~~o\:u·~·a,~ no~a- ~~n_ser-
vadera._ 

::-:- ... ~.--: "\ 

·,.-·-_¡:~ -~·;:,,~. 

-.-,,-

?rimera, la idea del r·resg·ó=- prÓfesional, ~sta se fu!! 

daba en la idea del riesgo objetivo, señalada.en e1 Art1culo 

1384 del C6digo Napole6r., pero de una ~anera restringida, ~a 

que si bien el riesgo objetivo se refer1a a la responsabili-' 

dad del propietario por los daños que ocasiona una cosa, la-

idea del riesgo profesional en la Ley de 1898 se fundaba en 

la peligrosidad Ce las instalaciones fabriles, teniendo lo -

a~terior ª?ºYº en lo dispuesto por el Ar~1culo lA de la men-

cionacia Lay, el cual ex?=esa: 

11 Los accidentes ocur::-idos por el hecho o en ocasi6n

del trabajo a los obreros y empleados ocupados en las indus

trias de ••• dan derecho en bene:icio de la v1cti~a o de sus 

re:_presentantes a una inde:nni:::aci6n a cargo del e:npresario" (19) 

(19) C"~, Ma:io de ~a O? cit., p. 112. ' 
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Del anterior precepto, se puede deducir que aunque -

ryo se transcriben lC?s tipos de ramas industrialeS a ras ---

cuale~. les. es ·áp1iC.ab1e, -éstas se carac'terizab-árl Í;>(fr "él pe

-li9ro e:sp~6'~~-¡é~-~~~~tictilcirm·~_nte grave __ suscita~o Por.·:_-~-L~~~~ .. ~- ~---
·- ' .. --· 

emplea·-·ae máqu~n'a ,y de técn"Í.car para ·generar la -r~·sp.6ns~~-i·1.i~:< 
dad~< ~:O) .. ~U~a>_tn~6~a~i6n ·-r.rascend~nt~·<en:·-1a Ley._ ~·r·a· ·,1a ·,.·;~-f~ 
rent~' ~-:-.ser\~l~r·· .. qU·é-~ l~EtVict.fmil: de _-los accidei'ú;.es o~- sus_ reP"r~ 

~enta~~~es·:-:·:~.~-~--i~~~- ~~r·e-ciho a s~r indemniza aes· a car'gO- aer,- -~---
empresario. 

Como segunda característica tenemos, la lirnitaci6n -

del campo de aplicación de la Ley a los accidentes de traba

jo, y no incluía lo relativo a las enfermedades, más tarde -

llamadas profesionales, limitando exclusivamente la respons~ 

bilidad de los empresarios a los accidentes de trabajo. 

Veintiún años después seria aprobada la Ley reguladora de -

las enfermedades profesiones, que contenía una tabla donde -

se señalaban las enfermedades consideradsa como tales, adquJ:. 

ridas con motivo del trabajo, pero para probar las mismas, -

deberían ccncurrir algcnas circunstancias, como la presenta-

ción de los dic~árnenes médiccs elaborados por peritos, por -

otro lado, el tra~ajador debía probar que laboró habitualme.n. 

te en la profesión correspondietne al tipo de enfermedad --

que P~decía y si éste se separaba de su empresa, se le conce

día un plazo de incubación para la énfermeda9, para en su --

(20) J. KAYE, Dionisia. Op cit., p. 19. 
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caso dar l~ga_r a la. responsab-~_li~ad ~e1'··~-mp·~~-S-ario. Larga fue

la lucha para que. fueran consióeradas,·l'~s· enie.rrn·~da·a:es ·c:_el tra-

bajo, dentro de la idea del ;i.e~-~:o _:~~~~-f·~:;i;·~~-~;-~:~~t:~~~~. que· fue -
;;:;\:-· ">~~~'!- ~-~e--:-: ~:.:;,·;;: •• " .. 

parcialmente ganada por los trabajadore's:/.:._-:ya--=qué,
0
como ,~é_;_p_U-éae~--

observar los mismos tenianq1e~s~:it;~~;~i~lf~tu~~;}f~ui:!tos~ -; 
para que la enfemedad que padec_~,an fue'r'_a:,_c;>_~~::.i.~~-~ada como ries

go profesional y ae esta mané-ra :p~a·e·r· re·c·i1:a-r::~:eü~k»e~-eiICfO";·ae 
cci.'7:':'"~---":'.o.;-'.:...-: i! ---' ¡. ·.,:•,,' 

la indemnizaci6n. 
'¡ '' <"-~!,-~-- . :~:z::~~ ' : ;jjc:-'-·-

-/~;:~? -_ -. -:~ ~:_; 
Una tercer característica, es la L1a~L>: ias c~~-

sas de los accidentes ocurridos por el hecho.o en ocasión ---

del trabajo, las cuales pueden ser debido a: a). La culpa 

del empresario, b). La del trabajador, c). El caso fortuito -

y d). La fuerza mayor, las dos primeras causas no presentan -

ningún problema ya que por sí solas se explican, la diferen--

cia entre las dos causas restantes, fue considerada por algu-

nos autores corno irrelevante, ya que ambas producían los mis-

mos efec~os, que era la liberación del deudor, sin embargo, -

esta distinción se realizó con la finalidad de poder conocer-

las causas que dan origen a los riesgos de trabajo y sus con-

secuentes responsabilidades, así tenernos que la propia ley - -

definía: "El caso fortuito es todo aconcecimiento imprevisto -

e inevitable cuya causa es inherente a la empresa o se produ-

ce en··ocasión del riesgo creado por la propia negociación, --
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en tanto que· la fuérza m~yor es el acontecirnien~o imprevisto --

c.uya_ causa .f!sica O: hurnaña es absolutamente ajena a la empre:-

sa 11 
( 2 i) , - y~ -una~ vez ·hech-a · 1a di_stinci6n, se lle-g6 -a la conclu..;;. 

si6n: de._qué_·. ~r-~-~~X~lu:Y~~-te_-·_:_fe_ ~-~sp~n5a}?_i;l.i4ad par~--!=!1 p~t;6n 

la fuei~~ :m~-y·o;:'/ _é:-~b~--~~~~fi~Íar);~e- tambi~n era considerado 

como· eX'Ciuy¿r¡t·~:i~~/~~_sp'~~,~~bi.1idad ~-.cuando --el :acciderit·e se 
' - __ .¡_ -····" -· '• ,_,, _, -

-~ebia _a:_ do·l~~~o_'~:·~~~t~-··i~,~-~-n~'i-6nal~ d~~ -~_rabajador. 

Una más de las caracter!sticas de la Ley d~ 1898, es 

la considerada como principio de la indernnizaci6n forfaitaire 

la cual constituye la base para la f ijaci6n de las indemniza

ciones por los accidentes de trabajo, en un principio el der~ 

cho civil aceptaba únicamente la responsabilidad del empresa

rio, por actos culposos del mismo, imponiéndole una indernniz~ 

ci6n total, pero al ser aceptado por los empresarios, que los 

accidentes de trabajo podían sobrevenir tarnbi~n o por culpa -

del propio trabajador o por caso fortuito y ya no por culpa -

de éste, no estuvieron de acuerdo en seguir pagando una indem 

nizaci6n total, sino parcial. Cabe resaltar que dentro de es-

ta idea, se tom6 como base para fijar la indemnizaci6n el 

salario, desapareciendo de este modo el arbitrio judicial 

par·a fijar las ind!=mnizaciones, con lo que los jueces dejaron 

de inv~stiqar los ingresos totales de la victima y en los 

(21) Iden. 
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casos de muerte, el prorn~dio nor.nal de vida del occiso, a - -
. .. ,' ,. -

~fecto ae:aetermina~:.el,-mon:to de.>ra .~eri.~~ Vi:t:ali~io,. o ·c?-e 

calcular el número d'~ 'afi~~·.·d-urant~ .i~~:·;:~u~·i~~;_:·i~~Ú>i~Ían 

los d~~dó~ -º-1:~. ~ ~;~ t~-~:;:-c~~:~~. ~l~~~;~~~J~-f ¡~~~ :_ '~_'i~~ ~-~~-~P-r~~·~~ i~b s ~:~ílip~z~ 
ron a· pre~er.-~~~u-S"<r~_~J~n~~;.b-~:~~~~~,~~./;~~ :·~J-~?~-~\j~~~'~i'~·~··~1i!r·fc;- .. ·_ 
que estu,/ie~--~ _\i~-;é-nq=~ridci~~i~;-J~;ii:;"~j~~~:J: ·. -~i·;~~~·~ ~~~~~i~i~\'~e --

~~;-:: 

Finalmen't~~ ;_: ;·{·~- ·.-~-¡~-~~-~·e;Í~~tica, que de alguna manera -

vino a modifica~ las-dificultades que presentaba el derecho 

civil y las normas procesales_, para el obrero, en ocasi6n - -

de los accidentes de trabajo, lo fue la condici6n de que se -

ten!a que probar la relación entre el accidente y el trabajo, 

ya que del articulo primero de la Ley de 1898 se establecía 

que los accidentes deb1an ocurrir por el hecho o en ocasi6n -

del trabajo. Anteriormente, "el trabajador v1ctirna de un ac

cidente, ~eb!a probar: La existencia del contrato de trabajo, 

que hab!a sufrido un accidente, que éste ocurrió en ocasi6n o 

en ejercicio del trabajo que desempeñaba, y que era debido a 

culpa del empresario" ( 22 ,. Es conveniente señalar que esta 

modificaci6n que trajo consigo la nueva idea del ri~sgo pro-

fesio~~lJ no favorec!a del todo a los trabajadores, ya ~ue --

(22) CiJEVA, t-:ario de la. Op e~~--' p. 115. 
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sigui6 sie,ndo necesariO' ,51:1~. se-:pr_6bar~:-:fa·~:·~e1aci~ri :-_lab~ral 

y e1 accia~~-t·e~:~~'~i7~-;1~~~r;--A~e-~_c;ue-_-tB.rnbi~~ ·:s.~ te'n1a .que: probar 

- exciuyen·t~):ae -~-~-~'s?On-~abi1idad, como el dolo del trabajador 

o ~~:~ f'~-~~~z.i?~~-~-~~ >~:~-.-

Sin embargo, esta idea. en un principio fue motivo -

de interpretaciones obscuras, como es el caso de el concepto 

que dió la Corte de Casaci6n Francesa, al señalar que basta~-

ba que los accidentes ocurrieran en el lugar y durante las 

horas de trabajo para ser considerados como de trabajo; ya 

con esta interpretaci6n. no fue necesario probar la relaci6n 

laboral y el accidente, pero con ello se dejaba a cargo del -

trabajador la necesidad de probar el accidente, en caso de 

prestar sus servicios :uera del trabajo, es deci~ quedaban 

al márgen del amparo de la ley. los üccidentes que rn~s tarde 

la doctrina lla~ar1a accidentes in itinere. 

Confor.ne fueron transcurriendo los años, se fue ~~--

pliando el carnpo ae aplicación de la Ley de 1898, as! tene--

mas que ·en el año C!.e 1906: se aplicó a las e::ipresas comerci.!_ 

les, en el año de 1914 se aplic6 a l~s empresas agrícolas, -

en el año de 1923 10 fue para los dom~sticos, y de esta can~ 
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ra con el crecimie.nto indUstrial que· d~Ín~~d~~~~ aquélla ·époc~ 

en ei ·año·de~;~~~~.,~~U~. d~C~~'a.~ ·en ·Fr~r;ci·a.~·.·una.;~.n~~·~·~ ~t:!y/·.Co~-

prendida :·é.~ta/a~~.~·r~· ~:~e.~:>~r~·~; 4~( o~.~e·c~b-.. ~:~~~~~1., :':1a. C\lal ·'-

tra~_?·::'C~riS~~,ó~/~-o-~hept·o~_\.tras~endentaie~_!_::"co~~~ lo.~ f_?e u l·~-~-~is--

::n:~~;it~':~~faifüi*:"iit!~~{~-~;Y~ti~~1:~~tt~~l~~~~~~~- ::r: 
suje-ct·;:;_· 'd~>~~Pfi~c~~i'6~r~,:a~·:·~~·t-~·: ieY ·-_la· ·:s·o1a~·-Iei~·cióil ·de .. · ~i,~,~ajo

Y_ .ª ~Ú~~~~i.~:~-~~~-~ ~~\\·~c::;i·~;(:: a~,, 19-BB';- ~bar-~ó·.:· á-~''.~~a:~~~ los tiab~j!. 
aOres ~· 

Es importante mencionar que en materia de riesgos -

de trabajo, el Derecho Francés fue pionero, y que tomando su 

ejemplo varios paises europeos, lo imitaron, emitiendo sus 

leyes al respecto, así tenemos que en Bélgica aprobó por pri-

mera vez una ley sobre la materia en el año de 1903, y en el

afto de 1930 dictó una segunda, que era aplicada a trabajado--

res óe empresas públicas o privadas, posteriorraente en el afio 

óe 1945 aprobó una nueva ley que incluía a los t.=abajadores -

domésticos, pero las tres leyes basadas en lo dispuesto -

por el Artículo 1° de la Ley Francesa óe 1898, reconocían ---

únicamente los accidentes ocurridos en el hecho o en ocasión-

de~ trabajo, dejando al rnárgen de sus beneficios a las enfer

medades profesionales, y al igual que la Ley Francesa, aCrai

tieron·'l-as mismas causas excluyentes de reponsabilidad para 
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el empleado Y~ po.r último·, tarnbiéri es~'ablecieron .).as_;pr~~·~as ~.-del -

.accidente. 

•· E~-~i):~~.;~;e .1,9.~§·;: 'e~t~s~~ila; ~~uL;,l)''._cll~~~~as das ba~'-
:::s¡;;~.~~:~;~.¡~~~~*f f~~g~!'f.~,~·~~t·i~r"~l~~~r~~rfi,~~!i,g:¡~J~:IeI 

.·::-.,,;. ;e-:-.'>:--;< ·7;' 

para fij.á.r _1~> p~~~~~~-~:~~';-:;~~~-~~- ae:.otras e'ñ.fein~~~da:ae~-:~:¡;·:Las· .-iéYeS:~~--
espanola~ _' so~~.e·:.~~-~~~~d ... e~j~~--- -~~; ~:;[~~:·;~~ ·_C"OnSidét-aron~·comó ::-u-~i6~:-~;'~- -

- - ::.;. 

excluyen;e · d-~- r_espo~~-~bi_~id~~,~ :_ ~i> cidi'o ;.~,:~~mp·at:·and\;-. d'~~.e-;=ta- °i~l:~~-~ 
a los accidentes ocurridos por caso' ioit~i t•o, cui:pa:-:.~-J-el: ~~rn;_r~~~~~ 
dor e imprudencia del trabaj.ador. 

En Italia también fue aprobada una ley sobre accióen-

tes de trabajo en el afio de 1898, seftalando únicamente como ex

cluyente de responsabiiidad el dolo, y siguiendo la legislación 

francesa las enfernedades profesionales las precisó lirnitativ.e_ 

mente , ''y después de una serie de ley~s, a la fecha s6lo se 

ex~ienden sus beneficios a los trabajadores de la indus:ría. La 

idea del accidente de trabajo ha permanecido establece desde su 

primera ley, que lo definió come: "Toóa lesión corporal o la-

muerte sobrevenida por la acción de una causa violenta, siempre 

que tenga una dur~ción de tres días" ( 23 ). 

(23) J. KAYE, Oionisio. op. cit., p~ 21. 
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Corno poder.ios - obSer·~a.17, - a Pª.~~-~f de ia ··-nueva· ·idea del 
: ,. ·-

riesgo profesio~al¡ contenida en la ·t.eY. F:C.:incesa .de 189-8, la 
- -.· ·-·,·· 

cual. no se ª?artl5 de.-los ~rin~~P~i~~-~9:i\filfStas·~-:de ·aquélla 

-~p~Ca·,. se -dieron_grandeS· é~"11?io~-:p~~--.1~;-~-~~-: ~-~~;~~;-1'.-_a a· los -

riesgos profesionales, en d~~Óe -. s~ --~~i~·;:,';¡-;t ~-l~~'" :ex-e luyen tes 

de responsabilidad, posteriormei:ite ia_·_,'in~-{~Si'iri-' ·de. las· enfe~ 
medades sufridas con 'lnotivo _del trabajo, fné.s ·ta.rae llamadas 

profesionales, incorporado en este rubro_· ulterio-rmente a· --

los accidentes ocurridos en trayecto, y fijando co~ posteri2 

ridad el salario base, para paqar el info~tun~o, logros 

que obtuvieron los obreros con la lucha constante que sigui~ 

ron en la defensa de sus intereses. 

B) MEXICANOS 

Para poder referirnos a los antecedentes de los - -

riesgos profesionales en M~xico, tenemos que retric.n~tarncs··p~ 

píamente a los antecedentes del derecho del trabajo en -

nuestro Pais, para lo cual hablare~os en primer término de 

la \:olonia. En es.ta ápoca, sobresalen las Leyes de Indias, 

en las cuales se encuentran principios para el derecho del 

trabajo que e~pezaba a tomar tendencias de social, en aras -
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de otorgar piotécci6n··a ·ros abor.tgenes· que se encontraban sg_ 

metidos -á: loS. conqúi.stB.d.ÓrÉ!s"a trav~s del trabajo, entre las 

disposicione~·' m'~~-~~~·~~-t.~n~~-s~--~·ncontra~os la de asegurar a -

·1os - iridios .ia· :~-:~~-~~~-~A~~·\ef,~~ti".~ de su salario, jornada de 

traba.jo, saiariO ~!nimot prohibici6n ae las tiendas ae ra--

yas. -

"Este derecho social se inspir6 en la generosidad de 

las leyes cat6licas, en las ideas de bondad y caridad de la 

Reyna Isabel, en el cuidado del trabajo humano, en rnandamie~ 

tos de la más significativa protecciOn humana que desgracia

damente no se cumplieron en la pr&ctica" {24 ): 

Aunque los principios consagrados en las Leyes de -

Indias, eran de gran contenido humano, -la desigualdad exis-

tente entre los indios y los conquistadores siguió siendo -

distante. 11 Si bien es cierto que est!3-S leyes contenían diSP!! 

siciones protectoras de los indios, tarnbi~n lo es que eran -

una creaci6n de los conquistadores y que en la realidad e:.iste 

•. ~ . 

(24) TRI..iEE.~ tJR3~, 1'..ll:er'-..o. Nue.,..-o D=_recho del Trabajo, Ed. Porrtia, --
6a. edici6n, !-láxico, 198~~' .P• 139. 
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Ur:a gra:t de.sigualdad I e:i todos 105 ·.aspeC';.QS 1 e,:it:e. el :.·:ldio 

·Y el ccnq~Í.st~Acr.<'.cisJ 

?o:, ;vez/?r~~e~;cse ~to~~~. ei(.~~~}o~~:·l~·pr;e~~~¿6n de · 
.acé.idént~s.h·y':~~fe~~~·~,d~·s:-:d~i ;t~~~:~:j-¿':/~~,S~ 1 ·~·eq~üarc;n aére~--

chcs ae :ª~:i.s~·~-~~~~~E~.--.:i~~~':;t_~:~~?:~~-:-~W,~-~~~-~'.s.;/§~~:-~6-~i-~~-~~ªio·s . 

. :~:~ L~:e:0~:r:~~~:~~~¡;~Zt1~:~:~Y~~:a:~:~:n:~'~i::i:::i::r:: 
?eos, péró .·-desgraC'i"lta~J'.rik'~t--~ >: e;~-t~~ ;'mecÍidaS se pie°rden dura!!. 

te la ~poca- i~~~?~ .. ~·Ji.'~:~,i~:_;:~~i~. ~S·~:·-~n -·la· Revoluci6n- Mexicana -

de 1910, qu.e cU¡::ii~·~--'~6~'.:~.i:~.:::~6-~-~ti.tuci6n de 1917, cuando -

vueÍ~efr.a -~~:ar~~e~~,~~~~~¡·~~~?-~-e--~~sta 1ndole 11 ciGJ 

Es,:1-rnportante sefialar que mientras existi6 el do~i-

nio de la Corona Española, las condiciones en que prestaban 

los ind!qenas sus servicios a los lla.~ados cor.quis~adores, -

no cambiaron en mucho. ?ero con el devenir de los años, la -

peque5a y mediana burges!a de los años anteriores a 1810, -

aspiraban a lograr un ca~bio que asegurase el estableci~ien

to de la propiedad privada, y sacudirse el monopolio territ~ 

rial que detentaba la Corona Española. 

{25) .·civ?J..Os !-ORALES, Jos~. Derec.~ del Traba;o I, Ed. ?or:-cla, ?-itxico 
1!?85, p. 53. 

(26) J. JO::::E, Dionisi~. Op. cit., p. 24. 
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Con ia.' abC .. 1ici~n '°de l~--.. e·Sf"a1~{1;\1d~' 'deCret~da ·por· don·· 

·:.1ic;t.:el:. Hi~~lg~ \,.:f"os~,,_Li.·1~::~:~f(19.:::~e OC:tub'.re ·.:d_é · í"8'10 en fa 
. '-',.''. 

::.::::~::;:¡;~~dy~1~t~~t:.:;f.t~~~~~.t:.r_.·~.:~.~~~~h.:.~.'.·.·.·.1.r_ .. ~_;.~ ~~~~§ie~.~o de .·.· . ~ . ~r~;~~º~~~,;i~:~~~-có.~~~~:~-

. nue . ··~-~~t~ªTutf =·~~E~i~~~~~~.:~:~f 0:5~{~~~f~f-~~e~~~t1~N?~~~~ ·~}~º~·· 
tando"·la.s .. basés .. pa:a:.est:-uctUrar.:'.F'a1·,·nac·1·eñté-:·:E:stadOi.-Mexicá.no, 

:;~:~:f J1jl!?¡t~f i~~~~~¡~f::r·:{¡,i; ::'::': 
:j'~~~:: ·~·''~''' ·.:; .. ~ .. . ~·; . .(_¡.; ,~::};_:. ::.:.~ .... : .. ~·_., -.-~::,· .. • .. · 

.:~··¿~: -yF·:.c:~ -~_;:;:.r, ; ::.;:-·,. 
~;'12A. ·oue·~féC:riO'.o;áa::riJUeiía. ·;f~'y. ~-s superior a todo hora-

·ü;,'· 
bre, · 1as· ·que ,-d.iCte: riüest'i:-o ~c~·ngreso· deben ser tales que oblJ; 

guen ~ c~·ns·~~~~Í~~~{~:?t'~~~:~~-~:f~~~~;-:·moderen la opulencia y la -

indi~encia ,_;·.~·~'d-~'tf~i~:~~~-b~:~~::~e-· ·~U:nerite el jornal del pobre,

que· rnejore sus~~.'b~~~;J_~b~.~:~:~ -aleje la ignorancia, la rapiña y 

el hu.rt:o~ 11 .<:~f) . -" °' 
ri.l t~r:nin-o 'de la revoluciOn de independencia la soci~ 

dad resinti6 la .crisis polttica, social y econ6~ica, y como 

consecuencia los trabajadores continuaron en las mismas con-

diciones. La constituci6n de 1824 no toc6 el p~oblema --

s~cial, y lejos de mejorar las condiciones del trabajador, -

ac.~~~t~ la jornada de trabajo y disminuyeron los salarios 

{27) TE:V. P~~Z, Felipe. L=ves ~da.-:e."ltales dEj ~ce, 1808-1989. Ed. 
Po!"":""'..!.3, 15a. edici6.."l, t-~co, 1969, p. 30. 
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a u:i. vaiOi s~p.eri<?r del que se encontr·aba'- en:-e1 r;i.ercado. 

·-·{;~ .. · ... -., .·-· -· 

--~:,~con . ia~ c~~~-·~:~~~~.C~i6n de' 1-~~-7 ~Y'~~-- ~~~~I~!'l·a~~~:m·· i::\Portan 

~es diSpó~iciO_í-lé:s_~"t-.ei(~.ti\~a~ :á.l ~:;~ba-:"j~-, ·~isrn~s que se encue11 

t:-an ,;~br{t.~·~i-~'á;~ .. _·~;~\.1~-~·, ;\~·:1c~los 4.a y 5.;. que a la letra - -

diceni '~-~,_--. , , 

'."Art •. 4.a·. Todo hombre es libre para abrazar la pro-
-fesi6n, industria o trabajo que le acomode siendo -

. Gtil. y honesto, y para aprovecharse de sus productos 
ni: uno ni otro se le podr'1 ir.ipedir, sino por senten
cia judicial cuando ataque los derechos de tercero, 
o. por resoluci6n gubernativa, dictada en los t~rmi-

·nos que marque la ley, cuando o!enda los de la soci~ 
dad. 

Art. ~-. Nadie puede ser obligado a prestar trabajos 
personales, sin la justa re~ribuci6n y sin su pleno 
consentimiento •. La Ley no puede autorizar ningGn - -
contrato que tenga por objeto la pérdida o el irrev2 
cable sacri=icio de la liber~ad del hombre, ya sea -
por causa de trabajo, de educación, o de voto reli-
gioso. Tampoco puede au~orizar convenios en que el -
hcrnbre pacte su proscripción o destierro." tiB) 

Pero los princi~ios aqu! señalados, no fueron sufí-

cientes para proteger al trabajador, debido a que las ideas

i~dividualistas que tiñeron el contenido de la Constituci6n

de =~57, no permitieron el reconocimiento del derecho del -

trabajo. 

(23) Ibidem. p. 607. 
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Ot_r~ pas'o· impo.r.tante· para, ia -di9"nific'ación:·: def traba-

jador, : ·ae -~-~ner~~ p~~~Í·i-~·~-,)~-~e;;·.:~~o- en -~~,\ ¿~-~~96'..\:i·~·i:1:·,-~~ 18~7 o: 

decimos ae··. ma~~-~:a_ ·i~;Cu_~:~a~·~::_~;~~~,q~·~·-.:.'.:·~;~-./~a .:.~~-~~~~~ t~~;i~~-~>~~ ->~-~ 2 4-_-,··, 

ni ·; ~~ --~~:;·: ~:~~:?. ,'-~f i ~ ~;~.'~.ft-~~~~-~~~·;;--_~- ~~~~ü·~t~ u'~q\J·~:~~~:~·~;~~'X ~-~~6 i6~ ~-~~--'.;}~o~ : __ -~ 

t:r~~~-~-~-~:~-/~~~>~i~~J~-º~~~¿:k}i~~ma·~ie-~=-e~~r:tv.~.-~.crc;~·:··º~.~ªs·~.-l .. ; .. ~ytc ... ~_ .. -~eé[il,~·g··-·-~:-.. -~c~o~-n~.·t~r~~.€it_~~~º;~s~Í~i~Ún-.:_ 
gui'Ó_; ~:~~J_e·~~J:"~\-~~~-~,~-~~-¡~-~- ~ ... ... ~ 4e~ __ a_r.reri-_ 

da~~~n~-~-~--- :_~J-~s_;,:~::1._·~:m~-~:é· _np ~:es);ig~~i :,~(,u:n~i;;;c;'s·a ~·:i~._~;:· agrup~ron. 
l~s: ai-Sr:i~~-~~.-~-¡~,tf~¡'aád-es.~:-'tl"e'i ~ hOm~·re ~ :~~ ~r~:·~ei~~ m~¡r1ó:~~~'O ~ _.oén~~-~{:~ ~~ :-_ 

. Hi~at-:ó_t-iC~.m~nte 'existen dos" ,;n~~Ced-~nt·~~- importantes, -
,._ .-· :· .. ·· 

antes del movimiento de 1910, que fueron en 1906 la huelga 

de Cananea y posteriormente la huelga de Río Blanco, y que no 

tocaremos por no ser el objetivo de este trabajo, pero que 

sí merecen ser mencionadas, porque de alguna manera inspira-

ron varios"principios del Programa y Manifiesto a la Nación -

Mexicana-de la Junta Organizadora del Partido Liberal, sus--

crito en San Luis Missouri el 1° de julio de 1906, por los -

hermanos Flores Magón, Juan Sarabia, Librado Rivera y otros 

y que sería presidido por Ricardo Flores Magón y en el cual -

se analizó la s~tuación dsl País y las condiciones de los 

obreros y campesinos, proponiendo reformas alcs programas po

lít"icos, agrarios y del ""Crabajo" y óen1'._ro de es'Ce úl~irno, r~ 

saltan entre otros los puntos 25 Y 27, que.señalan: 
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"25. Obligar a. les dueños de las r:i.i~~s, fábricas, t:.a
lleres, .etc. 1 .. a m_ante.ner-en ~as_-·rn!:!jores condicion~_s .
de higiene sus propieóades- y 'a guardar los lugar.es ae 
peligro en un est:_ado que. preste ,_seguridad a· la .. vi_da -
de los oper~~ios •. • . · · · 

2 7. 9b1-f~i~r~·::il:)~-g~<~;~;-~~ó~~~ (.i~~;~ag-br :i~:-1~deinni'°Za.Ción:: -

por· acc~-fr;:~ c~;~~;_a~~~j?;·,~~r2 ?~J ~' \;:, ·"'.~- G'. 
' :->;~\ -''<;!-~·-i_:~_;:;::'Í~::);i~,- --~·-· ·,. - ;.\::·:: ·-~~/ 

:'.:,:::;:'.It;<f ''''i~i;;~~~·;:::;;:::·:}~;.;:::::~ 
-~:-~}}- --~:'.~~\':·· '• ?/~-- ·-·;-;,_; 

-- .' -; .... ,'.~[ 
_ .,.~~~ ~~~-~~-~-1:~-~:1~·n:'.~i~ca·~ .-'del -:trabajo antes de 1917, inca.E_ 

pera ·a ·i~'s ;~~~::;~--~~~~~{;ti~~~¡-_{~~~~~,~hos del trabajador, nueVQS prin. 
c-ip.iCú:;. que·~.?~~ ~~i~~:1·,i~Ut:l~,~-~·;·¡~ri tomados en cuenta, sobre todo -

cratánd·~~,~~ :~"~\ ii~·~·i;~~¡~-~~~e_s: _ d~ - trabajo, destacando por su if!! 

p-or~~~~¿¡~:-:_--i~'.~:: s-'i~~i:~:~-~~·~--: En·e1 afio de 1904, en el Estado de 

·-.. ·., 

~br·r~·. url.a ley, ~-~n la ·que se regulaban los problemas de las fa_ 

-mi1i-:3:s· de=-los -~rabajadores-, que sufrían riesgos laborales. 

sa: 

Al efecto el Artículo 3° de la ley en mencion, expr~-

"Are. 3° .- Cuando con motivo del trabajo que se en-
cargue a los trabajadore; asalariados o que disfruten 

(29) Ibídem. p. 729 y ;fo_. 
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sueldo, _a que hacen referencia les dos artículos an
ter.io~.es :y el· 1,787 del Código Civil vigente, sufran 
éstos algún accidente que les cause la muerte o una 
lesión o ~nferrnedad, que les impida trabajar, la --
empresa o nego.ciación que reciba sus servicios, esta 
rán obligados a pagar sin perjuicio del salario que 
se.debiera devengar por causa del trabajo, los gas-
toS que-originen la enfermedad y la inhumación en su 
caso,~ministrando además a la familia que dependa -
del· fallecido, un auxilio igual ~l impor~e de quince 
días de salario o sueldo que devengaba. Se presume
que el·accid.ente sobrevino con motivo del trabajo a 
q~e el obrero se consagraba, mientras no se pruebe -
lo contrario 11

• 

' . ( 30) 

En el Articulo.4°, se estableció el derecho del obr~ 

ro de ;:ii;:en~erse _ en_el -hosp.ital deL pat.rón-- si éste lo ·tuvie

re- y la obligación d~l pa~rón_de.pagar las estancias que el 

obrero cause en el hospital-de la localidad. 

Pasando el período de tres meses, si el obrero ·con't.!_ 

nuaba enfermo o quedaba imposibilitado total o parcialmente

para el t=abajo, el patrón quedaba en libertad p~~-~---~-~_cjµi.F _ _:~--- _ 

ministrancio o no los auxilios requeridos, a excepción.de que 

al respecto se haya convenido otra cosa en el contrato, ---

estas disposiciones se plasmaron en el artículo 5° de la Ley 

que se ha hecho mención . 

. · . El 9 de noviembre de 1906, el Gobernador del Estado-

_de Nuevo León, Bernardo Reyes, mand? publicar la Ley de 

{30} INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. El Seauro Social
México, T. I, IMSs;·~éxico, 1971,p.13 y 14. 
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AcciCentes de Tr~bajo, la cual señalaba la,responsabiliCad -

civil de-" los·> pro?ie~ari~S ~=-·:: ~ª-~ _.si.~Uié:,i.te's· -e!:l_!?~~s.~s·:. -~as . --

haga· ~~uso · ·ae:~-un-a-~.:i!-Ue'~ZEl'-~.--tú.Sti~~t-a'~·de-~ii 'cfei· :il-ómbre·: -~~1ás .. -er.i::r·e-.:.
de ::Íina_s_ y· --~an:.e:r°as·}_~·:--f a~·:··.:c;on~'.~~-i:i-~c i6~-,, :-~~~~~~ i6~ :· ~;:-~onserva-

. ::~:.~~-,· :,..~!'-- ~'~~-:;_/-_ :~<..' 

ci6n :-.de_-,,e~if,ici~S ;-/~ueil~e.s ;, :::·c~riale-s'i diques't· acueductos, al--
--' · -'o=.,·--2~ ,,_,._. ;,·_··."'•'._ ··.,-?,'.-~ó.:~!f~~-o.:c'~-'i"°"'''''"'='·c'c-•• '--' ·---- -··-·.-- __ .,;_ -·-

·:::J:~~~?s~~~;~~~1~~~l~,~~~:::¡::1::;~b~r::::: '·s~·s 
0::::0:, ~ 

·ca::?·¡:~-~~j:~~~>{~~-~~-~j~l~~)~- corte de piedra, pinturai las !un-

diCicirié·s -~d~;~~-~i~i].\~·¿ :y. f~_.1.1er~s · IñetaltlrgiCos; las em~resas --
x·· 

·de c~_rga ,:Y-· ~~sc~-~g.3./Y' las de· trans?orte, que rio dependan de 

la F.-~-a:~·~.~-6.iO·~·;· i"o"s -~stableci:nientos donde se fabrican o em-

plea~,: 1hdus·~·i1'i:úinente materias i~salubres, t6xicas, explosi-

vas o inflamables; las faenas agrícolas en los que se haga -

uso de motores que accionen ?Or una fuerza distinta de la del 

ho::tb_re; _los trabajos de li::ipieza de ?OZOS, letri:1as, cloacas 

y alcantarillas; los establecimientos productores de gas y -

electricidad y los telefónicos y telegráficos, com?rendiendo 

los trabajos de colocaci6n, reparación, etc., de postes y -

al~~bres o tubos tra:1srnisores dentro y fuera del estableci-

rni~nto y cualesquiera otras industrias similares, por los --

acciden~es que ocurran a sus empleados y operarios en el 

des~~?eño de su trabajo o con ocasi~n de ~ste, salvo que 

~stos ocurrieran por una fuerza mayor extraña a la industria 

que se trate, por ~eglige_z:icia inexcusable o culpa grave de -
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la v!cti:;ia o- pcr<"la · inCen~,i~-ry~_.: ~~~- ~~aba~ado~.- Ce .·causarse el 
·.-;:,,,;_;-

da:1.o. 
·._;.: "'; 

.: • < ~ ' ,»~- . -· ; ·.:.~~--; ·;·;:-

- i~taIWy:;~~?:f~~ ... ~{:~~ .come> tinico_"~iesqo d~l· .. trabajo~ 
:~c:::i~•:t~~~~:!~~~~~·?I:~~~ 6l~~i::~b1;~:ac:::::::::.P::: 
aunque, la :1~~;~~\;·a.J?:,er1~~~iár}a.>1-as··-:·err,p.t-esa·s· ;- objet.O ~de· ·respon-

·sabil-idid -~~i~~~}·{_~~~~ ca~~:~~-?-~~~:~f ~:-ri;e-,-\-~~~., :r-~-t é. de 
-pi~-t:~·-é~_do -~~ -rii~~an-.. _·t~ábaj~dor > hu.tde·ra··_ sidO p~~=e~ible. can

~er~ir:,.}3.n :;:~~je-~~~--.--a~<v¡~1a6icm·~~':_d'~\-1a ~isrna al_._Pa.t:::6n que -

recib~e~e ... ~~~,t~~-;-~.I~-i~:~~<~~~~-:.~j'~~;:~-~~~~-j~~~r a camhio· de un sal_é! 
., '. • ' .- • -· ·' . '"! -:- ~ . . \·_; i;..: •• ·:: , ·' o> • :''-• .' '"·· •• '.--

r i o·, cualquiera.,que',.fuese~ su· actividad • 

.. ·. ., -;- )i ,, ···.·.·-. ··.· . 
·Sobr~ .-."l_a.- r~sponsabilidad c¡ue acar::-eaban los acciden

tes de t::.abá..jo,. el Art!~'..llo 4-=i. de la Ley de Accidentes de --

Trabajo, se:iala: 

_._, 

"Artículo 4ª. - La responsabilidad por los accidentes 
de trabajo comprender~ el pago de la asistencia rn~-
dica y far:nac~utica de la v!cti:na, por tie:npo no ma
yor de seis meses; el de los gastos de inhu.~aci6n -
en su caso, y, adem~s, los siguientes: 

I. Si el accidente hubiere producido una incapacidad 
completa para todo trabajo, pero temporal, el pr~ 
oiecario abonará a la v!.cti~a una indemnizaci6n -
lgual a la mitad del sueldo o jornal, desde el -
día del accidente, hasta el d!.a en que se halle -
en condiciones de volver al trabajo. 

II.Si la incapacidad no fuere cornpléta para todo tra 
bajo, ya tenqa el car~cter de te~poral o de perp~ 
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tua la indemnización se regulará, según las c.ir-
cunstancias, entre un veinte y un cuarenta por -
ciento del sueldo o jornal que percibía la vícti
ma al ocurrir el accidente. 

III.Si la incapacidad fuere permanente y absoluta pa
ra todo trabajo, el propietario pagará su sueldo 
íntegro al incapacitado durante dos años. 

IV. Si el accident~ ocasionare la muerte de la vícti
ma el propietario abonará al cónyuge supervivien
~e cerno ~ los descendientes menores de dieciséis
años y ascendientes, siempre que unos y otros --
hayan vivido a expensas de la víctima, el sueldo -
jornal íntegro de ésta, durante el tiempo que es
tablecen las siguientes disposiciones:. 

A. Durante dos años, si la víctima dejare cónyuge 
e hijos o nietos. 

B. Durante dieciocho meses, si solo dejare hijos
º nietos. 

C. Durante un año si dejare únicamente cónyuge. -
Si el cónyuge supérstite fuere el marido, la -
indemnización se concederá solo en el caso de
que éste se encuentre imposibilitado para el -
trabajo. 

D. Durante diez meses si dejare padres o abuelos" 
(31) 

~l 19 de octubre de 1914, se expidió en Veracruz la -

Ley del Trabajo de cándido Aguilar, la cual contempló el pro-

blerna de los riesgos de trabajo en los términos que lo hicie

ron las leyes anteriores, destaca la inclusión dentro de los 

riesgos de trabajo, a las enfermedades , las cuales no se -

(31) Ibidern.p.22. 



: _.,-- - - :·. __ ·-·--··.·_ 
les -oenomina:ba cómo .. prof'7~iona1es, 'y .'qué r~~ibí~n ·. e1. niiSrno_ tr-ª. 

4l 

·to que los ~C~ident~~ _-.a·é·:_.:_t~-~~aj~~ . Ei -~-;~¡~~-;i.~;--.S'_épt·ún~-~d,~ i-~ - · . 
.. ,_· ,.-"~-> .:::: 0, ';·-::·" .. ··:·; .¿._-· :: . .,.;:,_c:-.<-:.1· __ ·_: __ :» .\>::_.· <··¡,·· :·,-_':·:·:. '.'-- -. 

Ley __ -~~ ~;s··_· ~'e-~~1~-d~ ,/ __ ~~-~~-~-n~:-~-~~?~·::_~~-~~~--~-~-i_~:~~:_··.~-:~.' '.1~~~--- ~-~-~-~-~~-e:~r·_. de 

::;:::~:;!ri;"~l:~i~íi:f{~~~~lkjf l~!I¡~~¡~:;;::, 
1es recúíiría"n ~'am6i:l11 r :jatna1; ___ :"~:_~:.-~~-~~--~~~-_-.:º/~ue~~~-':~_q~~-_,'.'~:uv~e-
ran ~si9-~'áa~-,: ~i:~-~~:~~-,~- :~7~r-~-·;~¡~·~i~-~.l-~p~~~4·:¡~~~-~~:f~-~;~,~;~:~~l-~~~~ a·l'·º 

-.. ~-i~~~-·~--~-'.~_,;: ,~;e- .. _.::::~ ~-~ce~,~~ ·-: -~-"~~~-:-: .-_:" _.,-~:;;=.,~- , ,_.:,1;~, . 
-~.rab~j~--~ :-_:. . '-~~~~- ·~~,:.,, - --:: . '---=·-~;:., .~;):._ 'rt~'.~ - ~ ;r:_~'.:-_;>c , 

" . -. . ;, ,,_ .~:!.;~~~:-:~~-.-,"~P~-----

En 
·:;· __ :. ,·;;:-'. '· <'-~·: ;~,,;;. <'<º' 
d~·, ·19'¡5 ,. ·fue dictada "en é1-· E·~~ad·6~·: de \·uéa'.tán~ 

' : ~. \ - -; . ·' : ; . : . ' : ; -_: .. "':_";_';', -<\-._::_; 
la Ley del 'Trab.ijo de Sa-lvador Alvarado," a<quien'·se:-' i'e-:-atrÚJu-

ye haber.·dictaÓ0-,·1a'_.Ley··r.lás ·adelantada en in.~te~ia ... ~-~-:,trabajo,"~ 

y sobre _Cuestiones cie seguridad e higiene y_ acC-identes -~de tra"'.9 

bajo, s-e inéorporaron cuestiones impori:á.ntes, -.y al· respecto, -

su artícu16-104 señala: 

11 Artículo 104.- Para los efectos de la presente ley -
E!:ntiendese por accide:'ltes toda -1esión -corporal---que- el
operario sufra con ocasión o por consecuencia del tra
bajo que ejecuta por cuenta ajena". 

De la misma manera que las legislaciones comentadas, -

~n esta ley,·la responsabilidad de los accidentes recaía en el 

patrón el cual también estaba exento de toda responsabilidad,

cuartdo mediaba una fuerza mayor extraña al trabajo en que se ~ 

produzca el acci:iente. De igual fo:;rna que la ley del Es~ado de 



:~uevo León,. clasific6 a las empresas· que daban lugar a res--

P.on.sabi~idad,_; s·6~c;>~}~ue}es~~;- ;~;, .. ·z:i~_·_i~s }·_1·~~6 ___ em~~_es·~s, ~it:"~ 
r-, -.•.-• • _.. •• 

las- c~a-~i-~~~6~~~-ª~j~~-~~¿~b'~~- de·:_ i~~.us.tii~~;·~~--:r·aba)os, mismas 

que: a :.dA!~~-~~~;·a _;~~-'. ·:~á~.~:·~~u·!l~~ae_~~\:e:~::pr-i:-·~~r:<t·~rr.lino ,· incor

poró las.:~J,g~ien~;~·-·~·;-~_i.-~·~' --~~if:ri·¡~·f- ~o~~~~~~:~i.o~es' terrest-~es 

:~:ª:i~e:it~:f~[:?)i¡cft:!tt1~~5:'~~~e~!:~~:0i:t:::::~0::: 
alrnac:nes'.de J:f?e~~;°:;lK ~~~1~:705 al por mayor de carbOn, 
le!i.a -y ·::;aderas-. C.e~fconstru'cci6n: .los .teatros con respecto a -

--·'"' ,.~¿,~'>-'éi" _:•. 

:: .. P::·;~:r1c:~1~if~J~~::;~~h~~:r:::m::t:0::e:::~u:::r::ª:::: 
trico·s "Y~:·¿-~_,_:;·p~;i·~~'~:áY~:l;·.-.·.~t~·dc~{·e1 personal encargado de las -

faenas- de\-~a·rqa-.'~;.\~~~¡~á:-qa.-~· :Y_ toda indust::-ia o trabajo si::li-. , ~~-·-- ' ' . . -

lar no~- cO~'?~e-~drdó"s·'j ~'ri"::· la~ ley. 
,; ¡ ::-~<_:··:;·,· ;:;{:,--". 

"' .\~ ----· 
···::·· 

-~--~;..:;~Co~0~~-5~~-p-Ü~ce~-~bs-érVa:r en - la- ley ce_ Salvador .;1vara-

Co, a:·;edfda: --,~~~: t=-a;-;~·~u;r!.a:-i los años, se fue increr.1ent.ando 

eF nC..-:-.ero-de e:n?resas, i:ldust.rias y trabajos que Ceban luga::

a· r~sponsabilidad, pero volvemos a repe-ci::- qu~ h~bie::-a sido-

mejor hablar de cualquier trabajo que se preste de manera --

s~bordinada a car..bio de un salario • 

. ~··· · En est.a ley, se habla ya de incapacidad temporal, i;::! 

·capacidad pe:tt".anente absoluta e incapacidad parcial, se obl! 

g6 ta.~i~n al patr6n, cu~ndo ~l trabajador a consecuencia -

del accidente muriera, a cubrir los gastos del se~elio, fi--
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jando para estos casos coco tope, que no-excediera de cincue.!l 

ta pesos or.o · mexic.áno, ··f~jando .ad~~ás con:to in~emnizaCión para 

la ~i_uca ~---~ d~~~~~~-¡~~-n-~~;:~ -t"i~í ~i~~S-;-:-~~~~-~-r~~::'.a~-'-_di~-~: ·y··-~~.{~ años 

con -ef :_im~~fr·f~~\1~:.~_d-o¿~~afi~-~\-~~,1f~ saiarrO>~q-ue·· ~;:sfiUta~é(__1~- vi e-

tima ··y acc.~~n~·~·á<d'é~:-~el~i~-~-~d~~'cj_, s-~~6-~~~-;:- -~~· obligaba- ·a-;i. pc!trón' 

a· -"increméP't~·~-?ha·~-f[~,~~~-~<~ii~tS·¿¡:;~l,~<-fnd~m~i-~~~c.i:6~ ;:_ºCua~·ao el ---

~f :i~if ff~j~~¡~~~;::: ':'.:::::::~::,:: :::::º: 
el 27 ,_de octubie de 1916, el Gobierno del Estado de -

Coahuila, emitió la Ley del Trabajo, en la que existe respon

sabilidad por parce del patrón por los accidentes ocurridos- -

con mo;:.ivo o en ejercicio de la profesión o trabajo encomenó1!_ 

do a sus operarios o empleados, enumeró también excluyentes -

de responsabilidad, y las indemnizaciones que debería pagar -

el patrón, según las consecuencias del infor~unio, la cual --

al igual. que la contemplaren las leyes comentadsa con a~teri.!?., 

ridad, nunca excedería de dos años. 

"La consecuencia de esce movimiento legislativo en --

todo el país, durante el principio cie es~e siglo, no se dejó

esp~~a~, y se logró que el trabajo llegara a ser una garantía 

.s6cial consagrada en la Carta Magna del país, y por tan;:.o 

la misma Constitución sentó lsa bases para exigir respon-
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sabilid.ades a los Pr.ópíetarios_' de empresas donde ocurriera -

· algun in_foitun~i-~ en·· el .:.~r~-~~~.~~;)~~_)/ 

. \•'; ' . ',; ~- ! 
--As.t i:~fi~elfió~S- que A~: 23 ~ ae· enero de 1917, fue- aprobado -

el Art:tCU10::_-:1··2~·-:_~·CO~~st.it,~cional y que al e=ecto expresa: 

"Art!Culo 123 ~- El Congreso de la Uni6n y las Le~is
laturas de los Estados, deber§n expedir leyes sobre
el trabajo, fundadas en las necesidades de cada re-
gi6n, sin contravenir a las bases siguientes, las -
cuales regirán el trabajo de los obreros, jornaleros, 
empleados, domésticos y artesanos, y de una manera -
general todo contrato de trabajo". 

11 XIV. Los empresarios ser.§.n responsables de los accl: 
dentes de trabajo y de las enfermedades profesiona-
les de los trabajadores, sufridas con motivo o en -
ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten, -
por lo tanto, los patrones deberán pagar la inder.~i
zaci6n correspondiente, segGn que haya traído co~o -
consecuencia la muerte o simplemente incapacidad -
temporal o permanente para trabajar, de acuerdo con 
lo que las leyes determinen. Esta responsabilidad -
subsistirá aun en el caso de que el patrón contrate 
el trabajo por un i~termediario". 

"XV. El patrono estarei obligado a observar en la -
instalaci6n de sus establecinientos, los preceptos 
legales sobre higiene y salubridad, y adop~ar las -
medidas adecuadas para prevenir accidentes en el -
uso de las máquinas, instrumentos y material de tr~ 
bajo, as1 como a organizar de tal manera éste, que 
resulte para la salud y la vida del trabajador la -
mayor garant1a com?atible con la naturaleza de la -
negociación·, bajo las penas que al efecto establez
can las leyes". 

"XXIX. Se considera de utilidad social: el estable-

{32) J. KAYE, Dionisia. Op.·ci:.t., p. 29. 
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cimiento de cajas Qe seguros populares, de.inValidez -
de vida, de cesaci6n involuntaria de t.rabajo; de. ac--
cidentes y otros con fines an:ilogos, -por·').o _cll:al_;. -- -
tanto el Gobierno Feeeral como el de cad.i 'Esta._do ,>'--- . -
deberán fomentar la organizaci6n de i~stituciones·de -
esta 1ndole, para infundir e inculcar·1a previsi6n -
popular". - ' ·- · -- · 

Es as1 como a partir de 1917, se ~ab·~e~~-¿.' en -to·ao· ~el·..:_ 
pa1s que las legislaturas locale~ dÍ:ctai-on sus .leyes· de tra

ba~o, con el objeto de protege~_-a -1a ciase ·~r~b~;jaaora, en- -

algunas leyes que fueron dictadas a-.partir_ ._de la ~p:i:obaci6n 

del Art!culo 123 Constitucional, el Apartado relativo a·los-

riesgos profesionales, consignaron diversas prestaáiones, -- • 

que podtan ser en especie, -atenci6n médica, farmac~utica, -

hospitalaria y subsidios- o en dinero, que se traducía en -

una indemnizaci6n. 

En algunas otras, se calculaba el monto de la indem.~i

zaci6n o de la pensi6n con base en una tabla de posibilidades 

de vida, como fue el caso de la legislaci6n del Estado de --

Coahuila y del Estado de X€xico. Algunas legislaturas esta-

tales otorgaron prestaciones en caso de incapacidad o muerte 

del trabajador por enfermedad no profesional, e~ varios Est~ 

dos se llegó a obl-igar a la empresa a pagar los gastos del 

fune~.a.l, aun cuando el fallecimient:o obedeciera a causas - -

~jenas al trabajo. Las legislaturas de los Estados, se preo

cuparon por incluir• en sus preceptos una tabla similar a las 

que contienen las le~·es d-é-~rabajo de 1931 y 1970, en las --
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. que se fijaba el monto ee la~· indemnizaciones que el patr6n 
. . 

deb!a pagar ·a _sus _t;abajado~es C::U:e, ~~bie~~n ~uf~_idO un ,rie~ 
:.~-~--- -.~;-:~:<-; 

propUestas 

::, ,:º:ºt~;,~¡~&1iJH1!~~1~~~i·i+:~,~~:::::::: 
- en' _:~·Ó.d~:>e~·:·~t:~-~~-~:~º.~~o imexi'~~~~:;·_>'.C~~-_'.:h~~-i-~_Selt-:pe'rmanecido en-

lá ob~~uf~~~éie;{i~~ b;f~~~~~;,~~~~~;s ~~tecie.dentes legi~ 
lá ~iV~~ !1 ~_:'.{j:~·;."--.:.~.~i,~.::·~·~.'.;~·.:: ... ·::/ ~~·0LV1~ :~;;:_:~~~-:--} ~;/: :A~·: ._, ~~~.}-- '.:{·~-~-- - . 

' - -. ~J.,':_", >'!Yi! ;·~1f~:~::-, .. : (::;.} ,5·.;.' ,. ·:<'-.t·'' i <::;: 
.:~:.·> . - ,~ .. :.:: .. r. ;'~:~(- - .~:~~~- :!::.:J--- "_~::::'" '~·:,;:/.: « 
- ·':·;'.i.~;·. - ---- ':~~i::.~~-· . '' '·!:·i::~. "'¡" 

A~fe".;~~t~·;:;:~_i_t'.tí_~C~6h-, :~~~~ '.,:~·:!·d~.:.~·~ep~~-~~-re ... de 1929 __ fue 

~aprobado. ¿~~.:~~.~~~·Üi~~;~t~:3 ;;.;~~:su -~ár~_~::o -~~~ti-Odu·~.~ori.~- y -ra ---

!racci6n ·}t:d~-l:·~r~Íc.~ib 73 ~-e la constit~ci6~, ·1as reformas-

mencionadas con anterioridad señalaron: 

"Ar~. 123. El Congreso de la Uni6n, sin contravenir
ª las bases siguientes, deber~ expedir leyes del - -
·trabajo, las cuales regirán e:itre los obreros, jorn!!_ 
leras, empleados, dom~sticos y artesanos, y de una -
manera general sobre todo cont:.rat:.o Ce trabajo ... 

ttArt. 73. El Concreso tiene facultad ••. 
''X. Para lecisla:- en toda la Re~O.blica sobre miner.ta 
comercio e Instit~ciones de cr~dito; para establecer 
el Banco de Emisión Unica, en los t~rminos del Art:..t
culo 28 de esta Constituci6n, y para expedir las - -

(33) ~lsrITt.~ MEXi'.:CA.~ tiEL ~~ SXL;L. O? cit., P• 76. 
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leyes del trabajo, reglamentarias del artículo 123 de
la propia Constitución. La aplicación de las leyes -
óel trabajo corresponde a las autoridaoes de los Esta
dos en sus respectivas jurisdicciones, excepto cuando
se trate de asuntos relativos a ferrocarriles y dernás
empresas de transporte, amparadas por concesión fede-
ral, minería e hidrocarburos, y por último, los traba
jos ejecutados en el mar y en las zonas marítimas en -
la forma y términos que fijen las disposiciones regla
mentarias". 

Como consecuencia de l~s. reformas realizadas a nuestra 

Carta Magna el Articulo 73 y 123 , el 18 de agosto de 1931, se 

promulgó la Ley Federal del Trabajo, la que sin duda es de --

gran importancia, porque en ella se refleja el resultado del -

movimiento ideológico que fue encabezado por la preocupante -

situación que vivía la clase obrera, de es~a ley, en el presen. 

te trabajo in~eresan el capítulo relativo a los riesgos profe-

sionales, sicuación que analizaremos en capítulo aparte. 

-E1- 1° de mayo de 1970, en~ró en vigor la Nueva Ley Fe-

deral del Trabajo, ordenamiento legal que de igual manera ana

lizaremos en o~ro capitulo. 

,.-·· 



C A P I T U L O III 

ANALISIS Y REGLAMENTACION DE LOS RIESGOS 

Y ACCIDENTES DE TRABAJO EN MEXICO. 



Al LOS RIESGOS Y ACCIDENTES DE 
TR.>.BAJO EN LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO. 
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Con las reformas a les Art1culos 73 Fracci6n X y 123, 

párrafo primero,de la Constituci6n General, qued6 reservado-

exclusiva~ente al Congreso de la Uni6n la facultad de legi.§_ 

lai -en-- materia de trabajo. 

Como ya apuntamos con anterioridad, el d1a· 18 de ago.§_ 

to de 1931 fue promulgada la Ley Federal del Trabajo, plas-

mando en su Articulo primero su observancia general en toda

la RepGblica, lo cual, desde luego, termin6 con la diversi-

dad de leyes que hasta ese entonces se encontraban vigentes 

en las E~tidades de la República. 

El proyecto del Código Federal del Trabajo de los Es--

tados Unidos Mexicanos, que en el año de 1929, presentara el

Presidente de la Repüblica Lic. Emilio Portes Gil, al H. Con

greso de la Unión, en su exposición de motivos, expreso lQ --

siguiente: 

''La Constituci6n establece la responsabilidad de ries

gos-··Pi:-Ofesionales, accidentes y enfermedades profesi.onales, a 

'cargo de los patrones aunque no hay~ culpa imputable a ellos 

' y aunque hubieren cumplí~~ ca~ todas las disposiciones que -



so 

,el C6digo establece tendientes a pr~venir y e~itar que el 

riesgo se_ realiée" •. : 
,n-

C- --•• •• :...,,,~·~ • -· '""'-·- ~.: 

"Acep~~d~;f_ei:~Pr~n~·ip~~~~, J?~,~ ·n:~~s·f-i"~-7~b~s·tituC'ion-·f Po11~ 
tic a, es : 'int1~i1°"en "que t:~s).~-~d~i}'e~~:. Jf~s_q~)>'ci-e~~d6~~portia \'e'rop~e-
sa y sierido}l pat~6~.~~{~f~f~~~;~~~Ji.~t~~d~Í~I'ft~,~~~ ;.~~Usa
e i ri es 

9~- ,_ e~ ju s _to ~~~-i-~~.~~ ~~~~-~,:~3~Íq·>c··.: .. •.•.· ... ~.·.~~ .. ·.· .. ~.:., .. ~.~.-:·e· -~ _.,..·:er.;Pt·es_ .. ~ .. ~ .. ~· .. _!,.~ ... l·~J~tfü.~e · e i-
daño caus~do ·por<ia\_e~p~:~s.~:;f~ .... , _ ~ "'·'" 

· -» -~· ?L ~~::~ ;- 1r~~s··:· :;.f~-:: , F".· . -

- "~;,, ,~-~-;::. ,~;:;~i:::.}~~~-_:_ :;.,,~'.=(<_,,:-:~·~,~-; .. -: -
Principios que años -t'.ri-!s :tard~1~~ S'e'r!ari·;;·plasrilad:os· en' la 

Ley Federal del Trabajo de' l9 31 i~:::~~~.·,: :;~:);''~:~::; '.~U ... 
··~,_' ,, . 
···,;-··: ·.':··'.· 

El punto de partida ·10 encontram·os en la :Fracci6n XIV 
, ' ' -. :; - ··.~ '. 

del Apartado A del Artículo 123 Constitucional, que a la 

letra dice: 

.. -·· 

"Los empresarios ser:in responsables de los accidentes 
del trabajo y de las enferraedades profesionales de - -
los trabajadores, sufridos con motivo o en ejercicio -
de la profesi6n, o trabajo que ejecuten; por lo tanto 
los patronos deberán pagar la indemni2aci6n corraspon
diente, segan que haya traido como consecuencia la - -
muerte o simple~ente incapacidad temporal o permanen-
te para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes de-
ter:ninen. 

Esta responsabilidad su~sistirá aun en el caso de que 
el patrón contrate el trabajo por un inter.nediario" • 

(34) pro= [EL CODIGO = DE TR,;3.;JO PAPA IDS Es=S lliIOOS MEXI
C.~~5. Secretaria de L'1dl.!Stria, eare.rcio y Tra.=.ajo. Talleres Grá!'i-
cos de la Naci6n, ?-~co, I 9 29, p. :o:<VII! Y :ioc<D<. 
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Partiendo de est:e po~tulado ,. en, la Ley E'ederal de1 -~ 

trabajo·~e-}9~1.í~eri.;;_1os;Artté:u10s 294·, 2~5_-,Y 286·, define a -

).os riesgos ... de"·_trabajo·, ,:~-~~~~~-~~-~-~¿-~-~-~·~-¡:e;~- ciU~da::i- ·COrn?ren~ 
di dos tanto ··a-.· ].\)5.-.a_~-~=i·d-~:~t~fi i~d'Ei~~.t-r~~iJ·d~~~~~c~~-~ ·a-~:iaS-= enf~~-~~- ... -:·,_ 
dades p~~f~'~i-~-J;i~~'.}~---· : -:~· _._ .. - :;~;:; ,,,. ____ "_;;{_- ", ·- ~-::·:;: -4~;>: -~-,i~> 

C.-·j;'-'; ·.-<{tf~: ;:);~~; •' ·.~~;,~;· :~~~Ó".:". e•' ·: ·~::" ,-. • ;,·\:.'' .·.·.·.,·.···:;; .• : •• >.:::» ..... - . ~-'.-¿_- -~--: ~-~~' """'' ·~-,~~---~: 
;;::~~::_,_ ~--"''~ =_0;~~- .; .. :. - __ .\ ::i(;~'-_ 

en -_1os~-

,"ARTICULO ·204. Riesgos· profesionales son los acciden

tes o enfermedades a que est~n expuestos los trabajadores 

con motivo de sus labores o en ejercicio de ellas. 11 

"ARTICULO 285. Accidente de trabajo es toda lesión --

médico quirargica o pertu=baci6n ps1quica o funcional, perrn~ 

nente o transitoria, i~~ediata o posterior, o la muerte, pro 

ducida par la acci6~ repentina de una causa exterior que 

pueda ser medida, sobreve~ida durante el trabajo, en ejerci-

cio de éste o como consecuencia del ~ismo: y toda lesión in-

terna dete!.7.iinada por un violento es:uerzo, producida en las 

mtsmas circunsta~cias" 

"AR'¡'ICULO 286. En!'e=rnedad profesional es todo estado -

patológico c¡'Je sob~eviene por u~a causa repetida por largo -

tie.~?O co~o obligada consecuencia de la clase de trabajo que-
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. deS~mpe.iia' et- ¿;-bJ:erO:~~, o --ae1 ~m-ecii~ ··én que- se -ve- obligado a tr_! 

b~j_ar. y--que~~~·<?.~º~~i; en: ~e1 · O~gan·Ú~~~,- una lesi6n o perturba--
!'.· '··'o'; -.:• .. -

--ci6n-· funciOila.1-.:p'ern\ane·n"te o-.. tX-.ansitoria, pudiendo ser origi-

nada e·~ta -~~eebed-~d ·p;·of~sional por agentes f1sicos, qu1mi

._coS 'o -b-i-Oi~g-iC::Os-~ 

Adern~s de los padecimientos que están comprendidos en 

eSte Art!culo, son enfermedades profesionales las incluidas-

en la tabla a que se refiere el Articulo 326" (35) 

Los anteriores preceptos, no fueron otra cosa que la -

respuesta a la preocupaci6n de los Estados por reglamentar e.!. 

ta· cues-:ión, mismos que nos serán objeto de análisis, sino - -

Gnicamence serán punto de comparación con nuestra legisla--

ci6n laboral vigente. 

"El df.a 2 de diciembre de 1969, el Congreso de la -

Uni6n expidió una nueva Ley Federal del Trabajo, que fue pr~ 

rnulgada el 23 de diciembre de 1969, por el Ejecutivo de la -

UniOn. 

Esta nueva Ley Federal del Trabajo fue publicada en -

el orario Ofic.ial del 12 de abril de 1970 I e inici6 su vige_!! 

(35) LEY FEDERAL DEL =ro. Ca:1e:1t.>da p:>r i\lber--..o Trueba Ur!:>foa y Jor- . 
ge Tr..ieba Barrera. Ed.?Qrr.Ja, 25a .. e:!.ici6n, ~ca, 1955, p.161 y -
sigs. 
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.cia a partir. -del·, l º .. 'de iri~y¿,:;;.·del> cita.do ;~.¡-_0.1~ ~. J·.:;: 
,_-;' ;:~ -~ _;·'..~~36°). 

~-.,-, ... ,. ___ .. ·--:-:T-- :.¿~X\,::~¡_. 

pla .. 1as::l:~~::~:~il~e,}i~~1f ii~~!n~;:~J~;:~~~.N~:e:::~:::~em-
_~;~;;'.·-.. -~~:~-~~:··· ,., ~--~- - ;\_~:,º . ... -

El· Arttéulo "¡73,Lde~¡n~ '.~1 concepto. de los riesgos de 
~ra.,b_'a j~;/·e~P;:.e~~-nd0 :~_a.1 --~ re~~~ctO: 

"Riesgos de trabajo son los accidentes y enfermedades 

a que est~n expuestos los trabajadores en ejercicio o con rn2 

tivo del trabajo". 

A diferencia de lo que señalaba la Ley de 1931, el 

precepto arriba mencionado, sustituye la palabra labores, por 

la de trabajo, situación que tiene cierta importancia, ya que 

un trabajador puede no estar desempeñando sus funciones, pero 

estar al servicio del patr6n, y sufrir un accidente, y por e~ 

te hecho, tendría que ser considerado como accidente de trab~ 

jo, el acaecido en este supuesto al trabajador. 

Más aun, ~manera de par€ntesis, el Articulo 472, se-

ñala: "Las disposiciones de este Titulo - riesgos de trabaja

se áplican a todas las relaciones de trabajo, incluidos los -

(36) 1-L"l:JZ, Ra::'6n Robe-4.o. Dorechodel Trabajo. T.I. Éd.Porrúa, ~co, -1976. p. 203. 
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. trabajos espec'.ialeS; con la lir.\itaciOri consignada en/el 

Articulo 3~·2 11 -~·-~:~:Y .~Í> t~~~-~--~ ·e~ -ci~_~i:d_~r~¿l~~::;·~ue~~ia_··~·ec;isi·~~ 

ci6n laboral .v~g¡~~,.--~~~. ~~;t~;µ~u::i, c7"~ ~~~i1_~~c ~~~ _}:~. 
,·}" ,_~, -~-~i:jr .. ,~·-·.:· ::":,;.',"-· :<,:;_;~ _o.,t~-·- -,~:?·:~. -:~::·:- .. ":".;·-- · _::,:_; 

:;.2f~~Jlli~i.: ... i.·.º·:,1.~}Jiti:f~~~~~t:::::': 
sai~ric,"1~>~~:- ''..:~;:.;:\' ~}';~;« :,.,?t ._-_- -. '::':.->: -~-~-~:_ . .,~~:'.;e; ":·~~< .. __ " -":::·l·· 

Llega~:~ :hl~ '~LJl~s:6n de que el hi~L sustituido -
la pa·l~bri-·1;~~~~,~~-~-;-~~-r :~-~ ~e· trab-~j~c, f~~ '~ce-rtlid~~;:: evitan-. 

do de esta rnariera, pr~blemas en su inter?retaci6n. 

Como ya señalamos en el primer capítulo de este es~u-

dio, en los riesgos de tr3bajo quedan comprendidos tanto los 

accidentes, como las enfer:nedades,que con motivo-del-trabajO--

est~n expuestos los trabajadores. 

En relación a los accidentes· de trabajo, el Artículo-

474 nos señala lo siguiente: 

"Accidente de trabajo es toda lesi6n orgánica o per-

turbaci6n funcional, inr.iediata o posterior, o la muerte, pr2 

ducida repentina~~nte en ejercicio; o con ra?tivo del traba-

jo, cualesquiera que se_?...~.el lugar y el tiempo en que se - -

preste .. 
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Quedari~ i~~iu!~fs ;~'.~,~ i~· '.~~~·i~T~i~~ '·ant·eriO·r los accide!! 

tes que se' produzcanLal !i:!'asl~darse:''~i' ~;,~b~jad~; directar.ie!! 

te de ;_~~1-~1-~~~:~-~:~A~~~~p;~:~~-~-~,:i_·i~~:-.€~~.~~-~:~ -~~~:~~é~}~,~:~~~fé~~.- aqu~l!'. -
, .·_q~. -,, i:L:,,f -;:~'--'-~;.-·---;.=';;-,:._ i-,¿·;:_ -, --~,,--~ -·:;.·s·~: i~':> · 

. --_:_:· --~"-~,~~-~~:::i~~-'._~~~~~:-:/2~;{~~~~::~'.;~~~#-4~~tf:.,~~I~,~~~~~~%:<~:$~~j~~--.:o~<-;,= 
· El--.-primer.~p~rrá=o-/ka ·di'fe!i'encia del ·Art!culo ·'2ss -de -

::i ::~ • ::i~::{~n]~f it~~i~~~~~}~f i.ti~~f :~I~::i~~:º y1

::::e:t:-

a1 ~e9U:ndo_::p.§.·~;:_~~~-~, -~~-~:-i~ '.'~-nf'.~·r·i-Or --1~9isiaci6n laboral, no -

se me~~i-on_abil:··>.po·;,-i~·-.:que~:: "este tema es una noved·ad en la -

Ley de ,-1970, pues· anteriormente no estaba regulado; se incl,!:!. 

y6 bajo la influencia del Art!culo 35 de la Ley del Seguro -

Social de 1942 que establecía como accidentes de trabajo - -

11 los que se realicen en las circunstancias y con las caract!! 

r~sticas que especifica la Ley Federal del Trabajo, as! como 

aquellos que ocurran al trabajador al trasladarse directarnen 

te de su domicilio al lugar en que desempeña su trabajo o v~ 

~~versa'~ (37) · 

Este segundo párrafo ha sido.motivo de diversas inte_E. 

pretaciones, por parte de nuestro más Alto Tribunal, situa--

ci6n que analizaremos más adelante • 

.. -· .• ~ ... Por lo que se refiere al segundo aspecto de los' ries

%ºs de trabajo, el Art!culo 475, es~ablece: 

(37) I:!;\Vl\IDS M:lRi\LES, Jos~. ~-7it. ,p. 376. 
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11 Enferrneaa·a. de- -'tl:-abajO ·:~s -~-t·ciao: esta.do :i;~ t~i0~'i~o deri . 

vado de la a~~-i6n-~o~~in~:~a'.d~ ~;,a ~.:us~.c;u:rte~ia )~ ori~~ 
gen_ o .. ~~.~~~~.:·~~.i·_:·~y;!._~~-~:~~j'.?~.?-_~:~~- ~\:·:·.-m·~-~:~~-}~~4-~'.qil_~_:::~-:~: ~-~.;:~~~-j~--
dor.- se ~e~)-~biiq~·d~~ a~--preS~ar.¿Su~-,~~~~-e~i.~r6~~.~~<-~-" r:::::-~--

___ ~-·- ·~o-·· o='c~~ ~":·;~-- ,. "~·ce ~·0:7Té:W{i~~1f~:.:~- ~-:~;/'-~-~~~'~ 

.~La ~7.ifa~~rk'~;;t~;ió1'5·e~ ;~~~1~~~~~~~ g~~ .;1 
Art1CtÍl~ 4 '·!"6 F~ ~~~ _:-~-efi~i~~- :e;!' -' .. -.::~> '.;,~. ;i~~~--~ 

"Se:Cán consideradas en todo· caso enferrñedades de tra-

bajo las corl.siqnadas en la tabla del Artículo 513". 

La tabla fue modificada en la Ley de 1970, ya que las 

enfermedades que conten!a la tabla de la Ley de 1931, preve-

n1an de las leyes francesas posteriores a la primera guerra 

mundial, además de que si consideraraos que: "J::l tránsito de 

la medicina emp!rica a la medicina científica exigió la rev! 

si6n de las tablas, a fin de ponerlas en concordancia con --

los datos más recientes. En consecuencia, se aument6 el na-

mero de enfermedades de trabajo, de con!cr;;-.iCad con la expe-

riencia y con los datos de la ciencia ~~dica de nuestros - -

días; y se modi!ic6 la terminología, para ponerla igualmente 

en concordancia con la que actualmente se usa 11 
( 3 B) • 

.. ··. 

(38) EXPOSICION !E ~IVOS IE IA LL-Y FE!:E!'.AL OCL TRABAJO. citada en la -
Nueva rey Federal C.el Tra!:ajo, cementada FOr Alberto Trueba Urbina 
y Jorge True.ba aa.r=era'!. .E;;i. Porr'"...:a, lBa. edici6n, ?-~-<leo, 1972, - -
p. 461. 
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Como resultado,'.. ten~rnos que,' aumento .considerablemente 
.'. .. _ " 

el nOmero -de enfeciedades que.:,conc·en.t.i ia~·~.~abia .c?-e" en_~~~ea~ 

des de _la !'éY. d~ i?-~1;-~:~de_· -~·~.:~~-:-:~~·~_:l~~ .. ~~~,-· cozltiene; ia .vigente. -

Ley de 1970, la -cual ·a~sd~··'..lu_Ei~o--, \~~ .:-~-s c-d~';-_~-a~~~~~ ~·Íimi'ta-t'iVa, -

sino enunciativa, 

Cabe señalar que las disposiciones re"lativas a· los· --

riesgos de trabajo contenidas en la Ley Federal del Trabajo, 

son aplicables a todas las relaciones de trabajo, con excep-

ci6n de los talleres familiares. Ahora bien, la Ley Federal 

del Trabajo Burocrático, Reglamentaria del Apartado B, del-· 

Articulo 123 Constitucional, dispone en su Art!culo primero: 

"La presente Ley es de observancia general para los -

titulares y trabajadores de las dependencias de los Poderes

de la UniOn, del Gobierno del Distrito Federal, de las Instl 

tuciones que a continuación se enur.ieran: Instituto de Segur~ 

dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Jun 

tas Federales de Mejoras Materiales, Inscituco Nacional de

la Vivienda, Loteria Nacional, Instituto Nacional de Protec

ción a la Infanc~a, Instituto Nacional Indigenista, Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros, Cooisi6n Nacional de Valores 

Com1si6n de Ta::-ifas de Electricidad y Gas, Centro Mate::-no-I!! 

fantil "Maximino ~vila Ca."nacho" y Eospital _Infantil; asi co

mo de los otros organis~os descentralizados, similares a los 
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.anteriores que tengan a su cargo funci~n. de· servicios pG.bli--

I:sta .disposición ha -origina~o. probl~l!\ªs:-respecto a la 

determinación de cual legislación es la que se les debe apli

car- a este tipo de organismos descentralizados, ya que por un 

lado tenemos que el Apartado "B" del Art!culo 123 Constituci2 

nal, no se refiere a ellos, y por otro, el Apartado ºA" del -

mismo ordenamiento legal, en su fracciOn XX.XI hace mención de 

~stos, lo que provoca que no exista un criterio definido para 

clasificar dentro de uno u otro apartado a los organismos de~. 

centralizados. 

"El mecanismo que se utiliza para establecer r~gimen -

laboral a los organismos descentralizados se reduce a la de-

cisión del Presidente de la RepGblica en turno, quien confor

me a las circunstancias pol!ticas del momento, u~ica en el -

apartado que considera conveniente al organismo de que se -

trate. 

Este criterio trae consigo la diferencia de trato a -

quienes prestan sus servicios en los diversos organismos - -

descentralizados,· siendo que en todos los casos hay identi-

dad,_pu.es indistinta."nente se desempeña una función ptlblica.

~oda esta caprichosa situación se traduce objetivamente en -

que los trabajadores de los orga~ismos descentralizados 

puedan quedar tutelados .-p~;. el Apartado "A", con las venta--
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jas .c::ue·,"~s~·~,>reiresenta·~-- o-~;~~n: e·1 rtP'arta~o · ·~B 11 /:con .-1as res-

triccio~~-~/~~-~ :_~.:~~~i~·i.~:~.~-~~~-~-~:.·;fi3;'/·~~ '\:'. 
' - _:<·:·.·_: .. ; - ·' ; . . . . ., - ... , . . -- '·-::__ ~ ~~:~~i~~\ ~~~~~~ .'.-J~~~'..: '.:~-~~~: ·:~ff; ___ ;~.\} __ :,_~ 

_·!-~Oj- ~Q~~~~~fJii-~~~g~=~~~:~~!?~~-~ ~-~~~~i~~~~~J.-~i~-~~~.:i~·ar·~, un~~ ~.Y: 
---6~;¿;-~. t~~~ª~~~dó.~~~~-~~-;:~:n :_~.yi:rtl:i'd ae--q~-~ e1 ,._tr_a~·o·:-.. ~ue: reciben -

los:
0 

•• ~~aba_ja~,o~e~ _qu .. ~:- su~ren ,· un __ :_riesg_o -_ ~~ t_rabajo ~ es rnuy -

.:~Ís'ti:ntc:>~-, d~pe_n-die~do al r.§i;"imen de "seguridad social al-que 

se-encuentren inscritos, ya sea al Instituto Mexicano del -

Seguro Social o al Instituto de Seguridad y Servicios Soci~ 

les de los trabajadores del Estado, y que obedece al Apart~ 

do en que se encuentran reguladas sus relaciones laborales, 

y que normalmente s! pertenecen al Apartado "A 11
, resulta 

lógico que se encuentren afiliados al Instituto Mexicano 

del Seguro Social, o sí pertenecen al Apartado "B", sus tr!!_ 

bajadores, se ubiquen dentro del Instituto de Seguridad y -

Servicios Sociales de los Trabajadores del Es~ado, aunque -

encontramos la excepci6n a la regla, con los trabajadores de 

la Universidad Nacional AutOno~a de M~xico, los cuales se -

rigen por las disposiciones de la Le:,.• FeCeral del Trabajo y 

se encuentran sujetos al r~girnen de seguridad social del --

I_SSSTE. 

(39) o.;VAI.DS MJPAf..ES, Jos~. Co~stit'...:ciO:i. v un Nuevo Derecho del Tn.bajo. 
Ed. PorrO.a, ?--~'<.ice, 1988, p. 155. 
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. Retorna~dci.~ la Ld·~/e~~ral degTrabajo, en. ei 

.Articulo_' 4?8 ,_._.se·:~fic~~ri-::.,r_a_ lo:.'ql.l:~·, de.~~~lgu_na .. rnanera _podernos 

i1a.-:¡ar~~ ex6·l~Y~~ t:~~:;~-d-~1¿~i~-e~~'=?ori;~~bi11a~~~t:~[:~f~-v~~: ,~:~i patr6n, -
-:. ',X_ ~-:~;~_::: __ .·_:,~~- .. 1_· <~;~;;;"';~i./1_¡_ .. )_:~->;/_-_·--~~;;;.:'.: ·:.-'¿;-: .. 0:.'.,.;,+-;.·i ·. ·;';; -:_/ '. :: ___ . ·-

re ~pecto a·:.l~s iobliqa·c:ieil'.l~s·_.·,que .:s_obreLriesgos de: trabajo le 

i~~00~~1ªLL~i&ff ~i;:~fi~I'2: ·:-::.il!",·;~{ ::;.~··~··········· 
----- -. -~.¡~:-" -- r~·-:, 

~ .. ~- _.;:~~-~-Ú~::~ }~~~~~~~t~>-~.:;~~1~:~:~-:~~~tF: -~~--~- '· .. ó:'·"'<. -f~ -.~:7,:.~~. - -·' 
El :Preceptci':en:·menc_i6n·'t :: Sefi~1:a:~-

'-"·"-\ .. . ;;,~:~---';.::·., tí~6::;<,-~~fo";. ?~'f~'.~~',·'~:;,~~r,,:~'; ~~;~~:':: ,::<. ,'.' . 

.... =;::'.::;:~:~~fo~i~,~j~~~!*~~~j~;,~;º;;¡ ::: 
lidades si.q'uiente·~-~ 

I. Si el aCcidente ocurre encOntr~ndose el·t=aoa-

jador en estado ¿e embriaguez. 

II. Si el accidenee ocurre encontr~ndose el traba-

jador bajo la acci6n de algan narcótico o droga enervante,-

salvo que exista prescripci6n médica y que el trabajador -

hubiese puesto el hecho en conocimiento del patrOn y le hu

biese presentado la prescripci6n suscrita por el médico. 

III. Si el trabajador se ocasiona intencionalmente 

Una lesi6n por s! solo o de acuerdo con otra persona; y 

•.. •. IV Si la incapacidad es el resultado de alguna ri-

ña o intento de suicidio. 

' El patr6n queda en tod_o caso obligado a prestar los ---4. 
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primeros auxilios y a cuidar éf~l trsalado del trabajador a su 

·aomicilio o a un centro méóico!'. 
': __ -,·;" 

; . . ::~. 

: -:Est~ .. , aiSpq_Sici--6ii-~ ~_nos~ pare·~e- jG_~;.i:/~ ,.-é'O-da ·vez qlle s f -

un tl:-abajadO_r--'.~S-Ufi.~~-::-;:Un-Í'ácd'i:~-e~~~:~-,, ::·é~n~ ~'3·~~-~i:~i:b-:6 · coñ .·motiv·o 

::~s:::~:~~id;i~}¡~t,i~~!j~f f~J1~f~~~]i,~~~"g\-::~:i~t:~r~]. :::~ 
son· :a)e.n·_a~, ar ::éi''aba"jo, +'a_unque::se·::haia·.·a·dopr.ad~ ·el principio.·- . . . _ ~~. -.,_ r.~ t. -::;'.~~1~-;1 >-":~H:~ ~~'·::'··-.·.~ 
la ·re~~_ons~~~1i:_ª--~ .. ª~-~~-~j~-~:~:v.~-;-~:~-~i_·'._son · it?sponSabilidad· del 

patrón, --~..,os .i-~-cc-i~~;~~-~i~~~u:;;.id~~,- en- estaS circunstancias. 
-,:.\:;\- ·;'-~'.:~!~.:: 

" _,•:'•' ·_._ .. ·"· ,:-_ 

BJ -"DEL SEGURO SOCIAL 

La Ley óel Seguro Social vigente, fue publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el día 12 de marzo de 1973 y 

entró en vigor el día lº de abril ae ese mismo año, esca ley 

abrogó a la-Ley-del Seguro Social prornulgaóa el 31 de diciern-

bre cie 1942, publicada en el Diario Oficial de la Federación-

el día 19 de enero de 1943. 

Para efec~os de este capítulo, nos .referiremos a .la -

Ley del Seguro so.cial vigente. Este ordenamiento legal, en -

su capitulo III, con~iene las disposiciones relativas al SegB_ 

ro de Riesgos óe Trabajo. 

,. .. -. 
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E:l Art1cu~o .: 8, defi~_e a los riesgos de trabajo co::i.o 

los acc{dentes· y e:tfe'r:nedades a que est:.án expuést.65 lOs tr~ - . . . . . 
bajad::>res en ,eJ.~rpi§,i_~-~~ _ ·c~_:f. ~?-tivO' ·ae~,-- ·t;~b~j~:~-· '.-:E:·s~-a·J·:cef.r 

nici6n 'n~ ~ a9i-·e·g~~Y~a=4a> ~4~V~.~~ª~ ,_i~:~'.~_E{f i_~·;~i:ie·~~i-é¡~:~ .. ~~:Il~-i_~~-~<3:~~~~-~-'~-.. 
Art1Cu-lo :-47 f >de:,~-ía·: ·'L;~~,:~··F.e'~-~-~~i'.-~d~·1: ·'Trab~j o~{ s·L~i-f ~~;~~os·{:~n -;-

cuenta· que lª ~Í~ ~~;1. t~iu;}' 5o~iú•ivi~eñ~~~i!i';.j~4rn.f.·~~~.º::Y:~.~--:~-
_ en ei ª-~º'':~~t-1.~~t~'.i:i,~~ -~.,A!'.~-~~)tl:-'eS at:ros.:.~·s:< "'1 

Labora1·::·:d~---_::i:9·,o·:~,--- - - >,.- ~--~?'<.ft..~-- ~;~~;, ,, :c:::o--'"":-__o:_:;·_ 
- ... - .- ...... _. ... ,. . ,., ... - ·' -· Li:" ~~'.::·~{.>· 
-.. _. ·).-:·_ ·:¡:·::::·· :::;_:·> :. - . . .- - : ~:::-> --~: ,__[/'Y , 

La Ley del Segu~éi soéial en su Art!cul~ 49 'le Q~f¡Le· 
•_¡""..: 

a los accide_ntes de trabajo, s~ñalando que:· .. "s-E{ .. c0~SiCiéira~á. :-. 

accidente de trabajo .toda lesi6n orgánica.-º p~r-t.ü-~b_a-é".{6n·'.-é1!!.·-· 

ciona1, inmediata o posterior, o la muerte; ?-~~·du~i~~~1-~~pen-· 
tinamente en ejercicio, o con motivo del t-~ab·~-j~¿ ~~a~~~_i'~ra 
que sea el lugar y el tiempo en que se preste.· 

TamÍJién se considerará accidente dei ___ tiabijO-el -q'.le·-se 

produzca al trasladarse el trabajador directamente de su do

micilio al lugar de trabajo o de ~ste a aq'.J.~l 11. 

Respecto al precepto antes señalado, cabe señalar que 

al igual que el Art!culo 474, del C6digo Laboral, considera 

dentro de esta definiciOn a los accidentes ocurridos en tra-

yecto, pero como ya fue apuntado con anterioridad fue la - -

propia Ley del Seguro Social de 1943, la que los mencionó --
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en primer tármi~10·, ya que la:Ley Lab.oral"de 1931, a1ln no ·los 

señalaba. 

que se c~menta, expresa: 

"Enfe:::i.ed.ad de t:-abajo es' todo_ estado P~.t~l·~~-fC-~-
0

-deri

vado de la acción continuada de una causa que tenga su.ori-. ..:. 

gen o motivo en el trabajo o en el medio en que el trabajador 

se vea obligado a prestar sus servicios. 

En todo caso ser&n enfermedades de trabajo las Consi~ 

nadas en la Ley Federal.del_Ti::abajoº. 

De igual_· manera· que el Articulo 48 de la Ley del Seg~ 

ro Social Y ei:':Art_!culo 4 73 de la Ley Laboral contienen id~.!! 

-tiC-~-~-~~-i~i~ic'I¿ii:;··e1 precepto arriba comentado y los Articules 

475 y 476 de la Ley Laboral, contienen id~ntica definici6n. 

Por otro lado la Ley del Seguro Social, t~"nbi~n seña-

la circunstancias en las cuales tambi~n pueden ocurrir acci

dentes, pero que éstos debido a la peculiaridad en que suce-

den. o se presentan, no son considerados accidentes de traba-

jo y al respecto señala el Articulo 53, lo siguiente: 

"No se considera:-án para los e:ectos de esta Ley, 
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riesgos de trabajo, las ,c;.ue sob'revengan ·por algunas de .las -

dor 

titulado y 

na; 

a1gUna 0.-riña 

v. Si el siniestro 

cional.del que fuere 

Las cuatro pri~eras fracciones son similares a las -

eventualidades que con~empla el Art1culo 488 de la Ley Fede

ra_l del Trabajo, pero la Fracci6n v. es un supuesto nuevo que 

maneja la Ley. del Seguro Social. 

Ante esta situaci6n, s! se llegara a p~esentar, surgi 
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r!a ia siguiente interrogar.te: ¿Quilin ·~ie:-\e la. obligaci6n 
. . ' . - ' ' . 

de in?.~mniza.r? 1"._yé(_ .. que.~po~'.·'u~(~·1a¿9:· a~··. ~6 ._ericor:i~r~rse ,--.~ésta --
··:._·. ~·-··:. - ... -

excluyen te~ d-~ntrCJ" :<:e loS. ~~_SupúeS-tos·: qUe-·-·s·eña1a:c.-e1:;TArt;1i:ulo .-

::: ::· ·::~~::~t1ff :~~t~~1·r~~~ª~~~r;t~'Is?M%1ir:~~~i~~¡~~j~~: 
en. es ta -¿·:~~~~··{~~¡i'.~'}}¿~-~-¡~~-¿·~~~~-;~~,~~:~~{~-i~~~d~~.:~~~-~ ':~:e;.:,::,,.~-~'~:~~;.:,_:>_ ·,-

~ -- ·::J. ... ~,-;: . ... • .... -~'::i~'- ~=-...'.:p.-,,':::-:_:;>",.,.,··/;;·~:..; 

:::::· ¿:~~::1:1::zf i~r-~~1~i~~~!Ji1~f ~~J1'"~ , 
.. '::;> ;' ., ... ·. ,· .;_-~ .. :.·.·_:·,· .. ·· .- "· •. ·.:'.:~-: ·;_~;· 

En el' caso·. de ,.-qu-é; Se·~ ií.egar·en_:· a. pre_sé'ritar¡. alguna' de --

las causaS·, S~ñal~d~:~;, en :,~1::.:'i~·~t·~~ul~~ SJ· .. de -1a Ley del Seguro · 

Social, ei traba.jador · asé9'ú~~d~: .. te~~rá derecho a recibir las 

prestaciones_. ~onsig-Oad~-~- en ··e1 ramo de enfermedades y mater

nidad, o bien a re"cibir· la pensión de invalidez señalada en -

la propia Ley de~ Se~Uro, y'en el supuesto de que el asegura

do llegare a falle~e~, 105--beneficiarios de éste tendrán 

derecho a recibir las prestaciones que otorga el ramo del se-

guro de riesgos de trabajo. 

En el pri~er caso, el trabajador asegurado, tendrá --

derecho a recibir prestaciones en especie, y en dinero. 

Tratándose de las prestaciones en especie, el Instituto 

otorgará al asegurado, la asistencia médico quirürgica, far

maceütica y hos?italaria que sea necesaria, desde el comien

zo del accidente, el cual debido a las caracteristicas ~ue -
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menciona el Art . .tculo"'S3-de la Ley··del·'SegUro.Social,. no es 

considéradO como ~e tra~ajo, y ha·s-~a·· ei· plázo. 9,e ·cincUenta y 

d~s s~~a~~·~, - Piazc>~:·qUÉ{\JO"dr"á _~ro1·~~c;ar·se~ POr·:-Uii 
.:___'_·__:_'•_,. 

~ i#~a~-/:~~·si~:·.~L- aSeg~.~acip~::_CC?1~~i'il_Q~~~~6~!:err.ip~ _-··:·Ah0ia bien'';· por· 

otro l'ado_i ~·;r~·speq~o:.: ~(:~_la~~/-Pr_~:~:~;-~~~~n·e~-- ~~; ~f~:~o, :-.e_i ______ :tn~-~i t~ · 

tO- o~~-~g~~-á---~~::~:~~~"~-~~i_~·J~~~-_di?-er~··,; ~':_partir del cuarto d1a -

-_ def- in-ici"Ó_ ae- l~-.ó·-in~~~~;;r~~d~ .~mi'éritras dure ésta y hasta por, 

el· término de ~in-cuéri;t~ -·:~/]!io~- Semanas, s1'..- ·al concluir este -

periodo, el tÍ:-abajadoJ:. c_o'f.iti"naa- iñcapacitado, el subsidio se 

podrá prorrogar hasta por .veintiséis semanas m~s, previo ¿is 

tamen del propio Instituto. En ia actualidad el subsidio en 

dinero, asciende al 60% del salario base· de cotizaci6n del -

trabajador asegurado. 

Con respecto al segundo caso, es decir que el trabaj~ 

dor llegare a fallecer, los beneficiarios legales tendrán -

derecho a recibir las Si9ufeiñ.tes prestaciones: 

El pago de una cantidad igual a dos meses de salarie 

mtnimo general, que rija en el Distrito Federal en la fecha-

de fallecimiento del trabajador asegurado. La viuda del as~ 

gurado recibirá una pensi6n del cuarenta por ciento de la -

que le hubiese correspondido a aqu~l, tratándose de incapac!, 

dad permanente total; a cada uno de los huérfanos que lo sea..~ 

de padre o de madre, que se encuentren totalmente incapacit~ 
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dos, recibirán una per.siOn··-del vei=ite-por ciento d~- la que -

le hubiese correspC:indÍ.do al: as'e.guiado ,,.'.tratá=idose--de- inca?a

cidad_· petj~nen-te .tOta:1_,, r-ec-_i!:>-fi~~~i~;u:~.~--: p~~siO~- -· i~S-· h~é~fa--
. . . . .. 

nos menores de~ 16 ~-ñ-~~_,_-.. ~a-~cú~~-: Pc;?.~~á ,_~xt-~ndérse'; haSta una 

edad :'lláxi::ia' de 25 á.ños·p·. ~~~ri"do:··.éS~ó~s--se- encue.ntren estudian-

do en loS Planteles· d·ei sistema educativo ·nacional, en estos 

dos Glti:noS_ casos, la pensi6n __ se au::ientará del 20 al 30 por-

ciento, a partir de la fecha de fallecL~iento del segundo --

progenitor. En el caso de que los ~u~rfanos lo sean de pa--. 

dre y madre, menores de 16 años o hasta 25 años, si se en-

cuentran estudiando en alguno de los planteles del sistema - -

educativo nacional, o se encuentren inca?acitados para trab~ 

jar, recibirán una pensi6n equivalente al 30 por ciento, de 

la que le hubiere correspondido al asegu~ado, tratándose de 

incapacidad peinanente total. 

cabe señalar, que- en el-- al timo caso-, en--e1' supuesto -

de que el patr6n no hubiere asegurado a sus trabajadores, -

contra riesgos de trabajo, los beneficiarios del trabajador, 

recibirán las prestaciones que conforme a la Ley del Seguro 

Social les correspondan, ya que el hecho de que el trabaja

dor no estuviera asegurado no es un hecho L4putable a ellos, 

porque ,en prim·er lugar, de confor::iidad con el Art!.culo 1° -

de la Ley del Seguro social, ~sta es de observancia general, 

y, en segundo lugar, el Art!.culo 19 de dicho ordenamiento señala: 
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"Los pat·::o~e~·_:_~,s-~~.": ?~,~~.-~~dOS_ a 

I Rt;gis¿aj~'e ~hn~cri~i,r a 'sus tr~bajadores en el 

In~i;i~utq·. i~.~-~/~·~:~--~::~'.~;;~·~~~~:~§·::~~i~_ia'.~:~~:-~- ~~ñ\u:~i:~~i~'. $~~-·.-altas_ Y: 

bajas, l~~ -~'~:~·i}~~S~-~J~~~~~~~~--~k~~~;:'.~·~~~:~E~-~- :~ ~-~~~ :~;:·~.~~-, aat~s 
que s:eña-1en~·-e~st·~: i~·y_·:: ~->~~-s r·~g.i~;en ~-~s-·~. :~:aen_t;o _-_~e· P1a~os-- n~-

ma~·or.es .~~- c~n-~~ d:tas" •• 

Finalmente, por lo que hace a los riesgos de trabajo -

en la Ley del Seguro Social, la raisma contiene en su Art!culo 

60 la subrogación respecto de los patrones, en cuanto a las -

obligaciones que contiene la Ley Federal del Trabajo, respec-· 

to de aqu~llos. 

C) EN LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES PARA LOS TRABAJA
DORES DEL ESTADO. 

La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia--

les para los trabajadores del Estado, vigente, fue publicada 

en el Diario Oficial de la FederaciOn el día 27 de diciembre 

de 1983 y entró en vigor el día 1° de enero de 1984, abroga~ 

do la Ley del ISSSTE del 28 de diciembre de 1959, y para los 

efectos de este inciso, nos re=eriremos a la Ley del ISSSTE 

vigente. 
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E:s_de 'notoria_i::iportan~ia señalar, ~ue-_:el_ r~fe~ido ;o.;: 
·- -- ' ,,-- ·- ---·' -· -- ·-;· --- --····-- -. - ... 

denamiento le_g.~l",disP~~e en su -·Ait!cuicí ~l 0 :-1~:.~_-sig~~~~te :_ -~--

. -~:Y:\-~,:-~.~i~~-.r~~~--- ·:::~_:?-. . . --
~'Lª ':~r-~~~-~~~: ley: es;- de.orden pl1blico, de' inte"rás so-

cial y·., de.· obSe·rvanCia· ···en··toda ~~ia -~~Pi~1~-~~-~- -~,',se:: cipi~~aiá-; 

: I. A ·,los. trabajadores al servicio ciVil de las de

per{ae·n·Ciás y de las Entidades de la Ad."i1inistraci6n Pl1blica 

Federal que por ley o por Acu~rdo del Ejecutivo Federal se

incOrp~ré? ·a sU r~gimen, as1 como a los pensionistas y a -

loS familiares derechohabien~es de unos y otros; 

II. A las dependencias y e~tidades de la adrninistr~ 

ci6n pQblica federal y de los Poderes Ce la Unión a que se-

refiere esta ley; 

III. A !as depe~dencias y entidades de la a~~inis~r~ 

ci6n pQblica en los es~ados y municipios y a sus t:abajado-

res en los términos de los convenios que el Instituto cele-

bre de acuerdo con esta ley, y las dis?osiciones de las - -

demás legislaturas locales; 

IV. A los diputados y senadores que durante su rna!!. 

dato constitucional se incorporen individual y voluntaria-

mente al r~9irnen de esta ley; y 

v. A las aqru?aciones o entidades que en virtud y 

de acuerdo con la Junta Oirec~iva se incorporen al régimen 
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de esta ley: 

En el miswo · sen't.ido 1. ei~;::Ái·t·~c~l:6.· 5 º.-.:expresa: 
: '~· ~ . -"-'..: 

:::';_; ~' ·:.;;;, : > ~-;.::2:~ ._-_,o-o_,_~-_;_':_;_--:;~~ 
:_:-~f ~~~~:~. 4-~ :·~~;ªj.J.:ey/,_~s~·~ -~~·~~:~'11cÍ~: 

'.··~·2· ' ¿. ~,~;,·~~,· :;.~j".~ ;::_.;~~'. >·· '.."' - ,'., 
• ··.>\;"-··· .-;-'.;-~- --~-e~t~:~:- ·-. . ~?::~- -.".<"· .' : 

I ~ Por· dependen~-ia'Sd.::_c1á·~::_~~id~·d'e~s- ~:dmi~istrativas- -

de los P0dere·s-~de <fa' u~i6·~,:_y··~~~-1·:·~~obi:~r~~-
7

--~-~:i'.·;-:·ois·~~i~~~ F~de--
.. . . . 

ral; al igual que las de los estad~s y mu~Í.ci;)i~-s ;-que, se. in--

corporen al r~girnen de seguridad social de esta ley; 

II. Por entidades de la administraci6n pablica·, los 

organismos, empresas y las instituciones pGblicas paraestata

les que se incor?oren al r~gimen de esta ley;" ••• 

Ahora bien, ya señaladas las dependencias y entidades 

sujetas de la aplicación de este ordenaraiento nos re:e~ire--

mes a los riesgos y acciden~es de trabajo en esta ley. 

En ese tenor, el ca¡:>!.t";JlO IV, contiene lo relativo al 

seguro de riesgos de trabajo. Este seguro se establece en -

favor de los trabajadores a que se refiere el Artículo 1° de

la Ley del ISSSTE, y como consecuencia de ello, el Instituto

se subrogará en la medida y t~r::iinos de la propia ley, respe~ 

to de las obligaciones de las dependencias o entidades, deri-

vadas de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del -
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Estado y de las' leyes del trabajo, por cua.n,to a .los mismos. -

riesgos se. re::iere. " 
... 

vi~-io dél . '~~.~-~-~~~r--~-~yü~~,:.,~?~~-~-~-~:~-~~-;~~l~:~-~~-~~Í~t-?'~ /_~~ ·:· i~l-a tiVO-
·a io_s ri~s-g·o-~ p;.:oi~~ºi·o~~:1e:¿'~"Y _:d·e· ia~ e'~fe·~-~d~d-~s no profe--

~1~~-~·i_~~~~~ ----~~~~:-~~!le~-~ -a"~ '_coffipara~i6n ~ ª-~- iqu_al 'que la Ley del 

se_gu-~o_·-~S~ci.~i~ ::,respecto a la subrogaci6n de obligaciones, 
. ' . . . . . 

aqu~lla. señala _en su Art!culo 110 lo siguiente: 

"Los riesgos profesionales que sufran los trabajadores 

se regirán-por las disposiciones de la Ley del Instituto de -

Seguridad y Servicios sociales de los Trabajadores del Esta-

do y de la Ley Federal del Trabajo en su caso". 

_·Retona:i.do la Ley del ISSSTE, la nism.a dispone en su --

Artículo 34 lo siguiente: 

"Para los efectos de est.a Ley serán re;:utados como - -

riesgos del t:abajo los accidentes y enfe:-:nedades a que están 

expuestos los trabajadores en el ejercicio o con motivo del -

trabajo. 

Se considerarán accidentes del trabajo, toda lesi6n --

orgánica o perturbaci6n funcional, inmediata o posterior, o -

la muerte producida repe:i.tin~~ente en el ejercicio o con raot! 
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vo del trabajo-';- -cualesqUiera que 'sea el lugar y el tie."':lpo en 
;· ·_.;'. ,-··.' 

que s~ pre.ste,·.:"as!·-:Co:no· aqo.icl.los que ocurran al "t::ra.bajádor_ -

al~--tiá·-~la~~:is~·<:~~i;:~;~~~~~,~-~~- -de'~~Su:· dOri~i.'CifiO ai~:;~~~i~ ··en que-

-deef~f.ip~e;ie- s~!Í-~~-~~a'._b~J~t-ci~C~~i~;;_y_e;~-~:~:. · ~ '·~- :··-- · . ·-- --:-·0·--·,-=~:~-~-

~si~~~rn: s~ ~~nsider:r~~ rl~sgX d~{ tfi'b~~,~ \t~ eii--

ferrnedades señaladas por ias le~;e~ ~el.~tr~b~:j:1"~'?'. 

De la definici6n comentada: con -.."antérioridad·~ se .·infie-
' -- -:' -- :· ~-- ,.._ ' .- .' . 

re que tanto la definici6n de los riesgos _-d~ ~~~baj°O, -·-es :la -

misma que contempla la Ley Federal del TrB.bit.jo·; es deCir, en 

otras palabras, la legislaci6n burocr~tica no aporta ninqGn -

elemento o concepto novedoso. 

Cabe destacar, que la legislaci6n burocr~tica ta~bi~n 

contiene causales de excepción, respecto a los riesgos de --

trabajo, y al efecto, nos señala el Art!culo 37 de dicho ord~ 

na~iento, lo siguiente: 

11 :.:0 se considerarán riesgos de tr=.Zajo: 

I. Si el accidente ocurra encontrándose el trabaja-

doren estado de e::Wriaguez. 

II. Si el accidente ocur=e encontrándose el trabaja-

dor bajo la acci6n de alg~n na=c6tico o d7oga ene=vante, sa! 

vo que exista prescripción m~dica y que el trabajado= hubie-
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se puest~ el·_'..~e~.h~ ~~-'.--CO~oc.ir.:iieE1to d'el je:e in."ilediato, pre-~ 
sent~~dole í~\P~.~~c·iJt~ci'.6:~ .·~~~~rita _por el ra~di.co. 

:-·:;._,· •. ;,'· ·o:;'·:.:...~;:_:_:_. 

ii:i ~·-~:·~(; ~-!~~:-~-~~~~a:f~'do_~ <~-e :·.~casiona ir.tencfi:inaimen~e una· 

i~~si6'~~ p~~:·_~r~:?·~-~~i("_~~µ:e_:40~:-co0Íi" o-t-ra per-so-na~-'-y 

zv; ,~~~~ ~~<-~-~~n' ~--res~ltado ~e un inteñto de .suicidio 

o efecto_ de una .;ifia-i::~·n_---~e·: hubiese Participado e:1 trabajador 

u ori·g.·"i.:ia_~?~-~.P.o::-· ~-ig-~~- d-~~-ito_ cometido por {!ste" • 

Id~ntico comentario que el señalado en el inciso b}, -

relativo a la Ley del Seguro Social, nos merece este A.rtt:cuio 

ya que los accidentes acaecidos, merecen trato distinto a los 

sucedidos por circunstancias propias o bi~n del trabajo, o de 

la relaci6n de causa efecto con que se presenten. 

D) CLASIFICACION DE LAS INCAPACIDADES 

En reiteradas ocasiones, hemos señalado que los ries-

gos de trabajo, causan en el trabajador, una pérdida en sus--

facultades o aptitudes para continuar prestando sus servicios 

en la manera y tér::iinos en que lo venía prestando. 

Ahora bien, en este inciso nos corresponde analizar la 

clasificaci6n de las i!lCa?acidades, cuando llegan a realizar-

se los riesgos de trabajo. 
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Para analizEl'r la. cla:sif~{~a:ciÓn·'~~ ··i~.s iÍlcaP,acidades, -

nos ref~r;remo~· ex~.i~~Ú~.·~~~,~~~:?~ .:.Í;::~::L·.~;:~~~.~~:~~·á~· del Traba-

jo, !tª -que '.:~~~E-~·.1:.a?,:r..~·t~:a_~-i\~,5~~~t~~J~s6'~'.i~1'.jt:~-~~~ -1.~-:Ley __ del-.-

::~t~:: t:.::d:·:t:it:!Ne~:~r~~~~llr~~~~~~::~l;~:~;tªt~dE 
. trabajo¡ a las disposicione~ de li.'{L,eyJéago~~i;i" AJ ;~¿'~. ~· · 

En tal e irCunstanc ia, c-cime~-ia:~~~6·s-'.:_:~~i:;_'!~e~'ai~·~-~-~~~!~k~~~:;:-
' . _.- · .. ,.-,, : .- ;"'-"·-~::'!.: 

legislación laboral, reconoce que ~U~~do se··l:·~·a1i~iñ-tOs :~-~<- ;t, 
-;,_~- ' 

riesgos de trabajo, pueden producir: 

I. Incapacidad Temporal 

II. Incapacidad Per.:'lanente Parcial 

III. Incapacidad Permanente Total y 

IV. La muerte. 

--:ei- Articulo 478 de la Ley -Federal--der -Trabajo, nos_.,-~-:~ 

señala: 

"Incapacidad Temporal es la p:!:rdida de facultades o -

aptitudes que imposibilita parcial o totalmente a una perso

na para desern.pe:iar su trabajo por algtln tiempo". 

"Esta incapacidad se presenta cuando el asegurado su

fre un accidente o enfe:7.ledad que, desde el punto de vista -
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r.i.~dico, tenga ?OSibilidad de recuperación. 11
.( 401 

Por ~~:ro·-·i~d~:'-~~1'-·~~t!~ul~- 480, se refie~~ a ·1a incap!_ 

cidad permanente .-ParCial';,.señalando·:-

"Inc'ap·a·c{d~d .P.ermanente Parcial, es la disminucidn de 

las facultades- o aptitudes para trabajar" 

El precepto co~entado, es un poco abierto, porque el -

mismo puede dar lugar a que dependiendo del trabajo que se -

realice, la incapacidad pueda ser considerada como total peE 

manen te. 

11 El sujeto busca protecci6n ::rente a ciertos riesgos-

que ponen en peligro su estabilidad económica, a fin de reci 

bir prestaciones tanto rn~dicas co~o econ6~icas adecuadas al-

accidente o a la enfer::tedad, ::actibles para man~ener su cap~ 

cidad y atender las necesidades ordinarias personales y de -

su fa~ilia. Al i~scribirse en el Seguro rnanfiesta la natur~ 

leza de los ser:icios y la empresa es calificada por la cla

se y grado de riesgo confor.:te a la peligrosidad de su cbje--

to. Esto signi:ica que el trabajador se asegura como despa-

ch~dor, rneca~6grafa, pintor, chofer, piloto, obrero en la --

(40) BRICESo RUIZ, ;J....h.o-="'..o• Derecho Me..xica.1.0 de los 5egu_""Os Sociales, -
Ed. Harla, Nbd.co, 1987, p. 131. 
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rnul tiplicidad de fUnciC?nes, ~r:nadoi:.-, ~~es~"ro. de é:s~uela ·, ,rñe

c.!i:iico, etc. ·En ~:~..;- s~~~es.~.º de,-· da,~~e ~a -i~cap_acid~_d .-e,~tá._ en 

reiaci6n dir~~(; -~~-~,- .f_~-~- ~~-~-~-~_u:~~:s:~~-,~-~-~':;:·~~-~~-a-J.~~~~/~~~~-~ ~e~e~, 
peñ~:r_ e·sa.··ac:tiVi-daetf'e-_s:?ec1-zi-c~¡::.·P?r ~~a~/c¡ue:~Percib~~u:lLSa1a.~- __ 
ri~ y es c.~:~s~<~e/~;~ -i~ri·~~~-~br;~¿i6:k•/.' f~;i\':_ ,:·:···¡--: ;:~i-

--'';'.~"·· -~·-. .:~~;~~;-- -~i :·:: -··,::: ~}~' ~~~~:;·" ·:-~z:· 

'"'°" º':,:::::::'::·;g11ttt:1~~ J~~t~:ti'."' 
desempeñar cualquie_r -~l:_ab~Jo;;~§_r:'.~~:~_1'.·,~a~:.f.·L~:~e~;.:.¡.• .. ~L'~.~a,'bj:.s0;~~r.'1ª'·;~1:}.~da ;:;a,efini..; 
ci6n que nos da el· Ar'ttcUi9··_,4_.$f:~~~:.: ~ _>:'.:.~-~:t ,;·:;:'.~·~·> 

e-·.';< ~/·:L·:~~:~\.:::~~; ·?~~:.'~,~·~ t~}:, 
'~·:·;=.: ' r<» ·./rf~: . h 

Final:.iente otra consecuencia de· 1QS· i~"f~~·f.\~·~·~g,~·,: ~~·~'.~· 
.... X:~·~;~:::. ·.,., .. ~:::: .. 

los riesqos de trabajo, es la muerte, 
.~.::":.·/:· .. : .. " ... ;·.¡ 

ºLa muerte puede ser inraediata o verificarSe ·o -sob·r~ 

venir a un per1odo de incapacidad."<..¡ 2 } 

E) OBLIGACIONES QUE ADQUIERE EL
PATRON A.~TE LAS INCAPACIDADES 

Y LA SUBROGACION DE ESTAS 

Ante los riesgos del trabajo, el pa~r6n está sujeto a 

curn?lir con determinadas obligaciones que co~te~pla nuestra-

(U). Ibiden, p. 130. 

(.;2}. c;ct.EZ, Orla."1d-:>; ror!SC:-:nI-'I(, Elson; SE?a.i"DEZ CIS-.~S, Miguel. 9:!, 
so de. cerec....,o del 'l'ra!:iaio, T.I. Cá-'"tle.'1as Editor y Dist.:'ibUidor,
Mfxico, 1979, p. 402. 
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lcgislaciún lulJoral, dup~11Uiúnc.io que clase de incüpUciU.:icJ -

haJ'ª·-.~~q~i_ri-~_'? e~.-: t:.~J-.?ªj~doi.·,_· o inCi~'~i_·'!'~ s_i_-el: inf~rt:.U'nio -

le próduj~-- ~:a.~rnu·e_~te-. 
' -

En ~~-s.-~~-~---~~~~~~-~~ _-:~¡-~~-!%~;7r;~·~~\~i:~ ~t .:~~-~g-~~~- p_r?~ ~~~- ar-

::::ª~:d:. :s •• ·u.:lJ:~~-;:1.~~-:it:.'_:.; .... '•_;.:)_._:1.~.~.•~_._ .. F,·1~1!.~o;;_.~lJ::'~~.1.i;l;P.1.l!~I~:_.-.•. 'il~~e:~.¡-TI~~~~:~~~;~~t.~:tJ~:_:~.-.
1

-.:~ 
init:liti·~s w ~ _w ~~'• t- w•, u~u :.:~~~A~-~-b'.~:~1~i}~~-~-B. :;._. 
hará :desde ~:i~- p·rin;e·rx;ttí.i-~~de¡;).a';;-'.~~·capa_cié.lad;J:: _:.'::~:J. - :·-~--'..' 

,_. __ } <i+:·: :'_~:~·::-'.·i/?_?>::.f.j,;; .:iL"'~ ~-.-,_.,. --~-~;>_t: ·:~-~? _,-_~---<·_.· ·-

el trab¡;:JJ~;;f~;l1~-~~;~t::~ii::~~?j:}~:~~-e:};l:~it::b::::\::::: 
_ I?edi r./: é ~>~-~,~~~~-~~~~ ~· ~f {5-~-~~~~ -~/~--~ i ~:Q-~~~-;;;·6si:~6~ ~~~--~- ~"~~-~-~~ ~~::·mé~~ e-~~ -
y 1~~; . .,i-~f·o~'~;º~5·:-.·qü-e·:::~~~·· ;~~·;1·¿-~¡1'~ se{ reSiie.iv~~;-~f;\::-"tfe-be-·:segUir ·so-
metido ;¡: -~~~-~~?f~'.~i'tF·~~i~~~-~-~ ,'-~~~~,i~_~:;_.,~-'.-~~-~z~~~:-~~~~{ri·g_~--ª,~ :i·ncte.inn.!_ 
zació~ o/Pro-~·ées-e~~:~deC'1a~:~·r ··s~ ):-~·#:~p-~~--f~'.~-~~f' .:~'.~~r-~:~~~~é~ ::con· el -

pag·o o-ueii'a~;1a~~~~h-iZ·ac-ió~l~a-(íue-;t~n·cfa:;~ei;-e~h·cfj·~~~:±·~~:=-~~~ __ 0·~~--'----o--,-'----
, _ _(__ -. ", .. -, ; '"-:::.':';·_· .. - ·''·,, " 

0
;.}l - -~--~¡·1~ .·,·; :-, --

::::;::::::¡;¡~;~!~~~ilit~;1:.¡iff ~iií:t~:: '; 
SI.? 'det:urmine; 1.:i·!~im.li.!umfzaciün·<a\quc~:eung.:lc··dérccho~i+ '):'i·:' 

·· · · -: ·~ .::,:~~- ºte~:- ':··;~! ~·'::,~~~~~·-·-,A~·:))·~:.¿?./ "':~·:r- ·~-~{:~ -.~-.;~0~~-.'r.-~;~~r~~·>;;~T-:.~,, _;~~~'.> 
":,:; _-,;:~: :- ,' '"':~~ ',:~:~~\~-~~;:¡~;:' ~:;~f;;;- ::;: .. ~·:! ;_l~_._,;.· "::.~~;;~; ·,,, ~~t" ~~ \_~<~·>" 

incapac:::ti~:~~~~:~t[t~;~~t}'i:1r~'t:tit!~~~~~:!,~trii:t~~~f;a:::n 
--= >~ ·- - - i:": - ~--. - ---:_."~t<::::_:-~~ > 
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de inde."':!.nizar al trabajador, mediar.te e,l pago ·del ,tanto por 
•. .· -1 • . -

ciento que- fija la tabla Cl~~.V~il:ia~i-On .de i:ica¡:i.icfdádeS _con-

tenida en la Ley Lá-bor~~'--·~-~- ¿~·~1:·:;~~b~:~á-c:~·1·c~o.o~~-~~~~~~~.~~breó~la· 
cantidad que deber ta pagarse s~ la :·iriCa'paCi'dad _hu~~ese.':' sido -

per:nanente· total. 

Se tomará el tanto por ciento que corres?onda entre el 

máximo y el m!nirno establecidos, debiendo tomar en considera-

ci6n la edad del trabajador, la importancia de la incapacidad 

Y la mayor o menor aptitud para ejercer actividades remunera~ 

das, semejantes a su profesi6n u oficio. Se tornarS asimismo 

en consideraci6n si el patr6n se ha preocupado por la reeduc~ 

ci6n profesional del trabajador. 

En este caso, corresponde al órgano juzgador, tomar en 

cuenta todos estos elementos, que como apuntamos con anterio

ridad, dan pie a que una incapacidad parcial permanente, - -

pueda ser cali!icada corno total permanente, lo anterior aun~ 

do a que el código laboral, en su Art!culo 493 dispone lo --

siguiente: 

11 Si la incapacidad parcial consiste en la p~:dida abs~ 

luta de las facultades o aptitudes del t:abajador para desem

peñar su profesi6n, la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje 

podrá au.~entar la ind~~nizaci6n hasta el monto de la que le 

correspondería por incapacidad pe::::i.anente total, tomando en-
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consideración la i~portancia de la pro=esi6n y la posibili-
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dad_de ."dese~p_eñ __ ~,'F_ -1?:~ª de categor1a similar, susceptible de -

proc:?ucir_le ;'ingr·esos·-~·se.11ejantes. 11 

~--- ·¡.':='.-~ ~"°~ =- ~_,_,_-~ -- _-
,, 

~~' _·;i· ,, 

·:~~rn~~Oi:;~-~~e.I!'~.~ .. ~j~-~;ilo el .. caso· de .. una :·~_ec~n6g~afa· que_ -

pie_r_d_a la_ ~?:i~X~'ª~~~L~-~:\~_O}~l~~~-~~~-~ .P~~ · ~-~.'t·~- ·Solo heCho le co

rresponde urla ificaPaCidad ~~ri.,-~;;--~·nt'e .. ?i~~i~l:, _-·-~er~ -atendi~rido 
a la di'sposÍ.ci6n a que ·,se h:~-- h-~~~¿/:~-~~:cii·6n/ podrá ser cOnsid_!! 

:,. : ' · .. 

rada como incapacidad totaf-.pe~an~nte:-

?ara el efecto de calificar el 'grado de incapacidad, ~ 

la Ley Federal del Trabajo, contiene en ~u Artículo 481, uri -

principio que ya plasmaba la Ley de 1931 en su Articulo 321,-

pero que la Ley de 1970 mejora, expresando que la existencia 

de estados anteriores tales co~o idiosincrasias, taras, dis-

crasis, intoxicaciones, o enfe!:T.ledades cr6nicas, no e.s-__ c_~us~ 

para disminuir el grado de incapacidad, n{ las preStaciones -

que correspondan al trabajador. 

Otra obligaci6n a cargo del patr6n, es la· contenida 

en el Artículo 499, que es~ablece: 

11 Si un trabajador víctima de un riesgo no puede desern-

peñar su trabajo, pero s! algGn otro, el patrón estará oblig_!. 

do a proporcionárselo, de con=ormidad con las disposiciones -

del Contrato Colectivo de Trabajo''. 
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Cabe s~ñalar que si no existe Contrato Colectivo de -

Trabajo,_ o __ existiendo áste ·no -Co~~e~~-.~~ e'~ta:~, Sit'.u.a:~{~i::'-' el -

trabajador_ tendrá.. de:ech~--~,:,~ -~~·~:~,-~,.~-·)e·.~in:¿·e.::.ñ\Ce ::~ont;;.»rrne_.:,a - -_ 
las d-~~~~º~:"{~i~,~-e-i 'de:--ia-_ i~~-~~-~:c-r4_~d ~:Ji-~~-i:-~, ?~~~e~~--~;:~. 

\-\~.· -:(-::;" '#- :~-·::;:~.~~}~ ;0;:.··.\ _, . :i~~}::· .J·.: 

de trab::/g::
1 e::::±~a~taf ;rt~~:~i~:~~iQt~r~~~¡¡~~:1;~:::0 

a reponerlo en su empleo; si;,'mp.~~ · y'.~ü~i;~~Z.~~"il~~l'.laj'ado¡; no; " · 
haya recibido una indemniZac~6n::por :·inCa'p~~~~ad:~·~.?t~l P.~.~~~-
nente. : .--:~~-< <0 •• ·:\::-

En el caso de que el riesgo ·PrO~-~--~~~:.;ri·~~;~~b-~j·a~~:~ -una 

incapacidad total permanente~ la- indemni.Z~ci6~ :a,,_ qqe _ ti.e'ne -

derecho el trabajador, consistir~ en una ·~,~ri-~i.dad·,~qui~~lente 
al importe de mil noventa y cinco d!as de salario. 

Los trabajadores que hayan su=rido un riesgo de traba

jo, que les haya traido como consecuencia una incapacidad pe~ 

manente parcial o total, tendr~n der~cho a reci~ir las indera-

nizaciones que deban percibir, tntegramente, sin que se haga-

deducción de los salarios que percibi6 dura~te el per1odo de 

inca?acidad teraporal. 

El articulo 489 dé la Ley Laboral, extiende su protec

ci6n al trabajador que sufrió un riesgo de trabajo, al seña-

lar: 



11 No 

I. 

líber.~ al- pat~6n ---·~e re-sponsabil'i¿ad: 
_·-~~:~·-:.:_:\ ' ,. ·-·,, --~ .. - -

oue----~l. :·~rab~}~~-c;~ ex·p1!Cita-~o .-imP11cita..-nente 
biese .·asumido ·lo_s riesgos.-ae· trabajo; 
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hu-

II • .Y.6~:4~~~~--~':-_:~-~~ ¡:~~~ ~-e· __ ·--á~'~:r~~~j_-p~'; rt6~;-e~ ~~/o >~eg-{ {~gen-- -
-~i~:-_del-:2::~;-a}?~j~d:~~t,:··y ·_ ~'.'.:;~~: 

. - , , __ ,_ 

Las iTla~rn?~záCiones q~-~ _ P~~. i:~c-~~-~~~d~~:r: ~~:aiía·nent~-
parcial' o total,·- reciban- los· ~rá:baj¿i"aó:r-~s-:~ú'e:_::h~Y~~~ _s~frid~ 

un riesgo de trabajo, podrán ser inciementadas hasta un - -

veinticinco por ciento, a juicio de la Junta de Concilia---

ci6n y Arbitraje, si existe falta inexcus~ble del patr6n, -

en los casos que señala el Artículo 490 de la Ley Federal -

del Trabajo, mismo que señala: 

ºEn los casos de falta inexcusable del patrón, la in

demnización podr~ aumen~arse hasta en un veinticinco ~~r 

ciento a juicio de la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje. 

Hay falta inexcusable del patrón: 

I. Si no c~~ple las disposiciones legales y regla--

mentarlas para la prevenci6n de los riesgos de trabajo; 

II. Si habi€ndose realizado accidentes anteriores, -

no adopta las medidas adecuadas para evitar su repetici6n,-
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.. ·. .-, ., -- . 
III. Si'. no ·adoPta?l-as niedidas preventiYas_;recomerid~da~ 

:;_,'.'· _,': . .,-. 
por las cOmi_~i·ones -_ ~rea~as pb-r :i'(;~-.:.-t·r~ab-~fa-dO'~e·s~~'Y. ··10~- ~~,~=-of· 

nes,- o po_r lás- ~-¿~C>;ti~é-~-~ ~:~-~:'.::t;~~-b~;j1,;· ;'5::·~- -~ :7( ··.· 

,_ ---~~~.'.:~_-_ .:-J;:"' -·.~~~ff~-~~~t~~:::~~~~: -~~s~~-: -.'.:'::.~, -- :.-:j.-,-:=:- <.;"'- t~;,;¿~-.º :-;; ,_:: °"}:~>· .-

- 1~{~-: -º~-~~~:;~!:~~-~-~~~~S~~~~~~k:,~~-s~~fii.~~~--~i\_·_'.:-~~~~~~~;:~:~~ºPe_i! 
9~º q~e'.·.~~-~~~~::-~~~#~~\~~~~-~~~~-~~~t~-~:!~;d}~i~-~~[~~~{4~~~~~-. ~~ra __ -:·~-
evi tarlo; ··-~_: .. ;;{( 0t4i?- .:r.>::S~{-~ ,~--,J·, ~-.,:~: · .. · ·:~~-.. :· ;-<~~-: 

,.. . . ~-/2.~:·:., < .. _:·:~:: :_'.,:. :V'.~ . ·::-.." --~ .·. :.-': 
_\:~--- -~-e;¡:, . . '·· ' '. , .. · 
-.,_V. · Si~, coricurieñ ~Circunsta-nc-ia.S alÍ.116-qas í · deTla inisma 

gravedad.a las mencionadas en las fracciones anteriores. 

Las obligaciones a cargo del patr6n antes señaladas, -

nacen cuando los riesgos se realizan, produciendo en los tr~ 

bajadores: Una incapacidad temporal; permanente parcial o --

permanente total. 

En el caso de presentarse un riesgo de trabajo, o que 

como consecuencia de éste, produzca en el trabajador, la --

muerte, el patr6n, pagará la cantidad de dos meses por con-

cepto de gastos funerarios y la indemnización equivalente a

la cantidad de setecientos treinta d!as de salario. 

El Articulo 501 de la Ley Federal del Trabajo, establ~ 

ce quienes son las personas que tienen derecho a recibir la-

inde~~izaci6n en caso de muerte; y al efecto, señala: 

"Tendrán derecho a recibir la indemnizaci6n en los 

casos de muerte: 
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I • La ':' i ud~ _!_:;_:.o:- .. ~l. ~ fud-o . qtie ~:.!tubí ese; d_eP_~Odido ~c.2. 
" .. _. - <:, - ,-;·-- :_·_,, ._ 

nómicamente de la trabajado;-~ Y'.
1
:que ;:~ri.9-.a u·ry_a_ incap.?tcid_ad.de-

50\ o más, y· io~Ffi~-~~-~-:::~~~¿·t~.s.\_~~~---~L~~-i~~-~~ ;·::~~~:~-~'.'-~x~~~i-~s _L~a~?-~-
rees de ::~a edf~s~~~~i~~~~i~~~~~~~~~~:::k~~:i~,t~l1tb~;~~n~s= 
menciona' das E!n l,a_· ~:!3--C~i:<?!l.:,~nte';-;or'?~ m~_no.~>:que_·:'se: "·pru_e!:>e ·que no dependían ecci~ómib'~ti~~t:e. del2rabaj~féa':',~~ ~~;.;_ 

III. A falta óe ·cón.yuge sup"ér~ite~ concurri-rá con-

las personas señaladas en las dos fraCCiones anteriores, !a

persona con quien el trabajador vivió como si fuera su cónyu

ge durante los cinco anos que precedieron· inmediatamente a su 

muerce, o con la que tuvo hijos, siempre que ambos hubieran 

pe~manecido libres óe rnacrimonio durante el concubinaco; 

IV. A falta de cónyuge supérsice, hijos y ascendie.n. 

ces, las personas que dependían econórnicarnence del trabajador 

concurrirán-con la persona que reúna los requisi~os señalados 

en la fracción an~erior, en la proporción en que cada una de-

pendía de él; y 

V. A falta_~e las pe~sonas mencionadas en las fra~ 

cienes anteriores, e::.-rn·~·€i.t~_to Mexicano óel Seguro Social." 

En anceriores hemos re:erido a las oblig~ 

cienes a cargo del ·P-~c~:~~--: ,' 6--~a~·~·o los riesgos de trabajo se -

realizan , produciendo en lÓs trabajadores una incapacá._ 
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dad y que de .:co~-f~·~mf~ad~:-~on.' la .'frai::ción,_ VI, del·-Aitículo --

487 de ·¡-a·: ~e~. -~~'bÜrai·/· ~-i·~~-~h-· ~~;-eche;' ~'/i~cibi~ ... -1~~-- trabája-

~¡:i~t;;~f !f if~~~iilii~~lf !~?r~il~i!1~'.:f 
meniO.- e~--)a_ ·ini~::~:: :tfZ·~~IT~:fóA--~ f~;i"ál~~~~~:~~~~~·~~-"~: : 

· .. ; ~~)<::.· -:?~~;~-- :0y_T"··~i:;~~--- .!.> ·'.":;~~:~·-}T._--, 
. -· - .. -.. ,.. ,,:,~., .. ,-.';• ~~\i/ :.::.~".:-::_.'_ 

::::::. ·~::.:E~:~:i::{~f~t1ft\:l'.~:~'.:::::::::::::::;:::: 
contra -los ~~{e~,~-~s--::·~~ ~:~:~~~~~-~~;"''_;_·;-

El ArtBtl~ 60 :~ la Ley del Seguro Social expresa: 

: _~'.Ei'·p~~;:_é_f! _ q1:1e: ~aya asegurado a los trabajadores a su 

servicio contra riesgos de trabajo, quedará relevado,·en los-

términos que senala esta ley, del cumplimiento de las obliga-

cienes que sobre responsabilidad por esta clase de riesgos 

establece la Ley Federal del Trabajo''. 

''El régiffien obliga~orio del Seguro Social tiende a -

comprender a todos les trabajadores de cualquier actividad, -
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en estOs mórneritoS ·se _trata de- amPliarlo' ·.haci~. el car.i~o. Es -
, '.. '._ . -,.- ~-. . : . _. . ~ ' 

obligación del p~tró_~·_inscri~~r a su_s trabajadores ·en el.Ins-
. . . ; - ' . -

titutó; de hacerlo, ·quien.-responde de_ loS riesgos de tra_baj_o·-
. - --

será el P1:'ºPi~_ In.stitutc -Mexicaiío. del_ Seguro_ Social,'~. 
- _( 43) 

(43) DAVALOS MORALES, José. Op. cit., p. 366. 



Cll?ITULo· IV 

CRITICA Y PROPOSICIUN 
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1\ lo la:go de. e~~'.~ t]ab~C. ?~~~º;~ vfs~ó;~omo fue. to--
~~!láq -~~~~~~·-:· li( - - ,:;,!_-_:,~-·-

-.-'.·':·~·-

y que ...... · ···: 

bir del p~i;r_c?~·:-1a;.'-in~-~mn'~'z_ación ,-;:~-~orno; c;J~~:~~,~~~n9:{f~: :·de~:.·est·e· /- -' 
acont 

.. e:.-c'm .. -.. ~:e· n't:;~o?:~,·: :j?· :·7;:( :·.-;::_~~.[. "-.· .. ::._ •. ~.~:; ;:'..<:;;·'·'····--:.f;·f,;: :,¡_:¡'.~··, .-.·;.:~··"(;- ::.>ºº.:'>( ~-",o· 
... .. - - .. - = ·'o.·~ .h" ...• -~1:; - :~-}~;-:-··-'-·,. 

·. '· .· .. :e ~:\ ? ; ~·;· .. ;r'.>·~ .. iB·:::\. ,, .. 
suma :::::t::~:: .t:::r::b:1 e:ª::::º ;~~tt~Ib.;~(P;·et1~f~: '::: .·· 
cuenta para los e_fec-cos de la in-d~:ri~:.f~a"~'~ .. óri'.~~~;-{_· <~~,:-~.-

, <\:r::-:-- \h; · ;;~~.~.·.~~K.!'. · :.·~·~\;:/. -- -
:(¿-~ - -

Partiremos del concep~ó _cie _;a'i~~,i~~qti·~-=~:~~:! i:i"á ··t;;i 
- ~~~--~~7.';_:- :~=-~--¡~-~~:=- .. 

ar-cícuio 82 áe la Ley Feder~~· del' ·Tr.~baj~/> 
'<::~~:·-' 

11 Salario es ·la re1:ribucfón'', ~~:~Y~;~b:~ pagal· e,l patrón -

al trabajador por su .trabajo~·.-

Más adelante, el.ar~iculo 84 del mismo ordenamiento-

legal, nos dice la manera en que se integra el salario, y 

al efec1:o señala: 



"El ~~la.X.i'! ·~~~_int.~9ra corl los paqos -.hechos en efe.E_ ,- '.-.--'.. ',_ . . -. ". 

ti yo p~r ~~~t_~-~-'.<~i~):ia ~-:·«gi;~if_~~~a·~~-ºnés,, p~rc.epciones # --

habit~~i~ri{~P-~{~i'~~i;'',~ff~,~ s.~~nei/ ~(~sta.ciones ··en espe~ie
,y cual~u_i~~T·_9t~~--~-~~~~'d_a_~~-~~~:~~e·~-t~cíó1(_-que:-_ se· er:11:r_egue -~ --

- ar- -.:rá~;j·a~i~~::ft~~:~i~-~t~!~=~~¿:~~~:;~ ---~-- -- - - --~ . 
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-?>:~ :f'~·-:0 -~ ':~\sr ~:::.-::?· ~-¿:;:~ : ,-)~'" 

. E;;tra:;~)!~ mai:\i~f~'·¡¡~· id}~mriiZaci,one~,. ~{ •aI"tícÜl~ • • 
ag ,de -~~-:-!.~~,~~ _q~-~-: ~~m_e-~%~'~6-fJ ._en :-~~~,~~-i~~.~-~- -~:i:~'.f~~~~ -'.~~P~~--

." ·.::~:- :,_'F:: -··---

, • ... )} . . · ... · , \ ·r ·> ·' .. 
"?ara determiñar el mohtO ,·de: ias··: iJa-~~ii":i.~~~ionE!s 

sa: 

,·_ ,--, _. __ .-. i" 

el salario correspondient~ .. a,l' día e'~ q~.~ nazca el de re--

cho a la indemnización, incluyendo en él la cuo:a diaria 

y la parte proporcional de las "p.restaciones mencionadas

en el articulo 84 •.. '' 

El párrafo anterior, es tajante al determinar que -

el salario para los efectos del pago de las indernnizaciE_ 

nes, tendrá que ser el integrado. 

Corno hemos señalado con an~erioridad, los riesgos -

de trabajo se encuentran regulados en el Título Noveno -

de la Ley Federal cel Trabajo, y en su artículo 484, 

para les efec~os de las indemnizaciones relativas a los-

riesgos de trabajo, senala: 
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"Para ~etermi.nar las- inde~.~i2}~,?~on~s,- a qüe" se .refiere 

este Tí tul~-, s·e;·- t~-m-a:-.f~,Corn~· b~'.Se .-~'"{.-s~:-l~ri~- ~-¡·~-;'i~'._ q~~:- p~·rci_
ba el -trabajad~r -~-~:'.:·_-~:~-J~r:i·::~ ~~:fr~.~.~-~~;~~~~~ .:.~~,~~ au·:neht6s ".posterio 

. . . _.,.," .. -_, '.<' >,--<,: ·:-.:~; ·- ;.·_",,:" ,:_-.._,_,_. "~:_,, : ,.;:-:·,._~.-~:·.It~~~/¡~~~-?:.- _, .. ;-;>·-. :-·-.. - . -; 
_res que : cor_~esp9_n_d~_r1_.;:al,: emple~;::qu~=;d~s.ernpeñaba-",- -~_-h;as't.a~_c¡ue·,-: se--~~ 

::t::::;:c;1l~f~:~~~;~~~~~~t~~f ~~~t f.~~~~tf ~u~~-:p:· 
'ó 4 l - -· .. ->-~ ,{¡,.-: ::,1':;;>_· -~--·-.--.:,· •• ¡,,, •. '!>) '···-

racl. n~~e · a -~~~~f-~z~~- -~;-~~- -~---" }'.- ~~t~f:~ ~- ',:.:~~,-:':, .;·<::.{, ~-. _, 

... EÍ.·prfftp!it .-;1ti~ii.?~~;i~~ifH~~eri ·~J~t~~it~i~~oc·~· 
a tres mom~.~·~~~~··~;· ~-:-~;- .;<¡.~1-'f :.~~:,;;··.~~¿Nf:( ~~y:· ?;~~~'.·:: :.::~:~~:~ :;:~¿;( _,~\'~.: ·- >;'-:•, 

. ·>.: ,_;_:~·-,'.·.".:>>_.:._, \;•:f1,· "::~\~·;. '!~' r:, 

a) hasta que ~;~::_·d~~~~Ji~e el .--~~iui-~:~:."a~-,~FJ.~¿"~p,~61-da~-;--
b) el de l~~- f~~h-~ -.~n -~--~-~ -~e pi:~d~,~~-~ :l_~--~~-ert·e:· y 

cJ· al inomento de la separaciólÍ de"-la empresa. 

El primero de estos, depende es.:rictarnente de un asp_e,E. 

to procesal, es decir, den~ro del período de ofrecimiento y -

.admisión de pruebas, es preciso o:recer la prueba pericial m,! 

dica, en vir~ud de que es la prueba idónea para de~erminar la 

incapacidad, ya que al tratarse de ccnocimier.~os técnicos en 

m'edicina, en este sentido se ha rnanifes:.aóo el cri'terio de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, corno se desprende de-

la siguien:.e t.esis: 

'' Acciden:e de 'trabajo. Prueba pericial médica. ---
Idoneidád. La prueba médico-pe~icial es la idónea p~ 
ra demostrar la naturaleza de un acciden~e, les efec
tos del mismo, y la relación de causalidad que exis~~ 
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entre uno y otro, y no -1a·.sirnple·manifestación··del ·
trabajador Y:·sus :t_es_tigcs sobre q1:1e:-_su~rió.:_un ,acci~
dente de trabajo/_ dado que l?s ·peritos,:·ez:i _uso~d~ .-.~ 
sus conocimientos.t:.énicos en·medicina·son los que_~
tienen ~-su cargo la_ función de establecer lá.s·.con:"'.'
clusi~nes ··corre~pond_i~n_tes·, ._ seg~n _ su, ob_s_·~~~~-~~~.tl-~· · · 

- - . . . -- -.. · ..... -

Ejecutoria: Boletín Núm~ 26-,: feb; 1976~:-Aa~·-<saia~, ·--
p. 49.;-.A.D. 2222/75.··Angelina"Escamilla. H•de~feb;. 
de 1976 .. v. · · . . . 
Piocedente: A.D._.-2442/73. Lucrecia Valenzuela·corra 
les Vda.·.de Pefia. 28 de ener6 de 1974.- U." 

( 44) 

En este primer momento, generalmente es con el dict~ 

men del perito en discordia, cuando se determina el 9rado de 

incapacidad que le fue provocado al trabajador con motivo de 

un riesgo de trabajo, óe ta'1 manera que el salario que se to

me como base para el pago de la indemnización a que tenga de

recho, lo tendrá que fijar la junta de Conciliación ~ Arbitr!., 

je hasta ese momento. 

Con esto podríamos pensar que el trabajador que sufrió 

un riesgo en el ano de 1985, y por ese motivo demanda del -~

patrón ante las autoridades del trabajo, lo indemnize, y por-

cuestiones propias del litigio de su juicio, la Junta de Con

ciliación y Arbitraje emite su laudo en el afio de 1991, no se 

le va a indemnizar con el salario que percibía en el ano de -

1985, sino la Junta, tendrá que tomar en cuenta los aumentos-

posteriores que haya obtenido el empleo que desempefiaba, ha_! 

ta el momento en que le fue determinada su incapacidad. 

(44) LEY FEDERAL DEL TRABAJO.- Comentada por TRUEBA URSINA, ~1_ 
be:~o y TRUENA BARRERA, Jorge. 63a. eaición, Porrúa, Méxl:., 
co, 1990 p. 711. 
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El segundo .. moment~, nos habla . de ·:la fei::ha-~ en que ·se -

produce la mue.~te·; ~ ést_~:~ ~:>?= ·s~:. so_Í~ ·se' ex?lica, y_ ·como :c~~se-_" 
cuencia del irlf0r··.cuni·a··::.:que··.haY~· tiáicio a un tr·abajad~r l~~~ ~.:..·;;.._· 

muerte; teriarfa ~:e~eci~ó. sus. be'rief iciárics. a éi~e·~~: f~s fhéí~!:-.".• 

"J. :::r coP_. :~:.·-,1.:.:.t~Pi~:~~n~~.e .... C~~~~íl,ies~'.JúºT.~;n\ó~~e}i:,ni~tª :;?}:8~b.a:' 
' -~~:-o ~:;::·.' .·.\". . ;·(-. ·.:=:~f: -~::'.>;_ •)! .. 

. , ·;,:·A:i~ :·. -~~~-!~~'. ~ - -,,. .-:~;_;n - -~- :y~:-_-_. ,~:--·0---
El té ~:e_~~!-~!~º~~~~-~ ;_~;:e ~-~:.ei~.i~. ~S/~á s~~:P? ~_é:~~ C_ci::~ .. q~§-;Jo'~ ~ª o·s 

anter·i~-res', _ ~~>vi~-tú~{i'~:i¿-~-ijá·é}-Íii~'l'~~i:~:~\- :~-~+p;--~~t·a·;~á -~:~-~f~~ió·n~ 
con él- p~ime~;;~;~:~~:~t-~~.~-:- ,.:ók"~·i:ik~~ ·e~~c{;::: por'. ~·o:~·:dig-~iente: 

,··;, 

Esce momento , se ~efit~Fa que e1 salario base para-
·-- .· -. .; ; ·- .. ·.·:-ºo: -,- : '···::. . .. ·~ 

Óeterminar la indemrlízac"ión·,~~--s~rá· e"i. diB.~io que percibía el-

't.rabajador hast:.a ·el -~«?men~O--~~ :.~-~~-. separ.ación de la er.ipresa. -

Ahora bien, si un 't.rabajador_:de~anda de la empresa done.e pre.§. 

ta sus servicios el importe de la cantidad de 1,095 días Ce -

salario con rnotivo_ó~ una.incapacidad to~al perrnanen:e, pe~o-

si és':.e continúa prestándole sus servicios, probablernen~e el 

pat:.rén c9rnparecerá al juicio a dar contes~ación a la demanda-

y a excepcionarse, y el ac't.or seguirá trabajando has-:.a que 

la Aucoridad Laboral emi:a su resolución, siguiendo con este-

supuesto, pensemos que si la Junta de Conciliación y Arbitra-

je, declara proceden~e la acción, pero la empresa interpone -

un juicio de amparo en contra de esa resolución, y que tiempo 

más 't.arde, el Tribunal Colegiado que conoció del mencionado -
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juicio de garant!as le !lie"ga el· amparo y protección de- la Jus'."" 

ticia de iá IJnión;a la 

de conocim~E!nto··.-para: 

la_ind~mnización?" 
"-. . 

_:¿En~ e~-:rnoment~; 

dad? 

¿O:hasta el momento en que 

tar sus servici.Os para la empres'a demandada? 

En _opinión nuest!:'a~, se debe de estar hasta este últi- _ 

me momento, es decir, hasta el momento de la separación de la 

empresa, pero en la práctica no siemp=e ocurre de esta mene~a, 

situación que afecta los intereses del trabajador. 

B) ARTICULO 485 y 486 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Continuando con el elemento salario, para los efectos 

de las indemnizaciones derivadas de los riesgos de trabajo, -

el articulo 485 de nuestra Legislacién Laboral señala: 

"La can-:.idad que se toeme como base para el pago de -

las inóe~nizaciones no podrá ser inferior al salario mínimo•1
• 
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!::s~e precept_o; conlleva el espírit:.u de las normas pr,g_ 

tector~s ·ael ~~.~l~E.~º ~-;:,:~~~,~~;e ~i~-~a.b~~<~-~:~~f ~·-q~~ ·en ~~~~··L~~·~-ua~~~~a_d·!' 
en que. se vi ve.o: mornentos·:: de_ c~'isi:s-. en·.-·m.testr'(;':.p.!:ds, "·árite .. tan- . 

. . :·; ·: :·,_ ''.<; - ,"' '•: 'é,, ··o!: ",.1 1; ·'·'>.' · ·.~.·-. ·-··'·'- · :,-~ · .~·~ 

t9_s c:i~-~~~~·ie~~-o~J~.:~~-~~j~~-~~~~~~~ ~--~_:!~·<f ~~~ -!~~~1·.s_,u~a~~i'~á·~·-t~:e·s·"/~aro 

que alguna 0 d~~~~~,ª{ gen"~!; ~:_:~~:;;:~~~~;i~r~~,º'.'·::el~salario -
mí_nimo. . :~s•:·. ,:;;~~~>::~- ·;J)~:- ... -~ ... ". ~" .. · ~,,,i,~_-:~,~'.,:-~~; ~;1 _, ;. :e; 

-:--·> ~-"'- .·.. :(~·'.-> ._,_,! ··,}:.~· _·,.,:,,,~~- -'·:¡~ .. 
·.~ ~~~·:·~-;~¿,._é;' ·-~,,g_.; ~~°'" ~,·.~- ~ .-~;~~ ·':',,: __ . ·:·r 

E i::: ~'~~~:{~!;~~,.: 9·a~j(~;5~~~~~h~~~:~t~~~~!~~~:i~.~;~¿~~~e~ ?:~~ .nos , di ce 

qu~ -.er sa·l'~'i~~º~~~)~Hi: ~J'.~~~~-~-~~~~·-iJ~Ef~~gE>~"9~·~, ·.~"'~?-~~ _.~-~ci~ir -

en efecti~o: ~~'.)~fr:~~!,~,t,~i~f~:~?/Oc~~:i~'.~,~i';t~s ~pre;tados, en una-
jo'rna,da ·~·~:. -~.~~~.~?~·;-,,_··.~~q;'.,~~~;i::~?~.~·':·~-:~,~.~.ª~d,~_··;el pr-ecepto:· el sal.!_ 

:::,:::2~:~1f r;¡t1~it:rt :i~~;~?~~[¡~~¡:;:::;::::: 
de -ioS hi:jos, ,·_,~_'.< · ·" .. .'·:~; ;:~~~1r· f-.~;~::'" - - · --;.::."~·'· 0 .'~, ·--4:: .t1:~:'. "-- -

'.:-:_·_,,:. ··:-; ·-'.~~. ···.n, -1:::.~~-; :~,~· ~ .. --::,·. 
:_,~ .. -.:--~~?-::; ::·?\ ~: . ". · .. :·o~;-

" la· dispo:S.1ción ~ilt:~rio.r/:_s.{: bie~ :tiene ~~n "-loable .seE. 

t:ido sociál ,- ~~s :-de-~-~-~- -~~-~-i~~~---~-~-~_!-~~~'"'?_i~-:~.!~LY~-~~; ~.~ -~i-:~_ua--
ción económica del país no lo· perrni 'te y e.l ·sa~a1·io rn;nimo ge

neral es "insuficient:e para lograr la sat:isfacci_ón de las más

elementales necesidades apuntadas". 
( 45) ' 

Los salarios mínimos se fijarán por una Comisión Na-

cional, la cual es~á int:eg=ada por representantes de los tra-

(45) DAVA!.OS MORALES, .José ' Op.ci~.p.216. 



baj.adores, de los patrc;es y .del gobierno, ·.:y es~a ·co?'is.Í:.ón N~ 

cional deter·minará. -la· di vis_ión ·de -~a.- Repúbiicci. _en ~re.is, ge:o.-

gráf icaS~ ·1as C~af~·~, --~~~ta~á:'1- -~-~:~-~~~'iu-fd_~~ ~~:;,-r-, .ú~rio ,0~'.-lná~- rñun.!__. 

cipios:_e;n lc:is que_~-deb~-;_~.~-e~~-~-:-" u~~~mi~mo: salario _m_i~i~o-.cjen~~~l. 

"Los salarios mínimos generales, regirán para tod05-

los trabajadores del área o áreas geográficas de aplicación

que se determinen, independientemente de las ramas de la ac-

tualidad económica, profesiones, oficios o trabajos especia-

les". 

Ahora bien, no hay que perder de vista que los postl:!_ 

lados que hoy encon:ramos en la Ley Federal del Trabajo, y -

por los que durante:tan~os anoj de lucha iricansable de la -

clase -tr·ab·a·j-aaor-a,--,p-or v:ers_e- m~3o~-; favorecidos en las rela-

ciones obrero-patroñales, 'culminaron cuando el Congreso Con.!_ 

tituyente de Quéretaro aprobó el ar~iculo. 123 ·consti~ucional. 

ºEn México una de las etapas más bellas en la lucha-

por la Libertad, la Igualdad y la Dignidad Humana se desarrE_ 

lló en los días que nuestro Constituyente discu~ió los ante

cedentes del artículo 123. El pueblo se dio una legislación 

que enaltece y enorgullece a nuestro movimien':o social". 
(46) 

(46) CARPIZO, Jorge;- L·a Cons":'it:uciOn Mexicana de 1917, Ed. 

Porróa, 6a. edición, México 1983; p.93. 



"la idea fue qt:e: er~n ~Írli~os· re9iarnent:~Í'i6S. los que 

establecían, p~ro necesá'iio'S,:;- ~~.:~~~~'.>e·~~:·: ~~~~·p~i_:~·eri;:.ba~'~-i~·~~ 
ganada se seguiría· ~~elant~.~~.·::~~:~·~a:;~·~Ue)ii.~~~·ia·X~.~.~'·-~~s~·~-~i~~er 
las injuseicias soC.f_~1~'.~:·i:Y~·:fr".:~~~~:: :~·t.~~"~;~~:·'·:-~, .. ,:~-- ~~~.:i~~~~.-~~:.~~·y~./:~;"· 

~~:~;:~i.U:; ,~~:_·.' ;J~.:-f ~ ~~-:::1' ~--':~4P-.--_ :;~ .... '.-~>; , -·< 
.. -,=-~-:e·:";. -'":'. .-,,·;7:,•~ - ., c.::; :::~~~>~~_;;~;- ~.~-~~ .- -~,:;.•:_:,?º -o,-.··-

:;~~~-~ ,.~·:-;.~- ·-::jfY:~- .. _, ., : _. ·--<_::- .-, ~"· ~<'·, 
La Ley. _Fedé~a1.~:~de1·:~T-rab-ajo::~ontempla· en su: articulo-

• ,. .., . "<~:'."'.:: · '."'''.-'. --c:;:;i. · ·· ,,--,.:",· ·., - -.· · ,-- · · · ~· 

··:. : ...... :,· .. -:··"·:. ·: . . 

lo, lejos de con·t~·~_P1~~~"·un~- norma protectora ae1 trabajador, 

vemos .que se le_..s~g-uen :negando ·aerechos a es':.a clase. 

Al efecto el artículo 486, señal~: 

"Para áeterminar las indemnizaciones a que se refie
re este titule, si el salario que percibe el trabaj~ 
óor excede del doble del salario mínimo del área -
geográfica de aplicación a que corresponda el lugar
de prestación óel ~rabajo, se considerará esa canti
dad como salario máximo. Si el trabajo se presta en 
lugares de diferentes áreas geográficas cie aplicación 
el salario máximo será el doDle del promedio de los
salarios min!mos respectivos''. 

Este precepto, viene de algu~a·mane=a a romper cor. -

las normas mínimas de protección al t=abajador, al margen de 

que se contrapone a lo Cispuesto por los ar~iculos 82 Y 4B4-

de la propia Ley Federal del Trabajo, y de paso también con

el ar~iculo 162, ya que pa=a la aplicación de éste, toma como 

punto de partida el articulo 486, si':.uación que afecta al --

trabajador. 

(47) Ibictem p. 100. 



Ahora bi~n, .-sL··~'¡_ sa)a;-io,· :e'.s·· ~.ª ~eitrii?uci~n ·.q~e de

be pagar el. pa~',rón -.:~1-·;.~-~~b~jad·~r p6k:.·-~~~;_·t~~baj'~~-/:~:Üa~d6 ~~"'--

trabajadoi:.:.e:s ~-~~~;·;-~ci:·:·;~~~:-~~~J~~~}:-tr.~·~~~¿~d_ap:··-~dr•.•.-e:_-_:d5·_·-·.et···--.:'r··-··•n;_ .. ••.vd·····ºª __ ._·.d,·.·.·.~.·.·_:s·.·.·· .. ·u·_·_~s .. -.f ..• -.• _··s····.·• .. ue· .. nr·~-·v·.:·~.--·.•_: ..... 
ries 9 a·~ de -t!:.abaJo'/·::,~u-e.~ré:~.~~P~'.~~~: ~1g·~·~f: _ . _ -~ -:: ,-· 

:::s :e ::s ~: ::~~~:2~'.~~:~~tf ~f{J[!!:~~f~~,¡~~~~iiK~l~~~;dz 
trabajar, como en el c,~~o ~~ una incapacidad ternPi~a.1,·' '"~i~b'~> 
tambiérl se le- inde~nize c_a·n~ el·~--~~~~~~--~·_ai~Ei-o,"'._·~ua·~-~~::-~~ .tra-: 

te de una incapacidad total permanente, ya que añ~e -1~; i~~-~":'- ,· 
sibilidad de seg.uirse allegando su salario, se vería· afecta-

do económicamente, al margen de que resulta totalmente-_ il6gi .. 

co, el trato distinto que les da la ley a una y otra incapa

cidad respeto al salario con que habrá d~ ser indemni~a_da ·1a 

víctima,en virtud de que nos encontramos freni:e al mismO s~ 

puesto, es decir una imposibilidad de seguir tra~'~}a:·ri~~-:,~:-~::-~o·~ 
lo que se propone en este es~udio, se derogue el·arti~ulo 486 

de la Ley Federal del Trabajo. 

El artículo 486 que comentamos, entra.en total con-

tradicción con el artículo ·494. del mismo ·.ordenamiento juríd.4:_ 

co, toda vez que este último nos habla de tres momentos, que 

se tomarán en cuenta para determinar el salario base para i~ 

demnizar a la victima que sufra un riesgo de i:rabajo, pero -

si ante cualquiera de esos tres momentos, el salario que se-

de:errnine para la indemnización excede del doble del mínimc-

de la área geográfica Ce aplicación, será éste el que se 

aplique para los efec~cs de la indemnización, por lo que re-
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sult.a totalmen-::e. infructuoso, ~~e'.:la- ini::~~á.~idB.d se determi_ 

ne en ·cualquiera ;:de-_ .-i~~~~~~~-- :~~:'~q:~:k:<i-~~~~~-~t~-: s-~,~á a~·~ic·a_Sie~ 
el articu.lo .:4 S 6; h~~,{~n-~~:·-~,~~-~:~·¡:~~-- :· ~'.~:~~~?, ~~~-: .ó,~~c~~~n.~~-~ _e~-_tá 
o~ i ici_a-dÓ :-~~ --é~~:~ ~~~ ~ f~-~~b:.-~.·.·.-~-~-~,i~,.~1.:.;;;-~~ª~1~~ {id·: rri i~ iin~~~ ~~~~i~''l~·.: ~ a-¿n i~i~. 

- ·-.\-~""=' - .;.-:_~"-..o .. -:-\1),_ •: --~ 

cuando el -salario ~ª-~'~ -; ~n:- .. ~-~l~-~~'.~a:~;:~~:_-:q~:~~-"'~-~j~_~J:~~~-~n_?-~¿.a~-¿~. 
incapacidad~'-. sea s~p:~~i~r ~'L:él~ .. bi~ .. :;·d~i'.::_::~-~í~·~i~~ in-í~"'imo :·:·; una,. 

razón más-para prop~ner<~~ ~-~~C?~'~_e >e1 :.a::~~:i~~~:io "i4'a6-~de ::ra· L~-Y 
Laboral. 

Decíamos que el articulo en comento, ta.rnbién afecta-

en perjuicio a la clase obrera¡ al:. ser tomado como punto de 

partida del articulo 162. En efecto, este último, regula 

pago de la prima de antigüe~ad de los trabajadores, 

en sus fracciones I y II expresa lo siguiente: 

"Art:.iculo 162. Los trabajadores de planta tiene'.n de;: 
recho a una prima de am:.igüedad, de conformidad con_
las normas siguientes: 

I. La prima de antigüedad consistirá en el imP-Oite·-, de· 
doce días de salario, por caóa año de servic~os; 

II. Para determinar el monto del salario, se estará a 
lo dispuesto en los articules 485 y 486; ••• " 

Situación que también ncs parece sumamente ilógica 

por dos razones; la primera; el trabajador que a lo largo de-

pr~star sus servicios en una empresa o para un patrón, ascie12 

de de niveles o puestos, y por ende mejora su salario, exce--

diendo éste del doble Oel salario mínimo del área geográfica-

de aplicación, es injusto que al en~regársele una cantidad 
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como compensación por sus ~ervicics, se le tenga que menguar 

el 

y 

ll 

como base el último salarfo 

pararse de la empresa ••• 

Si en el título noveno, relativo a los riesgos de 

trabajo, no tienen aplicación alguna los artículos 84 y 89 -

de la propia ley, para los efectos de las indemnizaciones d~ 

rivadas de dichos riesgos, creemos que también no debe de 

tener ingerencia el artículo 486, para efec~os de la aplica

ción del articulo 162, el cual corresponde a otro título. 

Si repasamos los salarios mínimos, que han regi~o en 
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nuest.ro p~ís 

que 

S280.00 diarios, con vigencia del i~ de ~nero ai .. 31; de:octu
bre ; y 

$364 .OO diarios, con vigencia del l ª de noviembre al 31 -de -
diciembre; 

En el año óe 1983, el salario mínimo vigente era de: 

$450.00 diarios, estando vigente del~ de enero al 13 de ju
nio; y 

$523.00 diarios, con una vigencia del 14 de junio al 31 de -
diciembre; 

En el ano de 1984, el salario mínimo general era de: 

$680. 00 diarios, con una v_~ge_nc.~a. c:Jel l~- de enero al 10 de -
junio; y 

$816.00 diarios, con una vigencia del 11 de junio al 31 de -
diciembre 



S6,470.00 
bre. 

l!rO 

de: 

16 óe dicieE_ 

En el ano de 1988, el_ salario mínimo general era de: 

$7,765.00 diarios, con vigencia del lº de enero al 29 Ce !e
br~ro; y 

SS,000.00 diarios, con una vigencia del 1° de marzo al 31 de 
diciembre; 



.r.0·1 

~8,640.00 
junio: 

cc:imo -~!'!. p_uede ver, en los últimos tres af\os, el sala

rio nlín.imO g·eneral ha sido castigado severamente. En la ac

tualidad, el doble del salario mínimo general para el Oist.ri-

to Federal es de $26, 660.00 diarios, cantidad irrisoria para 

haCer el pago de las indemnizaciones derivadas de los riesgos 

de trabajo, y de igual manera para tomarse en cuenta como sa

lario tope, para el pago de la prima óe antigüedad. 

C) LEY DEL SEGURO SOCIAL y LEY DEL I.s.s.s.T.E. 

En el capítulo que antecede, la Ley del Seguro Social 

y la Ley del Instituto de .seg~ridad y Servicios Sociales para 

los Trabajadores del ·Est.ado, fUeron objeto de un análisis en 
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lo L·ela~ivo a los riesgos .. -de -trabajo, 'en ·donde-·de una rnanera~ 

uno y .,cero ordenain.ient,0 ie·ga1:, -pcfr- lo que ~en .·este- inc?,.so,: co-

rnentarer.t<?~ .·~-~_-i'.~~~@· .. _·q~~- ~reemcs -i~~e·~-~~a-n:~~5-~:-"' 
--:;:lo_,_~~~":_~~"-. -=~7;~c:-~ '°- :- -

'·"", 
·.-··,·· .. ·_· __ -:·.'' .. :. : 

Er1 'e_l';·-sUPu'e's::é:>' ae> que- Ún trabajadOr C:On mOtivo de.'un-.-._, 
rie_s~~ :de::ir'áb-~:1.0','.':'5\if_r·a·.:Ur.a -~i-ncaPa.cidad :·_total· pE!rmanent:e ,· 

tendr_á ··a~-i~·~h~-_\:?~--;·:~~riéor.'iit1cacf eón_ el ·artícufo 495 de la Ley -

Fedel:~-1 .. Ó~i -i~ab'~·jo, a que se le indemnize con el i~port~· ae 
·:· . ,._ 

1,095 día~-· de·. salario, pero si el patrón, aseguró a su traba-

jador contra riesgos de trabajo, qu~dará relevado en los tér

minos de la Ley del Seguro Social, res9ec~o al cumplimiento -

de las obligaciones que sobre responsabilidad por esta clase-

de riesgos señala la Ley Laboral. En es~e sentido, la Ley --

del Seguro Social, prescribe que al ser declarada la incapac.!., 

dad p.ermanen~e total, el asegurado recibirá ur.a pensión men--

sual, tomando como base el salario en que estu~iere cotizando 

ante el Ins~ituto Mexicano del Seguro Sccial el trabajador, y 

que conforme a una tabla, en la que se encuentran separados -

por grupos, dependiendo del salario con que quedaran inscri-

tos los trabajadores, varia el monto de la pensión, y que en 

la actualidad resulta obsoleta, ya que inclusive en el grupo-

W que es el clasificado corno más al~o, los trabajadores ten--

drán derecho a recibir una pensión mensual equivalen~e al se-

ten~a por ciento del salario en que es~uvieren cotizando. 

Si~uación que nos parece injus:a, ya que -



', ,:;.;·,.·· ,-..... _,:·:.'.·:. ··::-.'- -;:,<:·".'~~'.-.'~:::."· ·"">' ... - .-:.. l';i 

sufre un· riesgo, .~·y ·.:le',~~ sido óeclarada.·una· incapacid.3.d, d.eji!:_ 

rá por ~s~;~~,,i~~j~ p~~~J.~hé'ú ~~la~io, .~fe6dndolo en 

tod~-s .. ·-~·~-~tJ~·á~i:~¿it;;~l~- v.ez :. qÚ~- --~1 :~~ ~~-~~iá.~ri~~{.~í~bci.~a:'1 ~--·.crease o-
. ._ ":: .. '"'· . . -~·'-':.·_;. -. . ..· -, ,. ,,, .. ----'. ., --

no; .· .. no~-.::~6i~~-~;-¡f"~'6~::l=[~'. ~~'~J·T~¡~\~~f~~-":.~H~~~.~~ :P·::o~)~·?c~rne, ·sino~=·-· 
qu.e:sus·-~.-s'~·~~~1~~ ~'icari'Zán-·a· s·u-:·famiiia·; a _1a· . .;mpz::~·sa,-~:-a -1á·s- -: 

•\;;: ~-·,;-~:-.-?' ·;_""-~ . ~-· .. -., 

e:lt.j,d~~~-~-f~~~~~rad~-~a:s·,;:y '.~sOci~ci~n~~\pa·i::a. la· "i:1reVené,;6n-_-óe: -

ac~·ta~-~t~,~~~'.~~ a~~~~-~.-~ O~;~n'._~-~~:~_s r~):_i~i~-~~~ .· ~º~-< g-en.~ra(~ y :a: .. -, ~'~.7_Na;...·;t 
cÍÓ~ Y.~':-~ i~: s-¿~-i~~~'d: ;t~d~··> . ~·~-~~~~ .un~- tr~:6~~·-j;~~~;:·: -·~~f'~~~-~-~-::.·~:c;~··o 

ciidente,- -é-~t~ 

;al!'ilia. 11 l4-81 •', 

su 

Por lo qu'e óe ·.igual manera·, sómoS' dé. la Opinión 'de que·, 
- • ' e ; • ; • - ~ 

mediante una revisión actuari.s.l a las -p-eñsiC?ne~ -que Otorga el In~ 

~~~_._itu~o Mexicano del Seguro Social a· sus asegurados con rnotivo

de los riesgos de trabajo, se yean incrementadsa, y en el caso 

de la- 1nCapacidad permanente-total; _el _asegu_rado reciba una -

pensión del cien por ciento dei salario en que estuviere coti-

zanóo. 

Retomando el ar~ículo 495 del Código Laboral, estable

ce como postulado w!nimo el importe de 1,095 días, pero hay -

que considerar que en la lucha de los trabajadores por supe--

rar éstos, llegan a asociarse en defensa de sus intereses, fo~ 

mando sindicatos, con la finalidad de celebrar con el patré~ -

un contrato colectivo de trabajo y que en ellos, presta--

(48) ~. ~AYE, Dionisia. Op. Cit.p.74 
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cienes como salario, vacaciones, d.Í.as-:«:ie_-~descanso·, prima de _-

an t igiledad, :~r.Ima·::·.~orr~i'.~i~~~--', ;:·~·7·i-~:~~~- v;··~~~-¡-~-n~i-~ ~-- pO_~ wer.·ciona·r- · 

solo aÍgupas ,·_-.S~:l/Óbje~o ~::~e .:cÚ.;~c-~;sió.ii:, .. e~:; ·caa~- ~rev_~Si·~'n ·de·: un 
·.:· -·.·--": "-' '"<.: 

co.ntrato- <:c;iiec~_-iyóyp~·~:~~ ·m:~J~~-~*i'~~~'_;-:. Y-~--qu~:~'._d~'._j·iec;:_~o-~· )?ti" la'.~ 

pr:á_~t~-~~ _: hiiO ~"?ne'f0:~~~~o::J::~~~~~,:~~~;·ª~~-~-p~ende-_·~'.:~fri-_ ·fOS- --~~-~~-~ºa t·c~S'. ce~ 
leé:ti~~~ de'.- ·p~:f:rii~~s;-;Li~-~~,f~a~-:;~~-~,;ierrócai:~i1e·s- N~-b¡~~-á1es~· _ce 

-~, .,.,,r· .--3 • 

Néxico-, _y_·,;cfe1~_.'~-roP·io··_:·i~~t:-itu~-~)M~~~-icano ~-~-1 ·_§_~_gu~~,-~o_c~~~' 
por ci't'a~:·igJ~,~~,}~~j·~~~~Í~~~~~~'.: .. , .' 

_•;_, ~·~> .. 5·""' 'i...:.-,_ :~-). <' ~~:; ~ ..::):;;_ . ' ~·""--
,,·?~e -:~ú~ :"}/5' ·--~!:-~· .. ·).:::<<""- ·',>. ...,< ', 

Esta .,s_1,tua~ióJ1.';~'fu·e·: c~~·-ce·mp1ada' p~r .... 1~. ::Ley_:: a~-~-> 
Social, la --c!-1~~ ··en ,:.;~~-(~-~~jp~i~·::·:;~_;}: ·en-,· su f_?~r-1:.~. ,rE'.!~~.~i.Va¡ 
pone: 

·,·:·,·· 

"Cuando los contra"Cos ce.lectivos·: conCédan preS~acio-
nes inferiores :.a las otorcjada·s_·~po"i. esta l:.'ey;·'el patrón 
pagará al Instituto todos-los aportes.proporcionales
ª las prestaciones contractuales. Para satisfacer 
las diferencias entre estas Últimas y las estableci-
das por la ley, las partes cubrirán las cuotas corre.!_ 
pendientes. 

Si en los contratos colectivos se pactan prestaciones 
iguales a las establecidas por esta ley, el patrón -
pagará al Instituto integramente las cuotas obrero-p.2_ 
trona les. 

En los casos en que los contratos colectivos consig-
nen prestaciones superiores a las que ccncece esta -
ley, se es"Cará a lo dispuesto en el párrafo anterior
hasta la igualdad de prestaciones, y respecto de las 
excedentes el patrón quedará obligado a cumplirlas. -
Tratándose de prestaciones económicas, el patrón podrá 
contratar ccn el Instituto, los seguros adiciones co
rrespondien:es, en los tér~inos del tí"Culo tercero de 
esta Ley ... " 

Es decir, el patrón está obligado a cubrir la difere.!2 

cia si en el con~ra:o colectivo se est~pula c~a cantidad mayor. 
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E:i el mismo se:11:ido,,_·se· ha· p·~o~~~~~-~~-?' ~l critei'io -

óe nues'tro más Al't.o Tribunal~ cerno sé d~spre~de· .. ·de ia siguie.!1 

te tesis_ de jurisprudencia: 

"617 RIESGOS DE TRABAJO, INDEMNIZACIONES EN CASO DE. 
SUBROGAC!ON POR EL SEGURO SICIAL. EQUIVALENCIA JUR!
OICA DE LAS PRES~ACIONES.- En principio, 't.ra't.ándose 
de riesgos de trabajo, les pa't.rones ~en responsables 
del pago de las indemnizaciones que resulten, y la -
Ley Federal óel Trabajo se~ala en el artículo 502, 
que en caso de ~~erte del trabajador la indernniza--
ci6n relativa será la cantidad equivalente al impor
te de 730 días Ce salaries; ?ero en el artículo 60 -
de la Ley del Seguro Social en vigencia desde el 1°
de abril de 197~, se establece que el Instituto ~exi 
cano del Seguro Social se subroga en la obligación 7 
que la Ley Fede:al del Trabajo ir..pone a los patrones 
en ~aceria de accidentes Oe trabajo, cuando aseguran 
a sus trabajadores en contra de tales riesgos, esti
rnáncose que existe una equivalencia jurídica entre -
las prestaciones que cubre el Instituto Mexicano del 
Seguro Social ~or la muerte de uh trabajador a cons~ 
cuencia de un riesgo de trabajo y las que señala la 
Ley Laboral, aún cuando aquéllas se paguen en forma
de pensiones o prestaciones períodicas, puesto que -
ambas tienen el mismo carácter de prestaciones socia 
les, sin que exista equivalencia aritmética por la= 
distinta forma en que se liquida a los beneficiarios, 
pues la obligacién del Instituto en es~os casos equi 
vale al im?orte Ce 730 días de salario, y si en un 
Contrato Colectivo se estipula una cantidad mayor -
por el propio concepto, resulta incontrovertible la 
exis~encia de una diferencia que el patrón es~á obli 
gado a cubrir. 

Amparo Directo 2959/79.- Tomasa Islas Clem~nte.- 2C
de agosto de 1979.- 5 votes.- Ponen~e: Maria Cristi
na Salmo~án de Ta~ayo.- Secretario: Joaquín Dzib 
Nuf\ez. 

PRECEDENTES 4a. SALA informe 1979 SEGUNDA PARTE, 
Tesis 178, pág. 114." 

Ahora bien, por ctro laOo, el Instituto ·Mexicano del 

Seguro Social oto:"ga -a los- asegurados-,'· cuando han,::sufrido --- -

riesgos de trabajo las_ sigui.entes pres~t:~~-~~~es .-en ·"din~-I-0: 
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a) Si al asegurado se le incppacita para trabajar, re
cibirá mientras dure la inhabilitación~ el cien por 
cie_nto, de __ su salario; 

b) Si al asegurado, se le declara una incapacidad per
manente parcial, recibirá una pensión calculada confo.E. 
rne a la tabla de valuaci6n de incapacidad contenida en 
la Ley Federal del Trabajo, tomando como base el rnon~o 
de la pensión que correspondería a la incapacidad en -
el; tan~o por ciento entre el máximo Y. el mínimo esca-
bl-ecióos en dicha tabla, y en la que se tomarán en --
cuenta las rnis~as circunstancias que señala la Ley La
boral en este tipo de incapacidad, y si la valuación -
definitiva de la incapacidad fuese de has~a quince por 
ciento, se pagará al asegurado, en sustitución de la -
pensión, una indemnización global equivalente a cinco
anualióades de la pensión que le hubiese correspondido 
y 

c} Si la incapacidad fuere total permanen~e, el asegu
rado como ya lo señalamos, tendrá derecho a recibir -
una pensión mensual equivalente al setenta por ciento
del salario en que estuviere cotizando. Lo anterior -
lo prescribe el artículo 65 de la Ley del Seguro 
Social. · 

En el caso de la Ley del Instituto de Seguridad y Ser

vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, las prestacio

nes en dinero a que obliga, en los casos de los riesgos de tr~ 

bajo, son similares a las que establece la Ley del Seguro 

Social, y que pasaremos a comentar: 

a) Cuando el riesgo incapacite al trabajador para de-
sempeñar sus labores, tendrá derecho a gozar de li
cencia con goce de sueldo integro, el cual será cu
bierto por las dependencias o entidades, hasta que
termine la incapacidad, o hasta que le sea declara
da la incapacidad permanente. 

b) Cuando al trabajador, le ha sido declarada una inca 
paciciad parcial permanente, tendrá derecho, a reci-= 
bir una pensión calculada conforme a la tabla de -
valuación de incapacidades de la Ley Federal del -
Trabajo, atendiendo al sueldo básico que percibía-
el trabajador al ocurrir el riesgo y los 



107 

aumentos posteriores que correspondan al empleo 
que deser:1peñaba hasta que se determine la pensión; 
del mismo modo el tanto por ciento de la incapaci

_ dad. se fijará entre el máximo y el mínimo establ~ 
cido en la tabla de valuación, tomando en conside-
raci6n igualmente, la edad del trabajador, y la -
importancia de la incapacidad , si ésta es absol\."'t.a 
para el_ejercicio de su profesión u oficio, aún -
cua-ndo quede habilita do para dedicarse a otros, si 
el monto de la pensión anual resulta inf ericr al -

· cinco por ciento del salario mínimo general prome
dio en la República t-:exicana elevada al año, se 
pagará al trabajador, en sustitución a la pensión
una indemnización equivalen:e a cinco anualidades
de la pensión que le hubiere correspondido; y 

c). Si al trabajador, se le declara una incapacidad 
~total permanente, tendrá derecho al pago de una 

pensión igual al sueldo básico que venia éisfruta!}_ 
do el trabajador al presen=arse el riesgo, cual--
quiera que sea el tiempo que hubiere estado en fun
ciones. Lo anterior, por así prescribirle el 
articulo 40 de la Ley del Instituto de Seguridad -
y Servicies Sociales de los Trabajadores del Esta-
do. · 

Para tener una mejer idea, del salario que se tomará-

en cuenta para pensionar al trabajador sujeto a la Ley del -

I. s.s. s .T. E., señalaremos el concepto de sueldo básico, mismo 

que nos da el articulo 15 de la citada ley, y que en su parte 

conducente sefiala: 

"Articulo 15.- El sueldo básico que se tomara en cuen 
ta para los efectos de esta ley se integrará solamente con eT 
sueldo presupuesta!, el sobresueldo y la co~pensación de que
más adelante se habla, excluyéndose cualquier otra prestación 
que el trabajador percibiera con motivo de su trabajo. 

Sueldo presupuesta! es la remuneración ordinaria señ~ 
lada en la designación o nombramiento del trabajador en rela
ción con la plaza o cargo que desempeña. 

"Sobresueldo'', es la remuneración adicional concedida 
al crabajador en acención a circunstancias Ce insalubridad o 
carestía de la vida del lugar en que pres~a sus servicios. 
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"Cornpensaciónº, es la cantidad adicional al sueldo 
presupuestal y al sobresueldo que se otorga discrecionalníente 
en cuanto a su monto y duración a un trabajado;- en _ate~ción -
a las responsabilidades o trabajos ext~aordinarios.relaciona
dos con su cargo o por servicios especiales que desempeñe y -
que se cubra con cargo a la par~ida específica denomi~ada --
"Compensaciones Adicionales por s.e.r_vicios _.E_:SP~C:ialeS' ••• " 

cerno lo apun~amos con ant~~'ic;;;id-~d·/' ~i'~t-r~úJaj~óor. 

que está sujeto a es~e régime~, s~ encuentra -~enes faVorecido 

que los regidos por la Ley del_ Se~?ro s_ocial, y a 0 rnanera.-de 

ejemplo tenemos el caso de la incapacidad perrnanen_te :to::;. al~ 

mientras que para la Ley del Seguro Social se O':Orgará una -

pensión mensual equivalente al setenta por ciento del salario 

en que estuviere cotizando, para la Ley del Instituc~ de'.Seg!i. 

ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, se 

conferirá una pensión igual al suelóo básico que ·\Íen .. .Í.~ di~f-~i· 
- - ' . 

tando el trabajador al presen-:arse el reisgo,:---~·.i·;¿üaci""~fi--,.qü~_ -~> 

lo desfavorece, ya que si tor:i.amos en.cuenta qué p·uea·é :~tran"~C~~,- · 

rrir un año de la fecha en que ocurrió ~1- ri-~·sg~·:·y .. '~-~~~-i:i·~ ~-~-~· 
que se le declare la incapa~idad , __ -__ y_ .s~r~-.:~-~A~J~_~li~~~~~_ti~:~~~~~-

D) JURISPRUDENCIA 

.::-.,-;'.< :~:,.,,-" 
,",;'.;,:, 

-.-:::.::·,i'.:L:_;·;:.: .¿-,--.··· 

' ':;\ 
-::.;·.<:tt>: 

:.·.::;:,· 

"La palabra jurisprudencia tiene diVE!~s';S~. acepciones. 

Ciencia del derecho es la más antigua: en la«.:··~-~,~~:~1.id.ad, se -

denomina así a la in:erpretación que.la- áu~~~ia~A."_~:-jú«:üci~l da

ordinariamente a una ley, y así se opone la j-~~ispr.udencia -



a la doc.:.ri:-.a cerno ~xpresión de ia _c~;~n~ia". ~·. ( 491 • 

. " ART; 19_2 ! - ·1:-a j~ri~p;-u_denci:~~- qu~ ~~t!='~i:~;6-~~~ ~~~- S~~"~-e 
ma Cor'";e. de Justicia, furicionando en Pleno º.·.~en'.~ala~,- .. :.'es ?:;·. ~-.·-.-·
obli.gatoria para éstas, en trat.ándose de la ·-que·~.decrete'. e~·~- .. ~. -
Pleno, y además para los Tribunales Unitarios y <=:o~egiad.º!:' ~de , 
Circuito, les .Juzgados de Distrito, .los· .Tribunales·-.Militares-
y Judiciales del orden común de les Es.:.ados~ .Distrito Federál 
y Tribunales Administrativos y del Trabajo. -

Las ejecutorias constituirán- jur.i:sprud.enci-a, siempre.'.. 
que lo resuelto en ellas se sustente en cinco sen.:.encias no 
int.errurr.pidas por otra en cont.rario, y_·_qu~ __ hayan_ sido aprob_! 
das por catorce minist.ros, si se tra-t.a. de. jurisprudencia del 
Pleno, o por cuatro Ministros en. los casos de jurisprudencia
de las Salas. 11 

••• 

- _En el -P,~es~n~e _A:_i;ic}.;_~p, _ ~-::a~scF:~birerncs algunas juris

prudencias y ejecutOrias, sustentadas por la Cuarta Sala de -

la Suprema Corte de Justicia de la Nación con la finalidad de 

conocer cuál ha sido el criterio que ha seguido nuestro más -

Alto Tribunal, respecto a los riesgos de trabajo y sobre sus 

consecuencias, es áecir, la interpre=ación que le ha dado a -

la .incapacidad parcial pe=manente, a la incapacidad pe=manen-

te total, y a su consecuente indemnización. 

(49} PlNA, Rafael de y PINA VARA, Ra~ael de. Op.cit.p.321 



'tes del acciaente ae traba Jo en la pr~_s~~t~ te~_is: 

"3 ACCIDENTE DE TRABAJO, ELEMENTOS DEL.- Son elementos 
necesarios para conf 19urar un accidente de carácter -
profesional: a}.- Que el trabajador sufra una lesión; 
b}.- Que le origine en forma directa la muerte o una -
perturbación funcional permanente o temporal; y e).- -
Que dicha lesión se ocasione durante, en ejercicio; o
con rnotivo de su trabajo. De manera que si en un caso 
sólo se demostrasen los dos primeros elementos pero no 
que el trabajador haya sufrido el accidente en el eje_;: 
cicio o con motivo de su trabajo, es de estimarse que
na se conf iqura el accidente de trabajo con carácter -
profesional. 

Amparo direc~o 4994/75.- Eliseo Rojsa Tolentino.- 23-
de abril de 1976. 5 votos.- Ponente: Jorge Saracho 
Alvarez. 



lll 

PRECEDENTES 4a. SALA Sépti~a Epoca, Volumen 88, Quin
ta Parte, P~g~ 13. 

sóstiene ·. ·1a- misma·. "C. E!: sis: 

Á.-nparo··. a-i'~-~c~~-~~-.6·~~.-~·6)~--5:~ ·j:, ·inS:Ci ~~:i·o · Mé~l~-~~~-.. J:el :'seg u~ 
ro· Social~·.:.. 30· de·:::jlll'_io> de- 19}9 ~.:...-,,una'nim'i~ad·~de ·votos. 
Ponen~~:. o.3.vid~·:·F.ranc'o·_-Rodrigue:z ~·-::.·; ... ~ · .. ·.:-.,, ·:"- .·:: ,"':,·. 

4 a. Sh!.A. ·- ~ri-f ~i~e .7,19 ~~~\·. --~Ú~~~N~~~ · PAR;~V~ ~~~~--s~-:;31--, :~;;á~"~~;_-
3 3. .. . . : ... -<i' ,:·;;,.- :::-•·. •:;::-.-. - }~j· 

Te5f-~ q-~~: h~-,~~- -~~i-i-~~d6:-. P-~,~~~~~:~·~~~1:,, '~ · --~~~J~:·,.¡*.;;, · :::,\1: : -:::.: 

-·<e"'.'· ._:;'! ¡_ •• ;'" 

Amparo o{rec.:o 29 7 5/7 3. - 'Hi;?61i~:;:>' ~~pei~)i~~-n'.~n~~·z·.~ .::._~:·:.. 
12. de nov-iernbre de 1973.-- -5-vo'tos\·-;.·•Ponent.efr.Euq·uerio 
querrero López. · · - ·-'. :,·r:;;·- ~~~i<~~~~~Jii)~L-:;~:~'é <':.'.;~: 

~ág. si~: sép~irna Epoca, Vol~me~;s95¡:.;: ~~~;;;lf;~f'¡!"g ,\ 
Amparo directo 49s1114. - .Juan· c·e·niC:;~·ros ,:c~~'~}i:A:~:~::~::lS- ; .. 
de agosto de 1975.- s vot:.os.".~. POnent'e:·~"Ma·~-~~crist-in·a·.:·_,_ 
salmorán de Tamayo. · :,:~::;-:_ -:·:fr:?E:;'--'J?S:~J ,,X~'<~.,''.,;;::-.· 

::· -' -... :::;~-~-.i. _-,,,7~~~~:" ~ . 'tl~y.- > • ~;:~·-'¡', 
Sostiene la misr.ia -:.esis: :.:·-{f:~:i~<J.hi~~ ..... :.it~; ,,, .. ,., .. . 

?;~;:~º ~;i~~:!~ ~:~~mgó;~igl~t~i1~~~~.~Jt~~;n~:~~~~·-· 
.;a. SALA séptima Epoca·~ :v.01Ur.uiriS'.ao··/~Qt'.iíltá::·~~·~';e·,· .. : 
Pág. 13. . ... ;:.. ·J:; - '•'(·' ····'· 
Ar:iparo directo 4989/75 • ..=: Ins_t·i,:'U'.:O· ·~·e~f~a~~ :del segu
ro Social.- 9 .de feb:ero .de 1976;--s .. :v_~t:..<?s·'~ ?onent.e: 
Jorge Saracho Alvarez .---~-

4a. SALA Séptima Epoca, Volumen 86, Quinta Pa=te, 
Pág. 13. 

PRECEDENTES 4a. SALA Seis por u:¡animidad." 

(Vol.V!.p.2) 

En segu~do lugar,tenemos áiversos criterios de lo que 

se ha considerado también corno accidentes de trabajo. 

"5 ACCIDENTES DE TRABAJO. LO ES EL QUE SUFRE UN 
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TRASA.JADOR EN LOS !-10MENTOS. I!;MEOihTOS POSTERIORES A -
!.A TERMINAC!ON DE SU JORNJ..DA.- De acuerdo .con lo dis
puest.o por le artículo 123, fracción XLV, 'ce· la Cons
ti~~ción Ger.eral óe la República, y 474 de la Ley Fe
deral del Trabajo, no sólo se reputa corno accidente -
de trabajo el que ocurre en el lugar y dentro ae la -
jornada óe trabajo, sino todcs los que ocurren con rn.2_ 
tivo o en ocasión del mismo, por estimar que se trat.a 
de riesgos creados por el.patrón, ya que de_n~ exis~ir 
la relación de trabajo, el· trabajador no se ver.ía pr~ 
cisado a afrontarlos, como ocurre con los peligros a 
lcS que se enfrent.a diariamente cuandO se dirige a -
cl!mplir con su Jornada y en los momentos inmediatos -:·_ 
post.eriores a que ésta concluye, de los que ó~ben co.n. 
side=arse el 'trabajo, corno rnot.ivo, ocasión o causa-.--
;r,edia;:a. _.'._.:.: ... ,._ 

Amparo direc'to 64 67 /76. - Ferrocarriles del p·~~¡-f:¡~~;::·~::. 
S.A. de c.v. 12 de abril de 1978 • .:. 5 .votos~.~~Poz:~.n..<. 
;:e: Gloria León Oran'tes. 

SALA AUXILIAR Sépt:ima Epoca, 'J'.oluineri' Semes't.:ra·J>: 
114, Séptima Parte, Pág •. ·9. 

SALA AUXILlAR 
Páq. 25 l; 

Informe 1978, SEGU~DA p~-RT~, .. Te~is.·: 

(voi..:vú .p.3 l 

2 ACCIDENTE DE TRASAJO AUN CUANDO NO EXISTA ORDEN 
EXPRESA RESPECTO h Lh LABOR.·- Cuando un trabajador 
est.é prestando sus servicios al patrón aunqce no exi.§_ 
ta orden expresa para realizar la labor que está eje
cu;:ando· y sufra un riesgo, ést:e se conSiderará cor.to -

-riesgo-·óe trabajo y no ·exime ·a1--paC-;r6ñ.--de la· reSpons!_ 
bilidad respec~iva. 

Amparo direc:o 82/76.- Petróleos Mexicanos.-_ 11 de
junio de 1976. Unanimidad de 4 vo:os.- Ponente:· 
ge Saracho Alvarez. 

4a. SALA Sépt.ima Epoca, Vclurnen 90,, Q~inl:.,a~ Pa:::".C:.e; .. ;-
pág. 7. 

Tesis que ha sent.ado precedente:· .- , .·; :.'·<::o.> ·_,., 

krnparo directo 1616/71. - Ferrocar:~1¡::~:. úá·~·~~~~~i~~~.;.~ .. ~---
de México.- 16 de agosto de 1971.-:- s· .. Vo"t.05 •. 7'.' Ponen-.·:· 
't.e: Manuel Yáñez Ruiz. :.'.:{ <-,_, J '"'~:\::·" 

<a. SALA Séptima Epoca, Volumen ·32, 'Q~:¡~·~~> P~'r·~··~·; ;.~.~~:(·, ,_ 
13." 
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"18 ACCIDENTES DE TRABAJO FUERA DE LAS HORAS DE SE.1! 
VICIO. 

No es necesario que el. accidente se realice dentro -
de las horas de servicio para que sea cons.iderado_ 
como un riesgo profesional, sino que basta que se 
realice con motivo- del_ trabajo; de. mallera~ que· ·sr- el 
obrero se encon~raba prestando_su servicios en bene
ficio del p-atrono cuando acaeció el ac_cidente,-; a_ éste· 0 

incumbe la· resp-onsabilidad. der riesgo~ 

QUINTA EPOCA: 
<':_:. :\': 

PAGS •. 

Tomo LXXIX-..:Ferrocarriles Unidos ae Yucatán,-- :. 

TOMO 
.... S.A •.. : ... :;··i'.· . . ''':. ·99· 

CIII -.~The --cananea Consolidated _C~pp~;-; __ '.~{_;, 

SEXTA EX?o~,t::::~:5Lte:_ .. -· ·--- ';;? -~~ 1226 

Vol •. ex Leí~~: Na~iera. S~n sn~¡ib~i;}, s_fa: : '< .. 
'.::·-~ ~~~_bi ~-~ -~ G~mez~:Pér~-z-_: -y:{CO~-~q-~ -,~·'.t!:,: /-'.-='.'.:-,,.. 
:Pág.~ 2 5 .'.: ·. ,:•• '.,•-A:<:.;.·8• _ _ .:. 

JURISPRi1DE.NcIA·,-4a ~;·: S~LÁ': .s·~--~~:¡:~;~·.:~~:o~~~;~ .. ' .. v6i~~ri' Seme.!_ 
tral 151-156; .. quiryta. Pajte_,_-~~ág. '~?. .. · ' · - , 

JURISPRUDENCIA 4a: sl.riA I~~~,:~~ l9Bi SEGUNDA PARTE -
Tesis 6 ~ pág~ "?." 

(VOL.VII.p.10) 

0 6 ACCIDENTES DE TRABAJO. 

La fracción XIV del articulo 123 Constitucional, no -
exige que haya una relación causal inmediata y direc
ta, entre el ~:-aOajo deserr.pe:"iado 'l el accidente de -
trabajo, sino que i~pone al pat:-ono la responsabili-
dad por les accidentes de trabaje, sufridos por los -
trabajadores, con motivo o en ejercicio de la profe-
sión o trabajo que ejecutan. 

QUINTA EPOCA: 

Tomo XLIII-- Empresa de los Ferrocarriles Na
cionales de México 

Tomo XLIX-- Cía. Azucarera Almada,S.A. en --

PAGS. 

3428 

Liq. Jud. 1100 

Tomo LIII-- Cía. Naviera San Cristóbal, S.A. 417 
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·romo LV! .Iñiguez María y Coags. 1206 

Tomo LVI Ferrocarriles NaciCnales de Méxi _,, 
·co; '< ··--"···1379·--

·. JURISPRUDENCIAJ4a ,·.:·Sh¡A: :sé~üma 'Época; VoÍ:urn~~ Seme_i; 
tral .. lSl-~~~,-~9uin~~--?,~rte_,_:_.~ág_. 8_(~ ,,- ,r -: ,-"' .,-,-, -

JURISPRUDENCIA,i4a;; SALA·c 1n_forme l.9~1.-:~_·sE~~~~~-~AR.TE, 
tesi.s 3; Pág·;-:-·_6 ;" :-." -,- . ' 

Co•·· ··~+:·· ~-~;·<· !(e .. ·· 
-- _'.~~~~ -.·i~·,:t~ .. ~~~~i-' ,- __ , -:·:z.~.-

El ~ig~~e~tt iL~rÍ.o es una interpretación del ar--
•'--

tículo 489 _de la -L~Y- Federal del Trabajo. 

"19 ACCIDENTES DE TRABAJO, 1NDEMNIZACION POR, AUNQUE 
HAYh DESCUIDO DE PhRTE DEL OBRERO. 

El pa~rono escá obligado a indemnizar al obrero por -
los accidentes de trabajo que surfra, aún cuando obre 
con descuico, de acuerdo con el articulo 317 de la -
Ley Federal del Trabajo de 1931 (ahora 489 de la Ley 
actual), el cual no exime al pa~rono de las obligaci!2_ 
nes que le impone el tí~ulo que se refiere a los rie~ 
gos cie ~rabajor porque el ~rabajador explícita o irn-
plicita~en~e, haya asJmido los riesgos de trabajo; -
porque el accidente haya siao causado por descuido o 
negligencia de algún compañero de la víc:ima, o porque 
haya ocurrido por negligencia o torpeza de ésta, sie!!!, 
pre que no haya habióo prerneai~ación ce su parte. 

QUINTA EPOCA 

Tomo XL Cia. ae Ferrocarril Sud-?acífico 

Cía. de Ferrocarril Sud-Pacífico 

de México 

FF. C.C. Nacionales de México 

Aguirre Sánchez,Felipe, suc. de 

Tomo XLIV-- García Raymunóo 

PAGS. 

12~5 

2026 

2033 

3790 

4 648 

JURISPRUDENCIA 4a. SALA Sép~ima Epoca, Volumen Seme.!_ 
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tr?l 151-156, Quin~a-_~ar_te.~~_?ág._ 86. 

JURIS?~UDENCIA .:4a. -'~ñL~ lrif arme ·1981:, ~EGUNDA- ~hRTE • 

___ ,, .. _ 
.,. , ---,·-~·.~ 

,-,.-; 

-,, ... ~ 

. ,,_·.· ... , 

... < ' dl,·\f~I ·P:lli 
·- _ · =- -... o---_ - "';'o:·--.---· 

En:·:el c#_ri't-É!
7
i-iO-,--qUe··:·ci'taremos a ·coritinuación, encontr~ 

mes una ·ex"cluyé·iite ,-de ··r~?O~sabilidaci a favor del patrón. 

"9 *1384 ACCIDENTE DE TRABAJO, CASO EN QUE LA MUER
TE DEL TRABAJADOR NO SE CONSlDERA COMO, AUN CUANDO SO 
BREVENGA EN EL CENTRO DE TRABAJO. Aun cuando es ver-= 
dad que el articulo 284 de la Ley Federal del Trabajo 
establece que riesgos profesionales son los accidentes 
o enfermedades a que están expuestos los trabajadores 
con motivo cie sus labores o en ejercicio de ellas y -
que el artículo 285 ae la propia Ley dice que el acc.!_ 
dente de trabajo es toda lesión producida por la 
acción repentina de una causa exterior que puede ser
rnedida, sobrevenida durante el trabajo, en ejercicio
de éste o como consecuencia Cel mismo, también lo es 
que un hecho delictuoso realizaco dentro del cen~ro -
de trabajo que produce lesiones y aun la propia muer
te del obrero, cometido por personas ajenas y descon2 
cidas y sin acreditarse que haya sido motivado por el 
trabajo, no puede tipificarse como accidente ae trab~ 

~~~á~~;~p~~d~=~~~~~nte de que cal hecho tenga el 

Afnparo directo 6070/68.- Cia. Eléctrica de Morelia, 
S.A.- 12 de marzo de 1969.- 5 votos.- Ponente; 
Ramón canedo hldrete. 

4a. SALA Séptima Epoca, Volumen 3, Quinta Parte, 
Pág. 13. 

Tesis que ha sentado precedente: 

Amparo directo 27ól/63.- Eulalia Delgado Luna de -
Mondrag6n.- 10 de septiembre de 1964.- Unanimidad.
Ponente: María Cristina Salmarán de Tarr.ayo. 

4a. SALA Sexta Epoca, Volumen LXXXVII, Quinta Parte, 
Pág. 9 

* ACTUALIZACION 1II LABORAL, tesis 1384, Pág. 3". 
(VOL .VII .p. 5) 
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La siguiente· jurI'sprudencia,_·. ra-t.ifica .i~·~ Óhli.gacio~
nes del· patr·Ó~~ ·~_n \~b-~:_---~~s~-~~'de.:'~0~-~-_:r.{e's-go·~;::~d-e __ :,'.~~~b-~-JC>':--_ ... _ 

".369 --INCAPACIDAD. TOTAL O PARCIAL -pER.'!AllENTE O RIESGO 
DE TRABAJO 'QUE PRODUZCA. LA MUERTE NO !N'MEDIATA,. DERE
CHOS,: DE LOS TRABAJADORES EN LOS CASOS DE. 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 
295,303 y 304 de la Ley Federal del Trabajo (artícu
los 467, 491 y 496 de la Ley vigente), tratándose de
incapacidad total permanente, incapacidad parcial --
permanente o de riesgo que produzca la ~uerte no inm_!t 
óiata del trabajador, éste tiene derecho a la asisten 
cia médica gra~uita, a la m~nistración de medicamen--=
tos o material de curación y a su salario íntegro, en 
tanto sana o se declara la incapacidad permanente, d~ 
biéndose efectuar dicho pago de salarios a partir del 
primer día de la misma, además de la indemnización -
correspondiente. 

Sexta Epoca, Quin~a Parte: 

Amparo directo 1933/65-- compañia Fresnillo,S.A. -
5 votos. Volumen CXVI. Pág. 22. 

Amparo directo 2922/65-- Compañia Fresnillo, S.A: -
5 Votes. Volumen CXVl. Pág. 22. 

Amparo directo 3045/65-- cárlos_NÓctezurna.ochoa ..... -
-5 VO"COS. Volumen ·CXX~:II-.-----Pág •"'-"".4 5 ·=--""~ -

Alr.paro directo 7078/60-- The 'Fresnillo ComP'a_riy,S.A. 
5 VO"t.OS. Volumen CXXXII.- Pág:._.45~ 

Amparo directo l.411/66-- Manuel. Ti::ajS.ro.: Lópe:: .. _5 
votes. Volumen CXXXII., Pág. 45. 

JURISPRUDENCIA 4a. SALA,. Séptima Epoca, ··volumen. Seme.§._ 
-eral 151-156, Quinta Parte, Pág. 139. 

JURlSPRUDENCIA 4a. SALA Informe 1981 SEGUNDA PARTE , 
tesis 92, Pág. 63." 

(VOL.VII.p.244 y 245) 
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En. esta tesíS· ., observamo~·, hasta. aonde llegan 

las obligaciones óél patróri. 

"629 Rl.ESGO PROFESIONAL, QUE PRODUCE INCAPACIDAD PñR 
C!~L PER."1.ANENTE, OBLIGACIONES DEL PATRON EN CASO DE.~ 
Si la empresa proporcionó al trabajador que sufrió un 
accidente de trabajo, asistencia médica, medicamentos, 
material de curación, diversas intervenciones quirúr
gicas con el objeto cie rehabilitarlo y le cubrió el 
irnpor~e óe la indemnización correspondiente por la in 
capacidad parc~al permanente que le quedó con rnotivo
óe ese riesgo ce trabajo, es claro que dicha empresa, 
después de que cubrió tal incemnización, ya no está -
obligada a pagar las Civersas intervenciones quirúrg! 
cas que podrían practicarse al trabajador para lograr 
su probable rehabilitación, toda vez que, al cubrirle 
la inaemnización correspondiente por la incapacidad -
parcial permanen~e, no hizo otra cosa que resarcirle
la disminución ce la capacidad ae ganancia ocasionada 
por el riesgo ce trabajo sufrido; y siendo ello así , 
si la rehabili~ación ~iene por objeto el que el obre 
ro que sufre un riesgo de trabajo, hasta donde médiC~ 
men~e sea posible, queda con la menor incapacidad --
para laborar y, por ende, que hasta donde sea facti-
ole su dismi~ución ce incapacidad ue ganancia sea me
r.or, es obvio que, al haberse de~erminado ese grado -
ae incapacidad y, por tan~o, de dis~inución de capaci 
cad de ganancia y cubier~a la misma ae acuerao con lo 
es~ablecioo por la Ley ae la materia, cesa la obliga
C!Ón del pa~rón ae continuar proporcionando al obrero 
lo necesario para que vuelva a tener la capacidad de
ga~ancia que poseía antes de ocurrir el riesgo. 

Amparo direc~o 551~/7 5. - Compañia Minera santa Ros~ 
lía, S.A.- 7 de rnayo de 1976.- Unanimidad de 4 
votos.- Ponen~e: Jorge Saracho Alvarez. 

4a. SALA Séptima Epoca, Volumen ~9, Quinta Parte, 
Pá9 21." 

(Vol.VI;p.355 Y. 358) 

Aquí, encontramcs con .c-Uatr'? e-j~C~.t~rias', ~·~::~-~.nce'p~O 
de incapacidad total· pe~rnan~nte;<· 
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"144 INCAPACIDAD TO'rAL PER."1ANENTE, NATURALEZA DE LA.-

Incapacidad total permanente es la pérdida absoluta -
de facultades o de aptitudes que imposibilitan a un
trabajaóor para poder desempenar su trabajo habitual
por todo el resto de su vida, o sea, es aquella inca
pacidad que impide a un trabajador para siempre desa
rrollar en forma eficiente el oficio o profesión que 
está habituado a desempenar. 

·Amparo óirec~o 632/82.- Instituto Mexicano del Se9E,. 
ro Social.- 4 de octubre de 1982.- Unanimidad de 4-
votos.- Ponen:e: Juan Moisés Calleja Garcia. 

PRECEDENTES ~a. SALA Séptima Epoca. Volumen Semes 
tral 163-168. Quinta Parte. Pág. 25. ~ 

PRECEDENTES 4a. ShLA Informe 1982, SEGUNDA PARTE -~--
Tesis 63 Pág. 52. 

Tesis que han sentado_precede~te: 
: .. « :. . .. ··~ 

hmparo direc~o 3914/80.-:'.Petr6_leos·Mexicano·s.~ 16 -
de marzo de 1981. 5_ votos.'-··Ponente:· J:?avid Franco-
Rodríguez. --· · · · 

4a. SALA Séptima Epoca _yoium.~n -i.45.':".'.is·~ ·.·Q'\.iinta Parce-
Pág. 3 3. - ~ - --

Amparo óirect.o 4495/69 •'."" -~~~-~·~-~~~r~·{·ie·~·:_'·:~~·~,¡~nales -
de México.- 28 de abril· ó.e-:1970 5º~votos."':' Ponente: 
Ramón Canedo Aldrete: - · 

Sostiene la misma tes_ts~ _ 

Amparo directo 4 323/69 ;- Fe~rO~.~r~f1e·~ _, Na:cioncileS- -
de México.- 17 de abril de·1~10~-·5:·~o~os;· 

4a. sala sép-=ima Epoca v~-1U~en ::···~·9~::~·~-úi·'ri;~·a· Parte, 
Pág. 71." ·:·>· , '- ·'.::./ . 

(VoL~III .p. 95) 

A continuación tenemos la iriterpreta~i6n·del artículo 

65 de la Ley del Seguro Social, .la _cual ha ~ormado jurispru--

dencia. 
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"316 SEGURO SOCIAL, MONTO DE, LA-PENSlON QUE OTORGUE
EL. 

La pensión que se· otorgue a un tr.abajador incapa
citado por parte del Insti~uto Mexicano del Seguro 52 
cial al relevar éste ar patrón de las obligaciones
que sobre.responsabilidad por riesgos establece la -
Ley Federal del trabajo, deberá ser sobre el grupo de 
cotización correspondiente al salario que se deterrni 
ne al momento en que se establezca el. grado óe la in= 
capacidad. 

Amparo directo 216~/1980.- Juan Antonio Cabello 
Arriaga. ~ votos. Séptima Epoca, Volumen 
139-144, Quinta Parte, Pág. 51. 

Amparo Directo 2519/198u.- José Angulo Rivera. 5 vo 
tos. Séptima Epoca, Volumen 139-144, Quinta":" 
Parte, Pág. 51 

Amparo directo 2613/1980.- Claudia Hernández Pérez. 
5 votos. Séptima Epoca, Volumen 139-144, QUi.!l. 
ta parte, Pág. 51. 

~mparo directo 568/l~Bl.- Isabet Martínez Sánchez.
Unanimidad de 4 votos. Séptima Epoca, Volu-
men 145-150, Quinta parte, Pá9. 59. 

Amparo directo 4441/1981.- Insittut:o Mexicano del -
Seguro Social. 5 votos. Séptima Epoca, Volu
men 15_7-162, Quin't.a Parte, Pág. 53. 

JURISPRUDENC!~A 4a. SALA Séptima Epoca. Volumen Seme~ 

u-al 157~162. ·Quinta Par-;:e. Pág. 98. 

JURISPRUDENCIA 4a. SALA Informe 1982 SEGUNDA PARTE -

tesis 23 Páq. 22." 

(Vol.VIII.p.212) 

En la t:esis que tr3nscribiremos a continuación,-

podemos Carnes cuenta que el tope que le fija al salario para 

los efec~cs inóemniza~orios el art:iculo 486 del Cóóigo Labo--

ral, ·venia cie manera muy similar en la Ley Federal del Traba-

jo de 1~31. El subrayado que aparece es nuest=o, y es c?n la 
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finalidad. ·de señalar <:iue esa··part'e -púdo ser uñ: error :·de im:--
prenta,' y~· .que·- r.~~~ ~¡-~-~e .~ue::'ver co~·-·la· id~a~·-ori(;inai. 

0 il5 *1106 RIESGO ?ROFESIONAL, BASE PARA COSRAR -
LAS INDEMNioAClONES QUE DERIVAN DEL.- El ar~iculo --
293 de la Ley Federal del Trabajo indica que la base
para cobrar las inaemr.izaciones que aerivan del ries
go profesional, es el salario diario .del trabajador,
en· el momento en que el riesgo se realiza; a su vez,
el ar~ículo 294 de la misma Ley indica que cuando el
salario exceda de veinticinco peses diarios, sólo --
esca suma se ~orr.ará en consideración, y que para los 
efectcs ae codo lo relacionado con riesgos profesiona 
les se considera como salario máximo. ·De este últirnO 
precepto se adv1er~e que el mismo legislador fijó ex
presamente un máximo a las pretensiones de los afecta 
dos por un riesgo profesional: esto es, limitó los aT 
canees económicos de la acción que por ese motivo se 
podría ejerci~ar, de tal suerte que las Autoridades -
del Trabajo están obligadas a acatar ese precepto, -
aun cuando no se alegue expresa~ente por las partes,
mande dedican cualauier contrcversia relativa a indem 
n1zac1on oor un riesao nrcfes.!.o::a'l, 

Amparo directo 2630/ól. Juana Slva Rarnirez Viuóa
da de Guerrero. ó de agosto de 1364.-5 votos.- Po
nente: Angel Carvajal. 

4a. SALA Sext:a Epoca Volumen LX:<XVI, Quint:a Part:.e, -
Pág. 30. 

* ACrJ.~UALIZACION I LABORAL, t:.esis llOtL pág. -504 ;;, , 

(Vol.VII.p. 
_· _. ~ - -. - ' : .' \ 

En el criterio que se cita a cont{.:1uaci·6'·ri~, 
mos lo que expresamos con anterioridad, al .~ec!.~ _q-~-~->1:~·~: p6s...:· 

-.: ·,·' - ' 

tu lados mínirn6s pueden ser superados mediante les .'coritr'a toS, -

colectivos de ~rabajo. 

"298 INCAPACIDAD ?ARCIAL, INDEMNIZAC!ON CONTRACTUAL
EN CASO DE. INTEGRACION DEL SALARIO BASE.- Si la in
demnización por incapacidad parcial derivada de un -
riesgo de trabajo valuada en un de~erminado porcen~a-



je de la total permanente, con base en el salario --
real que percibía el trabajador conforme lo establecí 
do en un contrato colectivo vigente en la épcca del -= 
accidente, establece un caso de excepción respecto de 
los salarios máximos a que se refiere el artículo 486 
de la Ley Federal del Trabajo, y si se acreditan en -
juicio las cantidades que conforme al artículo d4 de
la Ley Federal del Trabajo integran el salario que -
percibía el trabajaáor, éstas deben ser tomadas en -
cuenta para óeterminar el monto de la indemnización. 

Affiparo directo 515/79.- Cía. Minera de Cananea,S.A.-
8 de agosto de 1979.- 5 votos.- Ponente: Julio Sán-
chez Vargas.- Secretario: José de Jesús Rodríguez -
Martínez. 

4a, SALA Informe 1979 SEGUNDA PARTE, tesis 108, --
Pág. 75". 

(VOL;VI.p.157) 

De esta manera, finalizamos nuestra parte relativa·, a 

jurisprudencia. 



e o N e L:U s. I o .'.N E .. s 

1. - .L6s riesgos- de_ t.~:~bajo-~~~;~ ~J~·~·t:~~->i~:~iSl~c¡ón .1a~ 
bora 1, compre~d~n: d~s··-··as~~_ct·~-~ ·, ,-. -i~~-;.,;¡5=~~i~n~~~~~>~>;1~:~~·~ en~errne~ 
dades, lo~ primeros ~OCu~c~-~n.· .. ·d-e' ~~-!né~~- ~ú~.i(~:}·~_::_~:~~ ;'~~g~~:do~. -

de ~anera progresiva, los cUales ·pai:::_a qu:. r~:~is"~-~-~- el carác-

~er de profesion~les, ti~men que derivarse C6n ·::rií'o.ti.V~ o en --

ejercicio dei trabajo que se presta. 

2.- Los riesgos de trabajo, producen en el ·trabajador 

una alteración anatómica, ocasionando una disminución o perdl:_ 

da de la aptitud para el trabajo, y que le pueden ocasionar -

una incapacióad temporal, que imposibilita parcial o totalmen 

te a una persona para desempeñar su traba.jo por algún tiempo: 

una incapacidad permanente parcial, la cual disminuye las fa-

cultades de una persona para trabajar, o bien una incapacidad 

permanente total, la cual es la perdid~ de las facultades para 

trabajar por el resto de su vida, o más aún, la misma muerte. 

Ante tales situaciones, el trabajador en los primeros casos,

y los beneficiarios en este último, tienen derecho a que se -

le resarsa de ese daño que ha sufrido en su pP.rscna, y el --

empleador tiene la obligación de reparar el infortunio que -

sufrió su empleado, mediante indemnización. 

3.- A través de la historia, cualquier actividad que-

el hombre ha realizado por sobrevivir, a traido como cense--



cuencia la producCióÍl. de·:··ac~ideri:tes :Y _·én-ferineC:ades __ -que .en un-

mayor o menor- g;·a:d6i~~~~~'.:·.~~~-i:~a~·.: 4i"r~-*~-~~~né~:--·a·e·:~- ejer·Cié:ió de 

un traba·~·o, \~:_·q:~~~--~-~:~:~:~~~~j~;~~-~~~ ~'.a~~Ii~.~"~~~o~:.d.~'r~·s. -'b~~-allas ---

para c¡u~·fe~."c~~Eit·c_·~~;1_;~~¿;~7&_':.._::_~_~5,i~_r_;_f~~-]fü,t'{e~-~~i ·1e o~fsiod~n; -
En e~-·:,sigl:o:,-X~I~ ,~~i:t-"'Eur_opa·,::;.con:;c;:_;t.a'",:_:il:P~~ici~~ ~d~l ,_l't:'~q~'fni~~º-' 
se i~~r~~eii-~~~i~~x;~~::~~~~:~~!~~I~~~~{~:~~~:~~mr:;:r~~:¿;~~~·i·f~~~- -~~~f- ~~:~ad6-_.·_. 

1 

::_ :_i_-_:_ :_:_-_ª_-.• _)_:_,'.·_._ •• _h_:_·_~-•.~--_:_.:_,'._~_:'.~---;~-··_t_;e_f_:_~_¡_:~~-r_;I_~--~-·· .. _t_;_i:.~!_·~-·-t_f_;_•_.~_:d_~·~_,_-_'_t_~_;_::_)_:_:_':_~_·;c_>1t t::b::t~:~~~-N: -
. O - I - i·- -~ ~- ,;:. r-- -~= .. ~ lºp •"~~ =h·· - ·--1 -,,_. ~a~.'~:~:~~~\,~~~~~~~)é;-:, .:. -·'.;~~ 

::e;;:ncl: ;ª~~"-lfd·~~~:~~~~~7~~f~~r'i"¡·~!~--:~ ri~'.~ci·pr~fe~i6.:· _,, 
~a1, .-y·~~~. ~o·~ a~'o-~>\.~:~i;~i~-~--:··p~~.i;-~;~,~: -~~r~Peos. tomaron ·Su_.~d.e~1lP10 •. -. 

4.-·EÍl MéxiC·o, el Programa y Manifiesto a la Naci6n , 

del Partido Liberal, inspiró e hizo eco en gran parte_de los

Estaacs de la República, incorporando a sus legislaturas loe!!_ 

les, ~lgunos principios del mencionado Programa, e~ donde em

pezó a ser tocado el tema de lOs accidentes de trabajo. Emp~ 

zaron a partir de 1904 aparecer leyes que tocaron el tema, -

destacando la Ley ae Trabajo, expedida en Veracruz en 1914, -

la cual incluyó den~ro cte los riesgos a las enferraedades. 

Como consecuencia del movi::i.iento legislativo que imperaba, s~ 

bre el particular, en todo el País, se logró que el trabajo -

llegara a ser una garantía social, consagrada en Nuestra Car-

ta Mag:;a. 

S.- Al ser aprobado el artículo 123 Consti~ucional --

por el Constituyente de 1917, se empezaron a dictar por--todo-



el país, leyes de trabajo, d'a.nao·.a conocer ,la.s legiSla't.u"ras_-
. ·--·' .. 

estatales t ál Congre·~o a·e ~a.; Unión lOs ·'Problemas pri·ncü:,-afes-

de los tr-abéljaóOr·es-:-efl \;'~d~;:'·~~ -:~·~r~:~;t:~~~~ ~Ñ~~'i·~·ri~·1:.~·-<~º~~~ionaii. 

:::1~:j¡:~lfüf~i1~:fü;¡~~J41i~i¡:t!f l~~~1f~j;: 
;al~· del ' .. ;¡;·;~b~:j·~·{/i·a:~ Cuai·~·:,.> seria.;:abrogada ,,·en-~·el·(año ~;de··-1970 i' enáánóo 'en'vlg~r é;ci'i\;"ile:may , ' ~z~~ii~~~~';akk}:;i.~;;,;d~it.:<•,;; 
L-ey Feí:iéi.af·~~d~1>.!s:rr~~l'jj~~f¿<fft i~ii~~~~ ,. ~,~~ _:2:;{-·~~~:·-:--~·:;;:::-,:·~.:.-,---=-

7> . ·r ;::,tr- ~\: ~~-; itf?~; ~-}··-~-~t :_·_{{1~;;~:~. ~---~ ¡ . -;:i~~r>f:~;\-~--:~~.r_:~"":·> 
"' ,¡.:· -_.,,·º~: ··«-·· -:.~-.-· "·· :':~;r_.-'.3:~~ ::;'.:;_'-_'- ", ..... , 

ción ___ Pol~~:c~;r;·;~~tt~~~}~¡~}:·i~~~~~::~~;s;€;;I:'.~~;~n:;~.t::~: , 
ciden-:es .. ael";.trabaJO.~Y- ·de, _las, e~fermedades ·pro~esionales de -

los :·~ra:~~·;-~·~'~"~.J~~t~j~t~;;~l~~{:~~~~ /J~c'Í~~:_.:_J-~··~·~ -·l;j~i:~.¡~·¡~- -d-~.-:,~a. --
·-prof~sión.- o:~~~tr~·b¡._~·if~u~\;~

7

j·~:~~te·ñ;:·- ~~·Sí~:-:~u. ·ie~ ~·.~ql~~e:1taria -

reguló dive.~5'0~}~'.~-~~~·~<··d~ 'in.é'aP~ciÓ·á:.des, c_i.:lsificó las ·enfer

medades pr~-~·~'si~~a·~~~ ·,.··~~~~·~¡·e~ió diferentes· tipos de indemn.!_ 

zaciones, e.· i_nc_~u_yó_._v~ri.as caus~s que exC'.luian de responsabi

lidad al empresario. La primera Ley del Seguro Social promu.!. 

gaóa en el afio Ue 1942, recogió los mismos principios que la 

Ley Federal del Trabajo, incluyendo como pun:o novedoso a los 

accidentes ocurridos en tránsito. 

7.- La L2y Federal del Trabajo, recoge los mismos pos 

tulados que la Ley Laboral an~~rior y menciona en sus prece.E_ 

tes, que serán considerados como riesgos de trabajo los ac-

cidentes ocurridos en trayecto. La Ley del Seguro Social de-



1973, plasma las misraas ideas, y destaca su ar-cíc.~lo. ·¿o,. ··por-

que releva al pa-cr6n del curnplit:lferi-co ... de. las·--_-~bii·~~c·¡g~e"S'·.que
sa.bre,. 1:~spóns"abi1~~aó·~~sobr-~ i:-_i-ésgo_~.' d~~- ~F;·b~j·6:·- ~:~:~--abi.~c~\~a · :.~-~ 

~- ,-.· -.·· . '1'i 

pr_opi'a. L~~,-.:fe~;~~--~\dr;:{-Tr~~~j-o·~ L"a .L-~y··í~J.~:'.·~~<~~~~~~Uf~"t~~Xs1i9U~ 

ridad•··Y Servl.é:Íos••.soci'alés. P?:~ª ·~::•_r~~~'~·~·ªf;~;e~?~e·~{fs~~i~s·-
es-cabl~c~>~o~-.~~~i·~hzií:_OS._:",~p~~~~~pt.]!~: - que :·cont-.iene_~~l:;~, :~~ey.~~edera 1--~,~- .. 

. del T:~bª5:~ ;~i[º!J~:~:.:ii~~~~~. d:~:~1J,in~· ~~,~~t~·g·~~t; ... f~~~~h.~?.-:i> .... 
las º~.~i.:_::ci:O,~e.s··_, ~~·_:·;l:-~c~'-d~~:·~:7_.~~9i~·~:'·:~~ ;·~.~~~.~-.~·~:e:.'.~~·~i-_'de~iv~das~ 
áe la .. Le~ FedJe~~cJ.fcl~"fü,';/:~~;i~'~~J~¡i~~~t·~~l~Í~~~~J.c~:~~-i;:i EÁ;:.•if~··· · 
y_ de_ l.~~-.--i~~~.~ idE!l tr.ab~jo, ·:.~~s~:e~t~: de'}Í~Ós ~·reiS.go· de!· ;:ii'a."i)~-::,~ 

.--·- . . -r- .-;~,.:; ~~t:'.>·'·'i'f.:~~·- ,;.-;'/-
- --.-,, - - ~.,,·_,,.,. 

'·>·~,', . ,~· -~~~~~-'> ~;;:_;·, ~~~;;{ 
' ::<'.~~ -. ' i': 

'··>;:;;:' 

JO. 

8. - En cuanto a las obligaciones. a- carg?, dE!i '.p¿i~;~·o~:.;·- _; ·:;', 
:->~;:: 

al respecto, tenemos: Que si el riesgo ·produce ··un;;; ··iiic'apaCi-
.. ·.· ' 

dad temporal, el pa"C.rón pagará el salario in;egrO a-1. ·t;~b~j·a-
dor desde el primer día de la incapacidad, mientras .. su_bsiste

la imposibilidad de -crabajar, o hasta en tanto. le es declara-

da una incapacidad permanente; si el riesgo le prudece al tra

bajador una incapacidad permanente parcial el patrón tendrá la 

obligación de indemnizar al trabajador, mediante el tanto por-. 

ciento que fija la tabla de valuación de incapaciaades conten.!_ 

da en la propia Ley: debiéndose calcular sobre la cantidad -

que debería pagarse si la incapacidad hubiese siclo permanente 

-ce-cal; en el caso de que el riesgo le ocasione al trabajador -

una incapacidad permanente total, la indemnización a que es'C.á 

obligado a pagar el pa~rón consis:e en el importe de 1,095 -



días áe salario, la cual .podrá s~r incre'rnentada.,.en un 25% si a 
- .. ' .· 

juicio de la Juri~a- aé·_·concil"iación y'.-Arbl.traje,· existiere ne-
-'.'.:~- ~)··.- - ::· ·.·:. -- / 

gligencia. o-,i_~pr~lde~~Í-a_~.-4~1' :~~t_x:-6n · ~~_spe~to ;_~l ~~f~sg_o, y si -

el irlfortu:nio.·: oda·-~i-~n-ar·~.::,ia rii'~~~{~·e .dé,1-~·t:~·áb~·jaó~~, ·. ~Y1s benef.!_ 

ciarios, ;tendrán~de~'~C:h;;!.,::fecÍ.bfr i,~.ifpotte ~.~ .. i3o días de-

- _salai:i~_~:~~~~-~~~n~'"~~t~~~-~1~-~:~~&:t:~'l~l-~~?;ó:~-d~:~:~oS\'meS-~~ ~e salari·o-

por conce!Pt.o. ae·:-9ástc>'·s. :fúrierari;Ós·-~' · · Al'.ºrnar9en ·ae las indernlii

zaciones·,:-'a ~~e ~¡en~-~·. ~~'~:'~~~-~-· ... l~s __ ~-;aba j.adores que haya sufr,!_ 

do un riesgo- de·=-trabajo, ~{~p~-;~6~--- también está obligado a -

proporcionar: asistencia méáica y quirúrgica; rehabilitación; 

hospitalización, cuando el riesgo lo requiera; medicamentos y 

material de curaci6n; y los aparatos de prótesis y ortopedia

necesarios. En los casos en que el patrón haya asegurado a -

los trabajadores a su servicio contra riesgos de trabajo, el 

Seguro Social lo subrogará de estas obligaciones. 

9.- Es obligación de la Junta de Conciliación y Arbi-

traje observar el momento, de cualquiera de los tres, a que -

se refiere-el-articulo 464 de la Ley Federal del Trabajo, para 

los efectos de determinar el tiempo en que se fijará el sala-

rio base para fijar las indemnizaciones a que tenga derechc

el trabajador que sufra un riesgo de trabajo, ya que no queda 

al libre albedrío de ésta, determinarlo. 

10.- Ante un riesgo de trabajo, el trabajador no sólo 

se ve afectado fisiológicamente, sino económicamente, lo cual 



es de gran importancia, ~n_yirtud_de que repercutirá en su fa-

milia, porque Y~'_no>perCibi.rá Su s·aiario, por lo que al tener

deié-cho-:·a. ser i~·~·e~d~z~á:o,".:::~~s- ·~~Y :.f.~~~-~tO qUe el artículo 486-

::::~~:iE~f.~~f g~{~~·t~·::i: :::·.~~:"::. ·:::· 
·;~~:·,,. __ 

· ··11-~-~_·: P~r-aléiainé1Ú:e'· a" .lá~:'·proPuesta de derogar el 
.- , ._, '.'·: 

artículo -456 de·-1a--Ley Fecierai-:,'del:-:Tr~bajo, también proponemos 

se reforme la fracción II del artículo 162 del mismo ordena---

miento legal, eliminando el tope al salario para el pago de-

la prima de antigüedad, atendiendo con esa reforma a un espír.b,. 

tu óe justicia social a la clase trabajadora, al compensar a -

los años de trabajo entregados en favor del patrón con un mayor 

alisiente económico, resultado de pagarle dicha prima con el -

salario diario que percibe. 

12.- Mientras tanto, el tope que señala el artículo --

486 del Código Laboral, es superada mediante la lucha sindical, 

a través de la contratación colectiva, en la que las prestaci.2_ 

nes mínimas son superadas en favor de los trabajadores, y nue~ 

tro más Alto Tribunal se ha pronunciado en el sentido de q~elos 

derechos y obligaciones contenidos en los contratos colectivos 

de trabajo, deben ser cumplidos según se advierte en preceden-

tes y ~esis jurisprudenciales. 
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